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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.

Real decreto-ley declarando terminada la 
amortización de la clase de Oficiales terce
ros de, Adm inistración civil de esté M inis
terio; que los 144 excedentes activos pasen  
a definitivos, y reconociendo a los actúales 
Auxiliares y a los Aspirantes que se hallen  
en expectación de destino el derecho a ocu
par, plazas de Oficiales de terecina clase, pre
via la dcclaracián de aptitud.-—Páginas 530 
y 531.

Otro ídem  incluyendo en él plan general de 
carreteras del Estado, con la clasificación  
de tercer orden, el trozo de enlace en Villa- 
franca de los Barros, en la provincia de Ba
dajoz, de la carretera de San Juan del Puer  
io a Cáceres, kilóm etro 111, hectómetro 3, 

con la de Villafranea a la Oliva en el llama
do Colegio de San José,— Página 531.

Ministerio de Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval, con distintivo blan
co y según cuota reducida, a D. Alvaro 
Sizzo-N oris Fonianals, Conde de Sizzo-Noris. 
Página 531.

Ministerio de la Gobernación.

Iieal decreto concediendo en él acto de su ju 
bilación honores de, Jefe de Adm inistración  
civil, libres de gastos, a D. Marcelino Ayala 
Clem ente> Jefe del Cuerpo de Correos.— Pa
gina 531.

Ministerio de Fomento.

Real decreto aprobando el Reglamento para el 
funcionam iento y organización del Consejo
Superior de. Pesca y Caza Páginas 531
«  533. ;: ‘ -

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Obras públicas a D. José Gaytán de Ayala, 
Consejero-Inspector general del Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
Presidente de Sección de dicho Consejo,-—  
Página 533.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto nombrando en ascenso de escala 
ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos a D. Antonio B a 
ile ster Llainhias.— Página .533.

Ministerio de la Gobernación.
R eal ordcn*dcclarando de utilidad para las D i- 

, puiáciones provinciales y para los Ayunta
m ientos la obra publicada por los señores 
D. José Antonio Gómez y D. L uis Marcos, 
acerca de la Contnbución de la Riqueza mo
biliario.— Páginas 533 y 534,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Regí orden disponiendo que los exámenes de 
prueba de curso de los alumnos que siguen  
los estudios de las asignaturas del período 
del Doctorado de las diversas Facultades, se 
verifiquen en la Universidad Central a par
tir del 20 de Junio próxim o, con sujeción a 
'los reglas que se insertan.— Páginai 534.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.

Real orden aprobando el Reglamento, qué se 
inserta, de la Comisión m ixta del Trabajo 
en la Industria Hotelera y Cafetera, de Ma
drid.— Páginas 534. a 538.

Otra disponiendo quede constituido en la for
ma que se indica el Gofnité paritario Inter- 
local de la Carpintería y Ebanistería, de Ta
rragona.— Página 538.

Otra suspendim do la publicación del periódi
co La Patria hasta que su propietario so
licite y obtenga de éste M inisterio permiso 
para reanudar su publicación, y que dicha  
suspensión no tenga duración menor dé tres 
meses,— Páginas 538 y 539.

Oirá {rectificada) disponiendo quede constitui
do en la forma que se indica él Com ité pa
ritario interlocal de Panadería, de Valencia. 
Página 539.
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Ministerio de Economia Nacional.
Real orden admitiendo al Ingeniero de Caminos B. losé Gómez Navarro la renuncia de formar parte de la Concisión nombrada para asesorar en la orientación de la técnica general del país, y  nombrando para sustituirle a B. Alfonso Peña Beup, Ingeniero de Caminos.— Página 540.Otra concediendo, a propuesta del Comité regulador de la Producción Industrial, a los señores y entidades que se mencionan, autorizaciones para instalar, trasladar, etc,, fábricas, maquinaria y molinos. — Páginas 540 y  541.

A dm inistración Cen tra l.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s -. 
t r o s ,— Junta Calificadora de Aspi-á rantes a destinos públicos.— Pro-. para instalar, trasladar, etc,, fábri- puesta provisional del mes de Enero del año actual.— Relación nominal de las clases de primera y  segunda categoría del Ejército y  de la Armada que han sido significados pa

ra los destinos que se indi casi.— Página 542.Nota.— Ira, relación de loes individuos cuyas instancias quedan fuera de concurso por los motivos que se indican, se publicará en la Ga c e t a  del día 1.° de Mayo próximo.Rectificación a la propuesta provisional de destinos de Aprendices de bomberos del Ayunta,miento de Madrid, publicada en la Ga c e t a  del día 9 del mes actual.— Página 563.Relación de las clases a quienes se les desestima $u reclamación por los motivos que se expresan. Página 563.
Ma r in a .—Instituto y  O b s e r v a to r io  de Marina'.— Aviso a los navegantes.—  Grupo 52.— Página 564.
H a c ie n d a .— ¡Dirección general de Tesorería y Contabilidad.— Rectificación al anuncio para provisión de Administraciones de Loterías, inserto en la G a c e t a  del día de ayer.— Página 565.Consejo de Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes.— Anunciando a concurso público el servicio de Transportes de mercancías y frascos con azogue” en el

Establecimiento 'minero de Almadén {Ciudad Real) desde 1.° de Julio del año actual a fin de Junio de 1930 Página 566. ,Idem id. el ser o icto^ de JPreín.sporléé dentro y fuera de los Cercos” en eí Establecimiento minero de Almcidévi {Ciudad Real) desde i.° de Julio del corriente año a fin  de Junio dé 1930.— Página 566. ‘ ' J;
Caja de Amortización de la Deuda del Estado.— Cuenta de las operaciones realizadas por esta Caja en el añé 1928. Página 566.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia' de Bellas A r te s  de San Fernando.—! Abriendo concurso para la adjudica*' ción del premio anual instituido va* ra solemnizar la Fiesta de la Razái Página 567. | |
F o m e n t o .—Dirección general deObraí públicas. — Aguas. — Concediendo 'i B. Lorenzo Esnaola el aprovechas miento de las aguas del manantial Becoche, para uso doméstico del\ mismo, en término municipal dé Elgoibar {Guipúzcoa).— Página 567¿ 
A n e x o  ú n ic o . —  Bo l s a . —  A dm inistrad

CIÓN PROW INGIAL. —  ANUNCIOS DE
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

 PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 

: Asturias e Infantes y demás personas 
úe la Augusta Real Familia, continúan 
¿sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

 EXPOSICION
SEÑOR: Todos los servicios del Mi

nisterio de Fomento, por el órgano 
autorizado de sus Jefes, vienen pi
diendo reiteradamente aumento de 
personal, singularmente on las clases 
de Oficiales terceros y de Auxiliares 
a quienes está encomendada la labor 
útilísim a e indispensable de escri
bientes mecanógrafos. Los nuevos 
servicios creados, el desarrollo inten
sísimo de los antiguos, ponen de re
lieve la escasez de aquel personal, y 
producen el retraso  en el despacho- 
de los asuntos,, motivando la queja y 
el disgusto. Bastará, para dem ostrar 
cuán razonadamente piden los Jefes 
de los Servicios la dotación necesa
ria  de ese modesto personal este solo 
hecho: el núpiero de Oficiales terce
ros que figuraba en la plantilla en 
€l presupuesto vigente en Septiem 
bre de 1923 era de. 298; de 72, el de 
Auxiliares prim eros, y de 52, el de 
Auxiliares .segundos; cifras que, su - 
laadas, dan Ig de 422 empleados, &

quienes estaba encomendada la fun
ción aludida, tan absolutamente in
dispensable, del escribiente y del. me
canógrafo.

En el presupuesto vigente, los Ofi
ciales terceros, sumados los que in
tegran la plantilla y los excedentes 
activos, más los 59 Auxiliares, dan 
un total de 296; de suerte que en el 
quinquenio se han am ortizado defi
nitivamente 126 plazas. Se compren
de, por lo tanto, dado el crecim iento 
de los servicios, los que nuevamente 
se. han creado la absoluta imposibi
lidad de su m archa ordenada y re
gular. A 150 ascendería el número 
de tales funcionarios que hubieran 
de crearse, sumados los que indivi
dualmente pide cada servicio de los 
no dotados o de los dotados insufi
cientemente.

P ara  conciliar la política de aus
teridad que en m ateria de personal 
inauguró el D irectorio M ilitar y con 
tan plausible celo se ha seguido por 
el actual Gobierno con estas impe
riosas necesidades de los Servicios, 
exigidas por el cumplimiento de los 
fines que a la Adm inistración incum
ben, sólo cabe dar por term inada la 
amortización en la clase, de Oficiales 
terceros y autorizar el pase a la es
cala técnica de los Auxiliares que 
justifiquen, mediante certificado de 
aptitud, sus condiciones para ello, 
con lo cual no se hará en el Ministe
rio de Fomento cosa distin ta a lo 
hecho en el de. Hacienda por el Real 
decreto de 12 de Marzo próximo p a 
sado.

Bien se advertirá  que el rem e

dio propuesto n o  es definitivo, por* 
que de atenerse a las 'realidades 
que acusan  las peticiones dé loS 
Jefes de los Servicios, lo lógico se
r ía  restab lecer por lo-m enos esas] 
plazas. Pero ya que esto por ahora] 
no lo consienta aquella política .dei 
austeridad  antes aludida, el dajij 
p o r jtermiin&da la am ortización y) 
dar sa tisfacción  al anhelo de los] 
Auxiliares que desem peñan análoga] 
función a la de los Oficiales ter^ 
ceros, de pasar a la escala técnica! 
justificando su aptitud, producirá1 
seguram ente el efecto que con ta=a 
les m edidas se busca: atajar !á 
creciente desorganización que Iál 
escasez de personal en estas humil* 
des clases produce en los servicios,; 
y que este personal halagado cojí 
el térm ino de la amortización y él 
pase a la escala superior con los] 
horizontes que les abre en la carrea 
ra  adm inistrativa, intensifiquen su! 
trabajo , haciendo por este acreced 
t am ienta innecesario , de .mómeníft 
el aum ento de nuevas plazas e8 
sus clases respectivas. " i

Fundado en tales considerada* 
nes, el M inistro que suscribe tieriá 
la honra de som eter a la aprobar, 

! ción de V. M„ do acuerdo con el 
Concejo de M inistros, el siguien® 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 26 de Abril de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„ 
RaPABL * BuníI1'
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REAL DECRETO-LEY 

Múm. 1 .1 9 3 .

Dé acuerdo jooii Mi' Consejo dé 
Ministros, a propuesta Sel de Fg-j 
(mentó,

Vengo m decrétag Id éigulehtó?
Artículo 1,° Be declara iermi-s 

fcada la amortización en 1.a clase dé 
Oficiales terceros de Administran 
[ción civil, y  por lo tanto los 144 
qué, como excedentes activos, figu
ran ei\ el capítulo 7.°, artículo 1.® 
[de la sección 15 *d;el Presupuesto 
¡vigente, pasarán a definitivos, y, 
[en su virtud, el créditb de 432.000 
[pesetas; que figura en .dichos ar
tículos, capítulo y  sección del Pr;e«$ 
[supuesto, pasará al-capítulo 1.°, ar
tícu lo 3.® de la 'sección sexta del 
Presupuesto y  fijándose en 244 iá 
plantilla de Oficiales terceros de; 
[Administración civil del Ministerio 
de Fomento^

Artícu lo 2.° Sé reconoce; a lo !  
factuales Auxiliares" y  a los asp!-: 
gantes que en Is tá  fecha se hallen1 
’m  expectación de destino él doro-* 
ého a ocupar las vacantes dé lo® 
Oficial e$ de; te^céfa' pelase W . IS 
bala tóenica^ médianté déclaraclóití 
de aptitud hecha por el D irectos 
general de los Servicios a’ que "esté 
afecto éli Auxiliar, loé SJeifea qué 
hubiere tenido anteriormente y él 
Jefe del Rgociado Central del Mfe 
Misterio de FoménioL

Dado étot Palacio a veintiséis d i  
¡Abril de m il novecientos1 vein ti
nueve;.

ALFONSO
39 Ministro de Fomento,

Bafábl  B enjuMea y  B u r in .

REAL DECRETO-LEY 

N úm. 1.194.

De acuerdo con Mi Consejo d i  
3^inisti’os; a propuesta del d i  Fo^ 
mentó,

Vengo, en decretar lo. siguiente?
Artículo único.; Sé incluye en el 

plan general d i  carreteras, del Bá~ 
lado, con la clasificación dé tercer 
'orden, el trozo de enlace en Villa-: 
franca de Jos Barros, en la provine 
éia de Badajoz, de la carretera dé 
San Juan del Puerto a Cáceres, k i
lómetro 111, hectómetro 3, con la 
de Villa-franca a La Oliva, en él 
llamado Colegio de San José.
- Dado jen Palacio & veintiséis de;

Abril dé m il ñoveeiehtog yéimtfe 
nueve,'

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

MINISTERIO DE MARIA
REAL DECRETO

Núm. 1.195.;

A  propuesta del Ministró, de Ma
rina’,

Vengo' en conceder la Oran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, y  siegún cuota! 
reducida, a D. A lvaro Sizzo-Noris; 
Fonitanals, Conde de Sizzo-Noris, 
por servicios especiales prestados! 
a la Marina.;

Dado en Palacio a veinticuatro dé 
Abril de mil novecientos; yeintfe 
nueve.

ALFONSO 
£1 Ministro de Marina»

M ateo  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REAL DECRETO

Núm. 1.196.

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder al Jefe del Cuer
po de Correos con el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, D. Marcelino ;Ay al a 
Clemente, en el acto dé su jubila
ción y  como recompensa a sus ser- 
vicios, los honores dé Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase dé dere
chos, según lo establecido en la Ba
se 4.a, letra D), de la ley de Presu
puestos de 29 dé Junio de 1867, y  
á lo prevenido en él párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y  Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

' • ALFONSO
El Ministro de la Gobernasióa,

S e v er tano  -Ma r t ín e z  A n id o .

M I N ISTERI0 DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑOR: Necesitando dotar al Con-: 
se jo Superior de Pesca y  Caza, crea

do por Real decreto de 29 de Diciem
bre de 1926, de medios económico.^ 
con que pueda subvenir a los gastos; 
de dietas de asistencia de Presiden-: 
te y Consejeros, generales de Seem* 
taría y material, y estando incluida^ 
sus iines entre los consignados en la 
Real orden del Ministerio de Fumen* 
to de 11 de Septiembre de 1928, pre-: 
eisa atender a ellos con cargo él 
presupuesto extraordinario concedi
do por ffteal decreto-ley de 9 de Ju
lio de 1926, basta que puedan alié, 
gaise recursos con el impuesto sobré 
3a pesca establecido para puertas' 
pesqueros.

Por las anteriores razones y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministró^ 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la sanción de V, M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 26 de Abril-de 1929.

SEÑOR:
A  L. R. p. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

REAL DECRETO 

W ám . 1.197.
Bc. müméo con Mi Consejo de MU  

hfstrbs y  # propuesta del de Fo
mento,

Vengo m  decretar lo siguiente:
Artículo i o ge -aprueba el adjun

te Reglamento para el fuacionamiefi- 
to y organización del Consejo Supe, 
irior de Pesca y  Caza,

Artículo 2,° Todos 1 o s trabajos 
preliminares de organización y  los 
dé funcionamiento de este Consejó 
qué se hayan originado, así como loé 
qué se originen en lo sucesivo*, s i 
considerarán comprendidos entré los 
que consignan las disposiciones R i 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento de 11 de Septiembre de 192S.

Dado en Palacio a veintiséis $1 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
Fa Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

ñ E m jm m r o
para el rágiiüiein del Consejo Supe-» 
ríos* de Pesca y Caza, creado pofi 
Real decreto de 29 o’e Diciembre de 
1928 y aprobado por el pleno del 
Consejo en sesión celebrada el día;

12 de Harzo de 1929.

• CAPITULO .PRIMERO
■De la constitución del Consejo*

. Artículo lá  El Consejo Superior de 
Pesca y  Caza .estará constituido pora 
un Pros ideo Le, de la libre elección dift 
Ministerio; seis Vocales natos y doéé 
Vocales electivos.' Serán Vocales natos :'¡ 
el Jefe de la Sección de Pesca y Gaza 
del Ministerio de Fomento, el Jefe cp;
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Já Sección de Navegación del Ministe
r io  de Marina, un Representante del 
Consejo Ferroviario, el Jefe de la Sec
ción de Puertos del Ministerio de Fo-: 
mentó, un Representante del Ministe-. 
rio1 de Economía Nacional y el Dele
gado regio del Consorcio Almadra-; 
ñero.

S-'eran Vocales e le c tiv o sc in c o  ex~-: 
pértos o personas especializadas en 
Pesca fluvial o Caza, un  Ingeniero de 
Montes especializado en Piscicultura, 
tres Representantes de las regiones 
ítel litoral, uño de la .Federación Na
cional de Armadores de Buques de 
Pesca, uno de la Confederación Na
cional de Pósitos Marítimos y uno' de 
las industrias terrestres de la Pesca.

El número de Vocales podrá ser 
Aumentado por iniciativa del Ministro 
'de Fomento o a propuesta del Consejo 
Superior de Pesca y Caza.

Artículo 2.° Los Vocale? electivos 
jdel Consejo se renovarán cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos en re- 
nova ci ones sue es iva s.

La prim era renovación tendrá lugar 
ál final del segundo año de funciona
miento del Consejo, designándose, por 
sorteo, los que han de cesar en el car
go’. Las renovaciones sucesivas ten
drán lugar cada dos años, v será auto
mático el cese de los Vocales más an
tiguos.

Será Secretario del Consejo la per
sona q.ue ,el Ministro designe, y, de no 
feácerló así, el Vocal del Consejo que 
éste elija por votación.

Artículo 3.° El Exorno, Sr. Ministro 
de Fomento y el limo. Sr. Director de 
Montes, Pesca y Caza serán Presiden
tes natos del Consejo Superior de Pes
ca; y Caza.

CAPITULO II
 De la competencia "del Consejo.
Artículo 4.° El Consejo tendrá las 

siguientes atribuciones:
1.a Proponer & la Dirección gene- 

yajj de Montes, Pesca y Caza los pro
yectos, medidas legislativas y de re-: 
glapaentación, el estudio e informe de 
lo$ problemas referentes a la pesca y 
a la caza, a su cultivo y desarrollo, a 
Jg ^repoblación de los ríos y cuantos 
asuntos se refieran al mejor desenvol
vimiento del aqpeeto comercial, de 
transporte y social de la industria pes
quera y de la caza y que sean de, lá 
iniciativa de sus miembros, de las en
tidades pesqueras, locales o regioná-. 
|¡£S, o de las entidades de carácter in
dustrial que se relacionen con la pes
ca) y con la caza.

2* Informar, cuando así lo acor- 
dañe la Dirección general y
. ‘a) A todos los organismos oficiales 

euyñs fines se relacionen con el fo- 
imen&o, industria y comercio de la r i-  
guem nacional, en lo que respejeta a 
m  que se extrae del mar, de ios ¿ios 
y. la caza, así como en todo lo concer
niente ál personal empleado en el ejer
cicio’ de aquella industria.

(b) Acerca de los medios de coií-: 
ágrváción, transpórte y venta del pes
cado.
? C) En los asuntos referentes ai ré~ 
j^m en fiscal del Estado y a los árbi>: 
jjfips y tributos lqcal.es, provinciales %

regionales que se relacionen con esta 
riqueza.

d) Sobre todos los asuntos cooccr- 
n i en I. es a l a  pe sea y c a z a q 11 e e 1 M i - 
nisltro de Fornido o el D irector ge
neral estimen conveniente,

CAPITULO III
Del funcionamiento del Consejo.

Artículo 5.° El Consejo Superior 
de.Pesca y Caza funcionará en pleno 
y por su Comisión permanente.
" Form arán la Comisión permanente 

el Presidente, eí'Jjfcfo'de la Sección de 
Pesca y Caza, el Jefe de la Sección de 
Puertos del Ministerio de Fomento, el 
nújuiero de expertos de pesca y caza 
que el Ministro determine, un repre
sentante del litoral, pudiendo susti
tuirse, al efecto, unos a otros; los tres 
nombrados para form ar parte dei Con
sejo en pleno1, y un representante, de 
las tres Sociedades de Armadores, Pó
sitos e Industriales, designado de en
tre ellos mismos, por ios tres nombra-., 
dos para form ar parle del Consejo en 
pleno. Actuará como Secretario de la 
Comisión perm anente el Secretario de
signado para el pleno del Consejo.

Artículo 6̂ ° Las reuniones ordina
rias del Consejo en pieno serán tr i
mestrales, pudiendo celebrarse r e 
uniones extraordinarias c u a n d o 10 
crea conveniente el Ministro de Fo
mento o el Director general fie Mon
tes, Pesca y Caza. El  ̂Presidente del 
Consejo por sí, o a petición de ja  m a
yoría de los Vocales del Consejo o de 
la Comisión permanente, podrá soli
citar de la Dirección general la con
vocatoria extraordinaria del Consejo 
en pleno. La convocatoria para  las 
Jim ias del pleno, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, se circulará a jos 
Alócales debpleno con una anticipación 
no inferior- a diez días. En la citación 
se pondrá nota explicativa de los 
'asuntos que hayan de tratarse, y en 
los casos que así lo requiriesen, co
pias de las ponencias o mociones co-. 
¿respondientes* . , ,

Artículo 7«° Ante el Consejo peerán 
inform ar representantes de todos los 
organismos y Corporaciones oficiales 
y particulares legalmente constituí-- 
das, en los asuntos de pesca y caza que 
se relacionen con sus intereses, bien 
porque el Consejo les invite á ello, 
o ya porque las Corporaciones á que 
pertenezcan así lo acuerden; en este 
caso será necesaria la previa aceptan 
ción de la Comisión permanente.

Ei Consejo podrá llam ar también 
para inform ar a personas especializa-: 
das en los asuntos sometidos a su es-: 
tudio. .

Artículo 8.° Los dictámenes y po
nencias, con todos los anecedentes, es-: 
larán de manifiesto1 en la Secretaria 
del Gons.ejo, a fin de que puedan ser, 
examinados por los Vocales antes cíe 
su discusión. ' . . .

Artículo 9.“ Para  celebrar sfsioxi 
será precisa la asistencia de ocho \o -; 
calps del Consejo. .

Artículo 10. L a asistencia ále los 
Vocales a las sesiones es o b li^ to r íá  
y sólo excusable por causa justificada. 
La fa lta  de asistencia de los Vocales 
electivos a tres convocatorias conse
cutivas se considerará como renuncia 
del cargo; en cuanto á  los Vocales n á- 

1 tos. dicha falta será comunicada a la

S u p e r i or i d a d a. 1 os e fo c* i. o s q u e p or 
ella se estim aran proceden?:es.

Artículo 11. Inform ará el Consejo 
en pleno:

1.° En los expedientes de pes-ca y 
caza que se sometan a su estudio por! 
Real orden.

2.° Siempre que paca la resolu
ción de aquéllos sea preceptivo, el 
dictamen del Consejo de Estado.

3.° Cuando se trate de Leyes y Re
glamentos nuevos, referentes a Rosca 
y Caza, o de reform a cíe: los vigen
tes.

4.° Cuándo la Dirección general dé 
Montes, Pesca y Caza lo disponga la
xativam ente; y !;

ó.0 Cuando así lo acordare la Co
misión perm anente.

CAPITULO IV
De la Comisión permanente.

Artículo 12. La Comisión perma
nente funcionará y estará constituida 
según el Real decreto orgánico y Rea
les órdenes complementarias.
: Articuló 13. La Com isión’ perma
nente celebrará una sesión ordinaria 
cada semana, y todas la* extraordi
narias que acuerden el Ministro de 
Fomento, el Director general de Mon
tes^ Pesca y Caza, el Presidente del 
Consejo o la m ayoría de los Vocales 
de esta Comisión. !
: La Comisión permanente 'actuará, 
siendo válidos siis acuerdos cuando 
asistan Ja m itad más uno de sus Vo
cales; entendiéndose esto del mismo 
modo que queda expresado, eu el ar
tículo 9.°, para el funcionamiento del 
Pleno.

Artículo 14. La asistencia de lo¡s 
Vocales a la Comisión permanente 
será obligatoria, y las faltas sin cau
sa justificada a tres sesiones con se-, 
cutivas 11 ocho no consecutivas du
rante el año, su rtirán  los mismos efec
tos que los consignados,, ni
Pleno, en el articule) 10.

Artículo 15. Serán atribuciones do 
la Comisión perm anente:

4.a Inform ar directamente en los 
asuntos cuyo conocimiento uo queda 
expresamente reservado al Consejo, en 
Pleno.

2.a Inform ar en todos ios asiintojj 
que sean de la competencia del Con
sejo, o sea en concepto de ponente 
del Pleno, siempre que no .hayan.^sido 
encomendadas ponencias especiales 
por el Pleno.

3.a Inform ar tam bién directamen-i 
te en los asuntos dle la competencia 
del Pleno cuando el Ministro o el Di
rector o el Presidente ’ lo ordenen, 
porque la urgencia de dichos asuntó* 
lo reclamé. ’ w -1H

4.a Entender y proponer en jaquSR 
lias mociones o. propuestas de los Vq- 
cailes del Consejo, cuando el PvesU 
dente lo acordare así por estimarlo 
de interés. io /  >

CAPITULO V

De la  Presidencia .
Artículo 16. Corresponde al Presb

dente:
a) Hacer cumplir el Reglamento' 

en todas sus partes» . !
b) Convocar y presid ir ias cesio

nes deí Pleno y de ja Comisión per-
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.manen te cuando no. i aeran presididas 
por el Ministro o el Director general 
del Ramo, , ,

c) Aprobar el Orden del día.
d) Abrir y cerrar Jas. sesiones, di

rig ir  la discusión, conceder la pala
bra  a los Vocales, llamarles al orden 
o a la cuestión y retirarles ía palabra 
eri casos graves.

e) Dirigirse, a tocias las Autorida
d e s  y Centros oficiales, en demanda 
de los datos y antecedentes que esti
me necesarios o sean reclamados .por 
la Comisión permanente o por el 
Plena,  ̂ ■

í') -Firmar con el Secretario las 
actas y los acuerdos del Consejo.

g) Elevar a 1a Dirección general 
ios dictámenes de la Comisión perm a
nente y del Consejo en Pleno.

h) Dar cuenta a la Superioridad 
de las vacantes, que ocurran en el 

. .Consejo para su inmediata provi
sión.

i) Solicitar los créditos necesarios 
para las aleaciones del Consejo y au
torizar su inversión con arreglo al 
presupuesío aprobado.

. j) Legalizar las cuentas rendidas 
por el Habilitado con la conformidad 
del Secretario.

Artículo 17. Para el mejor cum
plimiento de sus funciones, el P resi
dente tendrá a sus inmediatas órde
nes al Secretario general, en el que 
¡podrá delegar la firma de los asuntos 
’de trám ite que juzgue pertinente.

Artículo ljB. Sustituirá al ' P resi
dente, en ausencias o enfermedades, 
fel Vocal prim eram ente llamado en el 
¡orden establecido en el artículo 1.° 
del Real decreto orgánico de los que 
asistan a la sesión.

CAPITULO VI
De lo Secretaria.

- Artículo Í9. El Consejo tendrá pa
pa el despacho de los asuntos de su 
competencia una Secretaría, que lo 
^erá asimismo de la Comisión perm a
nente.

Será Jefe de la misma el Secreta
rio  general, y constará del personal 
poce sari o, acordado por la Comisión 
perm anente y a propuesta del Seere- 
{tario, y con la conformidad del Pre
sidente.

Artículo 20. Las obligaciones del 
Secretario serán:

a) A uxiliar los trabajos del Con
cejo y de la Comisión permanente, 
Sirviéndoles de órgano de inform a
ción.

h) E jecutar los acuerdos de lá 
Presidencia.

&) Recibir y registrar, toda \a do- 
® nientación dirigida al Consejo, daií 
®en¡ta de ella al Presidente y dis- 
#i(buírla entre el personal que haya1 
®e tram itarla, 

v  d) Redactar las actas de IHs se^ 
li&óisp tanto del Pleno corno de la 
t^rm anente, y transcribirlas al libro 
^ re s p ó n d ie n ts  una vez aprobadas", 
luidando de que sean filmadas por ¡
#  Presidente de la sesión á que se 
infieran.
* fe) Expedir toda certificación refe
rente al Consejo* y Comisión perma- 
t tn te ,  con el visto bueno del Presi- 
le n te  '   - - - - -

f) Dar cuenta al Presidente de io
dos los expedientes y asuntos que ha
yan de tra tarse  en la sesión próxima, * 
tanto del Pleno corno de. la perm a
nente.

g) Autorizar con el Presidente los 
acuerdos y los informes del Conseja 
y de la Comisión perm anente.,

h) Cooperar con la Comisión per
manente en la formación de .estad ía  
ticas, redacción de Memorias y toda, 
clase de publicaciones que ésta - lleve

\ a efecto* -
| i) Form ar un estado anual de los 

informes y expedientes despachados.
j) Citar a sesión al Consejo eii 

Pleno o a la Comisión permanente 
cuando lo disponga el Presidente.

k) Redactar el Orden del día y so
meterlo a la aprobación del P resi
dente.

1) Vigilar el trabajo, asiduidad y 
comportamiento de los funcionarios' 
do Secretaría, dando cuenta por es
crito al Presidente de las faltas que 
ellos cometan.

m) Proponer al Presidente las re 
compensas 0‘ castigos considere
justos al personal de Secretaría.

Artículo 21'. La Secretaría llevará 
Jos siguientes libros:; ;,

Uno para  el/Registro de entrada y  
salida de todos’ los documentos que se 
tram iten por el Consejo en pleno y 
por 4la .Comisión perm anente.

Un libro de actas para, el Consejo 
eií pleno y otro para  lá Comisión per- 
manénte, en los q u e se transcriban 
por riguroso orden de fechas- los bo

rra d o re s  de las actas de das sesiones, 
una vez aprobadas.

Artículo 22. Para los casos de au
sencia o enfermedad del Secretario, 
la Comisión perm anente designará la 
persona ¡que haya de suplirio de entre 
los Vocales de ía misma.

CAPITULO VII
Disposiciones generales.

Artículo 23. Los cargos de Presi
dente^ Vocales y Secretario de e s t e  
Consejo serán compatibles con cual
quiera del Estado, Provincia o Muni
cipio, teniendo derecho los prim eros 
ai percibo de asistencias por cada se
sión del pleno o de lá Comisión per
manente a que concurran, y cuya 
cuantía será de 60 pesetas p a  r a el 
Presidente y de 50 para los Vocales, 
indemnizándose además a los que re
sidan fuera de Madrid, en concapto de 
gastos de viaje y estancia, con una 
cantidad Igual a otras tres dietas de 
asistencia por cada uno de los días de 
sesión.

El Secretario d isfrutará de una gra
tificación anual de 4.000 pesetas.

Artículo 24. Las vacantes extraor
dinarias de los Vocales serán puestas 
inmediatamente en conocimiento del 
señor Ministro para su provisión, y 
la duración del cargo será (a misma 
que correspondería al Vo:al susti
tuido. ■

Artículo 25. Ei Consejo Superior 
de Pesea: y Caza coadyuvará a la pu- 
blicaeión de un Bole Un Of icial donde 
se insertarán  las disposiciones lega
les''que a él.afecten y-los-trabajos doc
trinales que tuvieran interés.

Artículo 26. Por el Consejo se for
m ulará anualmente un presupuesto 
de gastos para cubrir sus atenciones.

qué será elevado á la aprobación dé 
la Superioridad.

Madrid, 26 de Abril de i 922.—Apro-* 
bado por S. M.—Rafael Benjumea y 
Burín.

REAL DECRETO 
Núm. 1.198.

En virtud  de la propuesta  eleva -  
da por el Consejo de Obras públi-  
cas, y en atención a los m éritos  
que concurren  en el Consejero-. 
Inspecto r  general del Cuerpo de 
Ingenieros dé Caminos, Canales y 
Puertos ,  Presidente do Sección dé 
dicho Consejo, D, José Gaytán de 
Ayala; de conformidad con lo p ro 
puesto. por el Ministro de F o 
mento,

Vengo ;en nom brarle  Presidente 
del expresado Centro consultivo.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veinti-: 
nueve. ,

ALFONSO.
El _ Ministro de Fomento,

. Rafael B enjum ea  y  B urin. • ‘

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO 
niúm. 1.199.

R esultando vacante  una  plaza de 
Ingeniero  Jefe dé segunda clase  d e l 
Cuerpo de Agrónom os, por pase $C 
situ ac ió n  de su p ern u m era rio  del de 
igual catejgoría D, N arciso  E lla s-  
tre s  Coste; a p ro p u esta  del Minis-i 
tro  de Econom ía Nacional,

Vengo en nom brar, en ascenso do 
íes cala, p a ra  la  re fe rid a  plaza, a 
D. A ntonio B alle s te r L lam bias.

Dado en Palacio  á vein tiséis dé 
Abril de mil novecientos vein tw  
nueve.

ALFONSO 
El Ministro de Economía Nacional,

F rancisco  Moreno y  Zu leta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 

. Wú«i; 531.
I lmo. Sr. V ista la com unicación  

d irig ida a este M inisterio pop lá  
Oficialía Mayor del M inisterio  Ide 
H acienda, dando tras lad o  de la Real 
orden de dicho D epartam ento  de 25;
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te  Febrero últim o, dejclariandó t e  
utilidad general y muy especial-*, 
m ente  pana los funcionarios de Ea-i 
cienda, la obra de D. José Antonio. 
.Pérez y D. Luis Mareos Martínez, 
Jefe de Negociado de tercera clase  
y Oficial de segunda, respectiva^  
mente, consistente ;eri una recopi
lación de cuantas disposiciones le
gales regulan la contribución sobre 
Utilidades de' la riqueza m obilia- 
■ría:

Resultando q^é en la nténcionada; 
Real orden se dispone: qué la pu
blicación de dicho libro rse eonsin  
debe como mérito relevante y nota' 
favorable para sus autores en su  
carrera, que será anotada en los! 
expedientes, personales de los inte-; 
besados, como mención honorífica? 
a los efectos prevenidos én el '&£-& 
líenlo t5.3 del Reglamento dé ;7 de 
Septiembre, de 1918, y que atendía 
da la utilidad que; pueda tener la 
repetida obra para las Diputa,clo
nes y Ayuntamientos* ae rem ita un 
ejemplar a la Dirección general de 
Adm inistración de este Ministerio, 
a tos efectos que ésta estim e opor
tunos :

Considerando que el propósito dé 
los Sres. Gómez Pérez y Marcos, 
autores de la publicaciópn de que se 
trata, lim ítase a reunir en' un solo  
volumen toda la legislación vigeii-: 
Ise wirne %m Utilidades de la ruque- > 
«a mdMlitifla, que tiende & Lt per
fección dél m écarfsm o fiscal, don 
mm  num erosas normas, disposición  
oes aclarat/orias- y reglas de inter
pretación reflejadas en la  ley Ríe?; 
guiadora, texto refundido de 22 d e  
Septiembre de 1922 y dictadas para 
la mpjor inteligencia de cuantos 
organismos y personas están inte
resados en el conocimiento de las 
m;is-masc

Considerando que, atendidas es
tas circustancias y la de haberse 
consagrado exclusivamente la obra, 
según afirmación dé los propios au- 
tores, a una labor escuetam ente de 
ordenamiento y de recopilación, sin  
apreciaciones dé crítica ni comen
tarios doctrinales, alejan toda flu~; 
da respecto de la conveniencia de 
declarar de utilidad la publicación 
cíe que se trata, por lo que ha de 
facilitar el estudio y aplicación en 
tap importante materia,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido declarar también de utilidad  
tora  tas Diputaciones provinciales

y para lo s  Ayuntamientos la obra! 
publicada pop los Sres, D. José Air. 
Ionio Gómez y D. Luis Marcos, 
acerca de la contribución de la ri~ 
queza mobili ari a.

De Real orden lo digo a Y. I, pa^ 
ra su conocim iento y efectos con- 
siguientes. Dios guarde a Y, I. m u
chos años, Madrid, 26 de A lm i dé 
192)9.

MARTINEZ ANIDO '

Señorj Bidéc.tdr; general de AdnaL] 
nistración.;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Uúm. 745.:
Ilmo. Sr.: De  conformidad non 

la propuesta formulada por; la €o~ 
m isaría Regia de la Universidad  
Central, m  cumplimiento de lo que 
dispone el artíciflo 8.° del Real de- 
ereto-ley dé 16 de Marzo último,

S. M, e l Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer que  los exám enes da 
prueba de curso de los alum nos que  
siguen los ¡estudios de las, asigna^ 
turas del perjodo del Doctorado dé 
la s diversas Facultades 'sé verifi
quen en la Universidad Central tí 
partir del 20 dé Junio próximo ve
nidero, pon sujeción a' las sig u ien 
tes regías:

i.* Dos alum ños 'ofieiálés qué 
norm alm ente hayan asistido a la ’s 
clases y realizado los trabajos qué 
sus; respectivo^ P rofesores les hu
bieran 'encomendado éerán éxarnL  
nudos ante <§óIo el Catedrático dé la  
asignatura;

2 A Loé demás' alum nos bfieiaJes 
qué iio Se éncúéntréri en dicho e a ió  
y todos los alumnos libres; serán  
examinados ante los Tribunales 
que la Comisaría ÍRegia designé.

De Real orden aprobada ¡en Coa-: 
se jo de Ministros lo digo a Y* I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
.guarde h Yb 1. muchos años. Ma
drid, 26 dé Abril dé 1929.-

CALLEJO

Beñor Director general dé Ense
ñanza ¡superior; y éé'cundafíá;

M INISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Múm, 576,*

lim o. Sr .: S. M. el R e y  (q. D. g . )  
oída la  Comisión Interina de Corn 
potaciones, se ha servido di.spon.e8 
sea aprobado el Reglamento de M 
Comisión Mixta del Trabajo en la  
Industria Hotelera y Cafetera de  
Madrid que a continuación be; in-: 
serta.

Lo que de Real orden digo á Y. L 
para su conocim iento y dem ái 
efectos. Dios guarde a Y. I¿ m uclioi 
;añós. Madrid, 19 de Abril de 19293

AUNOB ;
Beñor Director general dé Previa 

sión y Corporaciones.;

Estatutos de la Comisión Mixta ¡dej 
Trabajo en 8a industria Hotelera y¡ 

Cafetera de Madrid.
CAPITULO PRIMERO 

Estructura da la Comisión Mixta.
Artículo 1.° La Comisión M is®  

del Trabajo en la Industria Hote-, 
lera y Cafetera de Madrid, qué quen 
da domiciliada en esta Corte, é s t$  
constituida por la agrupación v o -j 
Juntará a de los Comités papilar i o í  
que se expresan en el articulo si
guiente y de los qué después sé 
creen y acuerden incorporarse, 
siempre que tengan alguna relación! 
en el trabajo con los Comités qué 
actualm ente la  constituyen y ¡ex-* 
tienden su jurisdicción a las 
vincias de Madrid, Toledo, Cnetief* 
Ciudad Real, Guala la jara, Avila % 
Begovia.

Artículo 2.° La Comisión Mix®  
del Trabajo en  la Industria H otfe 
lera y Cafetera de Madrid com pren^  
derá los cmf.ro Comités éiguien-: 
tes-: ■ tí

I.—'Hoteleros con cocineros'.
EL—H oteleros con camareros; \ 
III.-—Cafeteros con cocineros. ■ 
IY.--^Cafetéro8 con. oiimarero;£.' 

y, en gene r, al, todos los que reali-s 
cen algún trabajo efl hoteles, cá f  
fés, restaurants, cabarets, baréSV 
cervecerías, pensiones, .casas dé 
viajeros y sim ilares.

.3.® La Comisión Mixta Sé fo'f- 
mará por tres represéntautes p fe  
tronos y tres obreros efectivos ÜÜ' 
cada uno dé los Comités que la iñn 
legren y de igual número dé s u p le »  
tes, elégM os todos separadamelíté 
en cada uno de los Comités parte 
tartos de que se com pone esta Co
m isión ¿Mixta..

Be procurará que la  mayoría ,pb$ 
JiO m enos d e  los elegidos! téngáS  
su residencia en Madrid.

Los Yocales de Ja Comisión ptte 
drán ser personas ajenas a los O o  
m ifés, pero es preciso que pefte- 
inezcian .al Censo de la respectiva'
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profesión , en te adiendo ■ que están; 
den tro  del Censo todos aquellos 
que puedan p a rtic ip a r  en (las ele©-* 
cionles con arreg lo  a las d isposi
ciones vigentes. . -

Guando un Vocal elegido p a ra  3a 
'Comisión Mixta, p o r cualqu iera  de 
los Comités p a rita r io s  que la fo r 
m en deje de desem peñar dicho car-* 
go por a lguna  de las causas de te r
m inadas en el R eglam ento-U po de; 
g de Noviembre de 1927, ila re p re 
sen tac ión  respectiva  h a rá  la .desig
nación  correspond ien te  p a ra  cub rir 
la vacante. Igual procedim iento  se 
adop tar á cuando el Yo cal de que se 
tra in , sin e s ta r com prendido en nin~ 
gimo de estos m otivos renuncie  a 
su puesto  en la  Comisión Mixta.

A rtículo 4.® La Com isión Mixta 
se rá  p resid ida por persona ajena á 
la p rofesión, nom brada por el Mi
n is te rio  .de T raba jo , y te n d rá  pop 
S ecretario  general la persona que el 
m ism o M inisterio  designe, a p ro 
pu esta  de la Com isión. H abrá  un¡ 
V icepresidente prim ero, que tam-s 
bién se rá  perso n a  a jena  a la pro-, 
festón.

Artículo ñ.° La Comisión Mixta 
e leg irá  de su seno un Y ieepr es i den
te segundo,, un  V icesecretario , un 
T esorero  y un C ontador, re p a r tié n 
dose por m itad los cargos en tre  las  
dos rep resen tac io n es.

E stos cargos se ren o v arán  todos 
los años, no poniendo lím ites  a la 
reelección.

A rtícu lo  6.° Los C om ités p a r i
ta rio s  de la In d u s tr ia  H otelera y 
C afetera de M adrid observarán  3o 
d ispuesto  en el (Reglam ento-tipo 
aprobado por Real orden núm . 1.006 
del M inisterio de T rabajo , fecha 8 
"de Noviembre de 1927, en io que se 
refiere a e s tru c tu ra , atiibucionels 
y funcionam iento , a excepción de 
tolo lo relacionado con la im posi
ción de sanciones, que e s ta rá  a c a r
go de la Comisión Mixta, en v is ta  
de p ro p u esta  del Comité p a rita r io  
respectivo , concediéndose tos re c u r
sos que establece .el a rtícu lo  28 de 
este E sta tu to .

G A P I T Ü L O  1 I 
Atribuciones.

Artículo 7.° Son atribuciones de la 
Comisión Mixta:

a) Velar por que las leyes de ca
rácter general relativas al régimen 
del trabajo tengan, en lo que afecta a 
las industrias y profesiones que inte
gran esta Comisión, fiel y exacto cum
plimiento, y proponer al Poder públi
co las reform as y medidas que consi
dere convenientes a su finalidad.

b) Entender, a todos los electos de 
su aprobación y eficacia, en todos loe 
acuerdos adoptados por los Comités 
respecto a regíame ni ación de trabajo, 
horario, descanso, regulación de des
pido y demás condiciones que sirvan 
de norma a los contratos de trabajo.

c) Procurar que tengan un f érm i—» 
no amistoso y de conciliación las dis
cordias o desavenencias que con mo
tivo u ocasión riel trabajo se produz
can entre los aire a él dedican su ac
tividad. 1 a

d) Admitir, tram itar y fallar las

reclamaciones que se formulen por 
loe que en la Comisión m ixta se hallen 
comprendidos o representados, por in
cumplimiento de los acuerdos de los 
Comités o de las leyes generales re
guladoras del Trabajo o infracción de 
lo convenido en los contratos de tra 
bajo, teniendo en este punto las facul-: 
tades propias de los Tribunales in
dustriales, sin perjuicio del recurso 
que se enlabie ante el Tribunal Su-: 
premo de Justicia.

e) Entender en j a  infracción de 
sus acuerdos o inobservancia, impo
niendo las oportunas sanciones, sólo 
de índole económica, una vez justifi
cada la infracción, aunque no medie 
reclamación alguna particular., y há- 
eiéndolas efectivas.

f) Im plantar, estim ular y apoyar 
la implantación o- sostenimiento de 
instituciones de cultura., educación, 
técnica y profesional, protección o be
neficencia .a favor de los que dedican 
su actividad a la industria hotelera y 
cafetera, de la jurisdicción do esta 
Comisión.

gj Facilitar la solución de los pro
blemas sociales con ia recopilación de 
antecedentes.

h)  ̂ D ifu n d ir la  enseñanza de las 
doctrinas relacionadas con la cuestión 
social mediante la creación de Biblio
tecas^ realizando asimismo, dentro de 
las disposiciones vigentes, la publica
ción de Anales o Boletines, en los qué 
se dé cuenta de la actuación de las 
Comisiones y Corporaciones similares, 
y la edición de otras publicaciones, 
designándose para dicho objeto la 
cantidad que en el presupuesto' de la 
Comisión Mixta se halla consignado, y 
contribuir al sostenimiento, difusión, 
y mejoramiento de las revistas y pu
blicaciones que publique la Comisión 
Mixta, ele Publicaciones en los orga
nismos paritarios de Madrid.

i) Contribuir con la actuación di
cha a la pacificación de los espíritus, 
al mantenimiento del orden social y 
al engrandecimiento y prosperidad dé 
la Industria Hotelera y Cafetera de 
Madrid y de los que a ella se dedican.

Artículo 8.° Los miembros de la 
Comisión Mixta tendrán las siguientes 
atribuciones :

La presidencia asum irá la repre
sentación de la Comisión y actuará en 
nombre de la misma en cuantas cir
cunstancias se requieran; convocará 
las sesiones, las ^presidirá y dirigirá 
en ellas las disensiones; ordenará los 
pagos y hará  eum plr los acuerdos. EL 
Presidente lo será nato de sus respec*- 
tivos Comités paritarios v de las Po
nencias que éstos y la Comisión Mixta 
designe. El Presidente podrá delegar 
accidental o permanentemente una o 
varias de sus facultades en el Vice
presidente primero de la Comisión 
Mixta.
_Los Vicepresidentes suplirán al P re 

sidente en caso- de vacante, enferm e- 
dad, ausencia o delegación de éste.

El Tesorero custod iará  los fondos 
de la Comisión, realizando los ingre
sos y los pagos autorizados por el 
Presidente e intervenidos por él Con
tador.

El Contador • intervendrá, a los 
efectos de la Contabilidad,, todas las

órdenes de cobro y pago dadas p'ol 
el Presidente al Tesorero* lom andl 
razón de las m ism as; d irig irá  la con^ 
labilidad de la Comisión Mixta 
llevará y custod ia rá  los Ubror c,o*»í 
rrespondientes. »

El Be ere tar i o in tervendrá como ia | 
en todos los actos de la Comisión'* 
levantará actas de sus sesiones, .efl 
las que tendrá voz cuando sea re 
querido, pero no voto; dará  fe ele Io | 
acuerdos recaídos en las mi sanas, sus-* 
e rib irá  los documentos y convocato-í 
r ía s  y custodiará los libros y docüw 
m entación. El cargo de Secretaria 
llevará  aneja la Jefatura  de los ser-* 
vicios lécnicoudministrativos.

En Caso de vacante, ausencia o enV 
ferm edad del Secretario le sustituir^' 
el Vicesecretario, el cual p o d rá ' ,1¿ 
legar la Je fa tu ra  de sus servicios ef 
un funcionario con categoría de J $  
fe, designado por el Presidente.

En casos de ausencias y eníermé<¿ 
da des, el Tesorero y Contador serái\ 
su stitu idos por Vocales de la r e p re 
sentación a que' correspondan y § 
propuesta, de la misma. , ' ‘ ;

Si la enfermedad o ausencia s? 
prolongara por más de dos meses qí 
en caso de renuncia, se designará 
sustituto* en la representación que 1$ 
eligió. El nuevamente elegido* cesará 
en el cargo en la fecha que lo hubie
ra  hecho el sustitu ido. i

Los Vocales efectivos y suplentes 
de la Comisión Mixta tendrán fguaM 
íes derechos y deberes que los de los[ 
Comités paritarios.

A rtículo 9° La Comisión Mixtef 
deliberará y tom ará acuerdos en séte 
siones convocadas con anticipación 
de cinco días por lo menos; las conte 
vocatorias serán por escrito, comiL, 
nicándose el orden del día, y serán, 
firmadas por el Secretario, haciéndete 
se constar en las mismas cuando searf 
ex traord inarias o de segunda eonvote 
ea loria.

Las sesiones ex traord inarias pó„ 
d rán  convocarse, en caso de urgente 
cia, con cuarenta y ocho horas pog 
lo  menos de anticipación., y por téú 
légTafo a los Vocales residentes éif 
provincias. L $

Artículo 10. Las sesiones de ia cW  
misión Mixta serán o rd inarias o 'exte 
trao rd in a ria s , y todas ellas de caréate 
ter privado. Las sesiones extraordlte 
narias se celebrarán a iniciativa deí 
Presidente, el día que éste d spong&' 
previa convocatoria hecha tres d ía# / 
an tes por lo menos. También habr$[Ñ 
lugar a la celebración de sesioneW- 
extraordinarias cuando lo solicite de | 
Presidente la cuarta  parte  de los Vete 
cales en ejercicio de la respectiva Cote 
misión o de las representaciones protej 
fesionales de un Comité paritario , éñj' 
cuyo caso aquél deberá convocan# 
en un plazo que no exceda de cineci, 
días y con anticipación de ocho, inte; 
dicando el objeto de la sesión, ~ n

A rtículo 11. En las sesiones así 
p rim era  convocatoria no se podráis 
tom ar acuerdos si no asisten á la^  
m ism as las m ayorías absolutas díL 
p a tronos y  profesionales, miembro^ 
de la Comisión o suplentes de-ésto#  
En el caso de no ex istir dichas m’gtei 
yorías, e! Presidente llam ará a sá< 
sión de segunda convocatoria flentré 
de un térm ino que no exceda de i r e | 
días, y en ellas serán  válidos Itf
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acuerdos, sea cual fue re  el nú m e ro  
: de asistentes.

A rt ícu lo  12. E n  la s  se s io n es  ex
t r a o r d in a r ia s  y en las  de s e g u n d a  
convoca lo r ia  solo po d rán  t r a t a r s e  
y  vo ta r s e  los a s u n to s  que c o n s te n  
en. el Orden del día co rrespondien te ; .

A rt ícu lo  13. C o r re sp o n d e n  a los 
m ie m b ro s  efectivos de la C om isión  
Mixta a s i s t i r  p e r s o n a lm e n te  a to -  
:d a s  las se s io n es  a la s  cua les  se an  
con v o c ad o s ;  si no  p u d ie ra n  a s i s t i r ,  
javi.sarán a su  su p le n te  p a ra  que 
a s i s ta  y  e x c u sa rá n  su  a s is te n c ia  al 
P re s id e n te ,  ex p re san d o  la causa .

A rt ícu lo  14. L os  Vocales s u 
p le n te s  sólo a c tu a r á n  en la in te g r i 
d a d  de su s  fu n c io n e s  en casos  de 
a u s e n c ia  o e n fe rm e d ad  de los e fe c 
tivos .

A rt ícu lo  15. L as  p ro p o s ic io n es  
que se eleven a la Com isión Mixta 
.deberán p r e s e n ta r s e  p o r  e sc r i to  
a n te s  do cada sesión,  y ú n ic a m e n te  
p o d rá n  p r e s e n ta r s e  d u r a n te  la m i s 
m a  si la d isc u s ió n  de c u a lq u ie r  
a s u n to  d iere lu g a r  a ello, a ju ic io  
de  la Com isión.
: Si la C om isión a c o r d a r a  p a s a r  la 

p ro p o s ic ió n  a u n a  P o n e n c ia  y lo e s 
t im a r a  conven ien te  el P re s id e n te ,  
d e b e rá  su s p e n d e r lo  tofcta r e so lu c ió n  
h a s t a  conocer  o! d ic tam en  ve rb a l  o 
e s c r i to  que fac il i te  dicho P o nenc ia ,  
d e n t ro  del plazo que la C om isión 
Mixta acuerde .

A rt ícu lo  16. Las se s io n es  de la 
Com isión  Mixta y las  v o ta c io n e s  se 
^efectuarán con a r re g lo  a lo d is 
p u e s to  en ios a r t í c u lo s  24, 25 y 26 
del R e g la m e n to - t ip o  de Com ités  
p a r i t a r io s  de S de N oviem bre  de 
1927.

A rt ícu lo  17. P a r a  las v o ta c io n e s  
q u e  . se re f ie ran  a ac u e rd o s  se r e 
q u e r i r á  s iem pre  • p a r id a d  de c lases ,  
áv excepción de las  a d o p ta d a s  en se -  
'siónes de seg u n d a  convocato ria ,  de 
Ao ex is t ir  d icha p ar idad ,  d e b e rá  e s 
ta b le  cer s e r  e iim in á ndo se ¡los Vo c a -  
Jéar ^ o b ra n te s ,  ten iendo  en  c u e n ta  
él e^lfién de la Real o rden  de n o m 
b ram ien to .

A rt ícu lo  18 . P a r a  los acuerdos ,  
l a s  vo ta c io n e s  se e f e c t u a r á n . po r  
m ayoría  a b so lu ta  de los a s is te n te s ,  
Hé’biendo tenerse; en cu e n ta  que los 
,Vó;ca]es su p le n te s  de u n  g rupo  no 
p o d r á n  s u s t i t u i r  a los efectivos de 
Ó tro.

A r t ícu lo  19. P a r a  que la Com i
s ió n  Mixta, en cualquier; fo rm a  de 
po ta c ió n ,  p u ed a  r e c h a z a r  o ír iodiñ- 

éc ^ ira c u e rd o  ad o p tad o  p o r  el Com i-  
líĵ é /p a r i ta r io ,  se p r e c i s a r á  que v ó -  
: j t i i  c o n t r a  el acu erd o  m á s  de las  
•íÉhqo se x ta s  p a r te s  dé los V ocales 
!!q§ am b a s  pa r tes que tom en p a r te  
;ieii la vo tac ión .  Caso co n t ra r io ,  q u e -  
¡Sqi-á ap robado  el acuerdo .
1 .A r t íc u lo  20. En  las  v o tac iones  
jSíel P leno  d.e la C om isión  Mixta, 
Í |§rito p a r a d o s  acuerdos  de c a r á c te r  
; g e n  era 1 como p a ra  ios de c a r á c t e r  
'Ip^Lticuíar, sólo te n d rá  voto el P re -  
: | iá e n (e  cuando  ex is ta  em p a te  en sé -  
jgüirda votación.;
ú f  A r t ícu lo  21 .; Los a c u e id o s  de 
[B árác te r  g en e ra l  que la C om isión  
K ix ta  adop te  h a b r á n  de h a c e r s e  p ó -  

];|picos en la  re v is ta  de P o lí t ica  So- 
de l  M inister io  de .Trabajo , y se

p r o c u r a r á ‘su  d ifu s ión  pop m edio  dé 
la  P re n s a .

D ebe rán  c o m u n ic a rs e  los a c u e r 
dos a la D e legac ión  R eg iona l  del 
T ra b a jo  de Madrid, d en t ro  del t é r 
m ino  de cinco días,  y t r a n s c u r r i 
dos seis  d esp u és  de rec ib ida  la co 
m u n ic ac ió n  p o r  el Delegado  s in  que 
éste  co m u n iq u e  a la C om isión  que 
pidió la su sp e n s ió n ;  e n t r a r á n  en 
v igor.

ArI íc u 1 o 2 2 . Cua ndo en las s e- ' 
siones  de la Com isión  M ixta Ce los 
Corniles p a r i t a r io s  o de l a s . P o n e n 
cias se t r a t e  de a lg ú n  a s u n to  que 
afec te  a a lg u n o  de los m ie m b r o s  
de las m is m a s ,  d eb e rá  el in t e r e s a 
do se r  oído en la d is c u s ió n ;  pe ro  s í  
a b s te n d r á  de to m a r  parte, en la v o 
tación , m a n te n ie n d o  s ie m p re  en  e s 
tos  casos,  p a r a  que h ay a  ac u erd o ,  
el p r in c ip io  de p a r id a d  ele las  dos 
re p re se n ta c io n e s .

Artículo 23- Todos los interesados, 
por mediación de las Asociaciones de 
patronos q profesionales, podrán di
rigirse a la Comisión mixta, propo
niendo lo que estimen más conve
niente a sus intereses o- a los de su i 
clase. Las instancias y peticiones se 
form ularán  ‘por  escrito, y pasarán, 
según los casos, a los Comités p a r i t a 
rios o a la Ponencia.

Artículo 24. La Comisión m ixta 
podrá nom brar las Ponencias que crea 
necesarias p ara  cubrir  lirios determ i
nados, propios de su actuación, las 

^cuales deberán componerse de igual 
núm ero  de Vocales patronos y obre
ros.

Una de ellas tendrá carácter p e r 
manente, y se denom inará Ju n ta  d i-  
r  ec ti va de la C omi s i ó n, que e s t ar  á 
p resid ida por el P residente de la Co
misión, y compuesta por los V icepre
sidentes prim ero y segundo, Vicese
cretario, Tesorero, Contador y Secre
tario  de la misma. ®

A ella co rresponderán :
a) Dictaminar en los asuntos que 

los Comités par i tar ios  sometan a la 
resolución de la Comisión mixta.

b) D ictam inar  en las proposicio
nes de que deba conocer la Comisión 
mixta, dentro siempre de la esfera 
d.e sus facultades. '

c) Actuar como- consultiva de la 
Presidencia.

Cuaiidó la Comisión rrrix: a estime 
que los asuntos- a . 'tratar por las Po
nencias pueden afectar a '•'arios Co
mités, deberán estas estar compues
tas por  elementos de todos ellos, a 
fin de rev isar  y completar la in fo r
mación que los Comités les p ropor
cionen, y rem itirán  m  d'Mamen, ver
bal o escrito, dentro del plazo que en 
cada caso les fije la Comisión.

Cuando los dictámenes de la Ponen
cia se r e f i e r a n a  cuestiones de ca
rácter general,  la Comisión mixia de
berá antes de / tom ar  acuerdo, si así 
lo pide la cuarta  parte  de los Voca
les por lo menos, ab r ir  una inform a
ción pública por el plazo que en cada 
caso se determine. Los informes de
berán  ser dirigidos por escrito a la 
propia Comisión mixta.

Artículo 25. Contra la r  bases de 
trabajo o acuerdos de carácter gene- 

.ral que afecten a una o varias  ram as  
de la industria, hote lera sé podrá re- '

c u r r i r  conforme a los artículos 51, 53 
y  54 del Decreto, de 26 de Noviembre 
de 192 6, texto» refundido.

CAPITULO III

Inspección de los acuerdos, sanciones 
y  recursos contra és ta .

Artículo 26, Los auiordo* en vi
gor de la Comisión mixta serán obli-; 
gatorios para  todos los elementos en 
ella comprendidos, y en caso de in
cumplimiento podrá la m ism a impo
n er  la m ulta  de 25 a 259 pesetas la 
p r im e ra  vez. Un la reincidencia debe
r á  ser aumerdado el imperio  de lá 
multa, la cual, en ningún caso po
d rá  excedér de 1.000 poseías, s in 'peí*  
ju ic io  de lo que disponga el Código 
penal. Se entiende por acuerdo el 
que se refiere al establecimiento de 
normas reguladoras de fas condiciones 
de traba jo  que no se opongan a la le-, 
gi'slación vigente.

Artículo 27. La Comisión mixta 
rea lizará la vigilancia del cumpli
miento de sus acuerdos, mediante Co
misiones inspectoras de los Comité* 
par i ta r io s  que la integrar», formadas 
por un  Vocal patrono  y otro obrero, 
las cuales levantarán  acta de las im  
fracciones que comprueben.

El modo de proceder de estas Co
misiones será el que se determ ina en' 
los artículos 33, 34 y 35 del Regla
mento —  tipo de 8 de Noviembre 
de 1927.

Los Comités propondrán  a la Comi
sión m ixta la imposición de sanciones, 
dentro de los límites establecidos en 
la Ley de 4 de Julio  de 1918, de 25 
a, 250 pesetas, agravadas" en caso de 
reincidencia, pero sin que nunca p u e 
dan exceder de 1.000 pesetas; siendo 
la Comisión la que impondrá, en su 
caso, estas sanciones reglamentarías.

Artículo 28. Contra la decisión ca
b rá  recurso, en el término de diez 
días, ante el Pleno de su propia Ce-/ 
misión mixta, cuando la sanción no 
exceda de 200 pesetas, en cuyo caso la 
Comisión m ixta resolverá con audien-. 
cia del interesado, si lo estima nece
sario. Cuando la cantidad sea supon 
r io r  a 200 pesetas, se concede recurso 
de alzada, por plazo igual, ante la Co-* 
misión Delegada de Consejos, y míen-*! 
tras  ésta no funcione, ante ei Minis-. 
torio de T rabajo  y Previsión.

Artículo 29. Una vez firme la san
ción, bien por no haberse in terpuesto 
recurso, o bien por haber sido deses-*» 
timado el que se hubiese entablado, 
la respectiva Comisión mixta requen 
r i rá  al infractor  p a ra  que haga efec
tiva en el térm ino de ocho días, ante 
la p ropia  Comisión, la m ulta  que sé 
le hubiere impuesto, y  si no lo hicié*» 
re, ésta d ir ig irá  el oportuno oficio bal 
Juez de p r im era  instancia del lugar 
en que se come fió la infracción, o al 
Decano, si hay varios Jueces, para  que 
se proceda a la exacción por  la vía 
de.apremio.

Artículo 30. El importe de las mul
tas se des tinará  a atender a los gastos 
de la Comisión mixta.

Artículo 31. La Comisión m ix ta  co
m un icará  a la Inspección y  Delegación 
del Trabajo  en Madrid Iás sanciones
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que imponga por. infracción de sus 
aeue'rdos.

Artículo 32. P a ra  entender en los 
expedientes sobre - reclam aciones, la 
Comisión Mixta designará una Po
nencia, que, constitu ida en Tribupal 
y actuando por delegación de la Co
m isión y con plenitud de facultades, 
em itirá el fallo que crea de justicia.

Este T ribunal p arita rio  e s ta rá  in
tegrado por dos Vocales de cada re 
presentación patronal y obrera, de 
cada uno de los Comités paritarios 
que integran esta  Comisión Mixta.

Todos los Vocales del T ribunal pa
rita rio  tend rán  su residencia en Ma
drid y serán  miembros de la Comi
sión Mixta. Se renovarán los cargos 
trim estra lm ente , estando adm itida la 
reelección.

A rtículo 33. Para la actuación del 
T ribunal p arita rio  se reunirán , bajo 
la Presidencia del P residen te  o Vi
cepresidente 1.° de la Comisión Mix
ta, los dos Vocales patronos y los 
dos Vocales obreros represen tan tes 
clel Comité al que esté sometido el 
¡obrero que form ule la reclamación. 
Cada Vocal del Comité pa rita rio  te n 
d rá  su suplente, pudiendo un mismo 
individuo ser suplente de dos Vo
cales de la m ism a representación.

El T ribunal podrá  funcionar con 
un solo represen tan te  de cada clase, 
y siempre se exigirá la paridad.

Artículo 34. Podrán entablar por 
#u mismos reclam aciones ante la Co
m isión Mixta todos los individuos de 
ambos sexos pertenecientes a las p ro 
fesiones sometidas a la jurisdicción 
de los Comités paritarios de la In
dustria  hotelera y cafetera, dentro 
de las facultades . vt competencia 
asignadas a las Comisiones Mixtas 
por el a rtícu lo  2i del Deereto_ley 
de 26 de Noviembre de 1926, texto 
refundido.

En la m ujer casada, se supone la 
autorización del marido, a no ser que 
éste haga constar su oposición; lie- 
fado este caso, el P residen te  del T rj-  
ininal parita rio , después de oír a los 
cónyuges, decidirá lo pertinen te. Ca
so de separación dé hecho o dereclío, 
la m ujer podrá hacer valer todos su$ 
¡derechos, incluso con oposición del 
m arido.

Las personas sociales y los meno
res de diez y ocho años serán  re p re 
sentados por las personas a las que 
la Ley otorga la representación le
gal.

Artículo 35. Los litigantes deberán 
comparecer o defenderse personal
mente ante el Tribunal paritario : caso 
de .ausencia q causa justificada podrá 
actuar un representante, en pleno uso 
de sus derechos civiles y con poder 
bastante o representación conferida 
por comparecencia ahte la Secretaría 
del Tribunal.

Los Delegados de Asociaciones pa-’ 
tronales u obreras de Madrid podrán 
comparecer ostentando la representa-, 
ción de aquellos da sus s o m o s  que hu
bieran, conferido pq r, escrito ta l en
cargo, ; / /  "y ' ''".''7.." 7.,

Articuló 36. r .redám aeioneV
v(iiulváq; éyteiídidHs^ p o r: dupttoádó; en7 
Pápélremúiii áT Erete;
bidehtef de la Comisión mixta, y . de-;:

* Terán u^niteuer los n o m b re s  y .domi-: 
Adiós de Io_s demandantes, motivo-’ dé

la reclamación y fijación precisa del 
importe de la cantidad reclamada.

Artículo' 37. Recibida una reclama
ción, se anotará en el Registro ge
neral de entrada, con expresión del 
objeto de la misma y fecha de in 
greso. Dentro del tercer día se cita
rá  a ambas p-artes a juicio de conci
liación ante la Presidencia, rem itién
dose al demandado u n a  copia de la 
demanda, y se les prevendrá que si no 
comparecieran en el día y hora seña
lados les parará  el perjuicio que co
rresponda, dándose por intentada ía 
conciliación si no se alegó justa  cau
sa, y si se alegó se volverá a citar 
por vsegunda y últim a vez.

Artículo 38, Si hubieren compare
cido las partes, el Presidente in ten
tará  la avenencia, y si Ja hubiere, se 
cum plirá lo prevenido por los trám i
tes de ejecución de sentencia, para  
lo que se enviará e.l asunto al Juez co
rrespondiente, si no se cumpliere lo 
acordado en el plazo que se marque.

Si no. hubiere conciliación se pasa
rá el asunto al Tribunal paritario .

Artículo 39. Unía vez recibido el 
expediente en la Secretaría del T ri
bunal, se convocarán las partes con 
tres días de anticipación, cuando me
nos, teniendo en cuenta el lugar de 
residencia de las personáis que hayan 
de ser citadas para el acto de la vista, 
en la que y erbal mente, y por su ordem 
podrán alegar a su defensa brevemen
te, proponiendo y presentando las 
pruebas que consideren procedentes, 
practicándose las que eT Tribunal es
time pertinentes para su m ejor pro
veer, pudiendo delegar su práctica en 
dos de sus Vocales, uno de cada re 
presentación. Las resoluciones serán 
dictadas en la misma sesión o en la 
inmediata a la terminación de las 
pruebas.

Los fallos se dictarán por la Presi
dencia sobré la base de los hechos 
declarados, probados por m ayoría, de_ 
oiiendo ios empates coii su voto.

Artículo 40. La Secretaría del 
Tribunal Ja desempeñará el Secretario 
de la Comisión mixta, corriendo a su 
cargo la citación de las partes para 
el acto de la vista y la redacción de 
las actas correspondientes a cada re 
unión del T ribunal paritario . El Se
cretario designará un funcionario de 
la Comisión "que le sustituya .en los 
casos en que no asistiere por cual-* 
quier cauisn.

Artículo 41. Los fallos se comuni
carán por escrito en térm ino de cinco 
días, a las parles, y en ellos se adver
tirá  a éstas el der.écho á interponer 
recurso, bastando para considerarlo 
preparado la mora nmnifestación por 
escrito de cualquiera de ellas al ha
cerle la notificación de aquéllos de su 
propósito de entablarlo. También po
drá R epararse  por comparecencia o 
por escrito de lá parte o su Procura
dor ante el jp ^esid en ted e l Tribunal 

.piantábid, en el lérteino de diez} di as, 
ta coátár l̂ îgdPeinte^a'-'Iá- îiótifhía  ̂
-ciáii.. ¡ S e ; dará recibo de Javpreseiíta- 
[cjóftrdol^reópí^ .M ; también de 
: lá c p ^ n a -c ié n  ,de la 
Comíisióín iiiixta, s i ' el recúnUntA fue
re ef eonyienado al pago; sin tal re

quisito no se adm itirán los recurso.* 
que se presenten. Admitidos éstos, s>2 
rem itirán los autos al Tribunal Su
premo eri el término de quince días< 

Artículo 42. Contra las resol licio
nes del Tribunal paritario- solo cabrá 
recurso de casación ante el Tribunal 
Supremo, fundado en alguno de los 
motivos que se expresan en e¡ capítu
lo v  del libro 10 del Códteo doi Tra-. 
bajo.

Artículo 43. En c a s o de quedar 
firme un fallo Reí Tribunal ]uirif ario 
(bien por no haberse establecido re-; 
curso dentro del plazo o- por haberse 
desestimado el que se formuló), la. Co-: 
misión, mixta lo comunicará al .in te
resado para que lo cumpla \  en su 
caso haga la oportuna enírega de fon- 
dos en la Comisiónate i aún no lo hu
biere efectuado*), y una vez realizado 
esto, convocará al demandante para, 
hacerle entrega de la cantidad.

Sj el interesado se negare a la eje-: 
cución del fallo- o no lo cumpliera en 
el plazo de ocho días, a pa¡riir de la 
invitación, el Tribunal paritario  lo 
icomünicará al Juez del domicilio del 
demandado para la ejecución del fallo, 
con arreglo al artículo 58 del Decreto 
de 26 de Noviembre de 1926, texto re 
fundido.

Artículo 44. En lodo lo no previno 
en este capítulo se aplicará lo dis
puesto en el libro cuarto del Código 
03 Trabajo.

CAPITULO IV
R égim en económ ico . 

Artículo 4-5. P a r a  atender a loA 
gastos de su funcionamiento, la Ho-- 
misión m ixta procederá a recaudar "as 
cuotas míe vienen obligados a rn^s-- 
íacer- lés industriales qe hoteles y sa
fes individuales o colectivos eüa&le- 
cidos en el terrio rio  de su jullsdic-v 
ción, y de, conformidad con el Decre
to-ley dé 26 de Noviembre Re 1926 y  
la Real orden de 9 de Abril de 1928, 
bien por sí o mediante concierto e 
arrendam iento a la persona o entidad 
que se estime conveniente para los 
intereses de la propia Comisión.

La falta de pago de las citadas c u o - í 
tas dárá lugar ál procedimiento del 
apremio adm inistrativo de la Ley dé 
Í900, modificada en 1926 y apocada 
conforme al Real decreto de IV de 
.Abril de 1925 y Real orden de *> áé 
Abril de 1928.

Artículo 46. Las cuotas ■referidas/ 
se Satisfarán en proporción a la im
portancia de los contribuyentes, ecs* 
haladas principalmente por la tribu-*, 
táeión global que cada uno pague al. 
Tesoro público y con arreglo a la es
cala que fije la Comisión mixta en 
pleno en e l momento de aprobar el 
presupuesto de cada ejercicio eco-' 
nómico.

Artículo 47. Además de las a t r i 
buciones del artículo 24, la Jun ta  di
rectiva tendrá especialmoni e a su 
cargo:

. a ) , La administración de fondos.
Mi) La o rgan i zae i ó n d e las Oficinas 

dérmicas y adm inistrativas de la Co • 
rn i si-óii m i xía y .sú-s Go m i 1 és pa rila ríos.

7 ; e) . É l . ej ere i c i o de las h uml ades1 
mué hv competen por virtud ríe este 
Estatuí o en el capítulo del p.eixmd.

d) ' La cohfecciún de ios preso pues-- . 
tos anuales-
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¡ é) La presentación. del estada dé. 
jmenías de cada año*

Esta Junta cuidará de que se lleven 
íqii uelvida íorina lo*s libros de contar 
J)iliidad y será responsable de las de-, 
llcieuoias que hubiere*

Adicuiü 48. El Presidente prcsi- 
dirá todas las reuniones de la Junta 
directiva- pondrá el visto bueno en to
dos ios acuerdos de la misma, suscri
birá los* documentos y autorizará to
dos ios pagos con su firma y con el 
'io a rozón del Contador0 

Artículo 49. Anualmente* dos me
ses antes de finalizar cada ejercicio 
¿cordanico, la Junta directiva deberá 
presentar- a la Comisión mixta el pro
yecto de presupuesto para el ejercicio 
yen!aero, y de igual manera, dentro 
¡de los dos"meses siguientes al térmá- 
'110 de cada ejercicio-, habrá de presen
tar a la misma la cuenta de liquida
ción del presupuesto finado, con el fin 
'¡de que la Comisión mixta pueda pre
sen lar todo ello a la Delegación Re
gional del Trabajo de Madrid, para 
que lo eleve con su informo a la apro- 
. vacion de la Superioridad.
! Artículo 50. La Junta directiva 
! será la única competente para resol
v e r  todas las reclamaciones referentes 
i al pago indebido por exceso o por de
nte cío de cuotas, y toda otra réclamá- 
■cíón de orden económico, cabiendo 
í contra sus decisiones recurso ante la 
I Comisión mixta en pleno, previo de- 
í pósito de la cantidad que la Junta di-: 
írectiva estime éxigiMe.
¡ Artículo 51. La Comisión mixta de 
? la Industria Hotelera y Cafetera, de 
! Madrid, tendrá capacidad legal para i 
I adquirir, poseer y disponer de t odá 
leíase de bienes, pudiendo recibir do- 
í nativos, legados y subvenciones. En 
} caso de disolución de. la misma sus 
i bienes se destinarán a fines de bene
ficencia y cultura en la forma que 
acuerde la Comisión mixta en m  úl
tima sesión, o, en su defecto, en la 
forma que resuelva el Ministerio de 

i Trabajo y Previsión.
I Artículo 52. El personal se div 
idirá en dos secciones tituladas lecni 
Seas y administrativas de la Com sión 
|mixta deLTrabajo en la Industria Ho- 
¡ telera y Cafetera de Madrid, 
j Dicho personal estará distribuido
!cn dos grupos de servicios: el técnico 
|y  administrativo, unos y otros bajo la 
{jefatura del Secretario, 
í Ln ^ección técnica comprenderá la 
! parte técnica de los Comités paritá- 
¡rios, y la administrativa comprenderá 
; la. Secretaría, censos, registros v ar- 
j chivos.
! Artículo 53. Para cada una de las
* dos Secciones se nombrará un jefe o 
i encargado de la misma, los cuales se
rán auxiliados por el número de fun- 

, cionarios que exijan las necesidades 
j dê  los servicios a juicio de la Comi
s ió n  mixta.
¡ Articulo 54. La Junta directiva
; tendrá Ja facultad de elevar al Pleno 
¡n a propi¿o>la,s dd personal.

L' Í j i ' uío 55. Cu a] q u i e r a  q u e  se a  la 
r>8 •'ñ'onn ríe la plaza ,  los no tmbr ármen
los i iatu-án de r e c a e r  siempre en pet- 
*únn5. íj0 reconocida competencia y 
y ten di en cío s o b r e  iodo a h  m e j o r  g u r a -

plhiiienio de las necesidades del ser
vicio.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos los funcionarios de la Co
misión mixta que hayan acreditado 
méritos suficientes,

En todo caso los méritos y ooMK 
ciones para la preferencia, y, ee su 
definitiva, para el nombramiento, se
rán libremente apreciados por la Jun
ta directiva.

Artículo 56. La Junta directiva, a 
propuesta del Presidente, podrá di<s- 
crecí onalmente conceder aumento de 
gratificación a los funcionarios cada 
cinco años de efectivos y buenos ser* 
vicios dentro de los límites que per
mitan los' presupuestos de la Comi
sión.

Artículo 57. Cuando por el Presi
dente o los Jefes de la dependencia 
se hayan de someter a la Junta direc
tiva propuestas relativas a confi—la
ciooes, premios, correceiono exceden
cias, etc,, del personal, serán aquellas 
incluidas en el orden del día d ir st- 
sión en que ha de examinarse.

Artículo 58. Los funcionarios que
dan obligados á prestar sus servicios 
con la debida asiduidad, despachando 
al día los asuntos de su incumbencia

Artículo 59. El Secretario y demás 
funcionarios de la Comisión mixta nb 
podrán ser removidos de sus cargos, 
sino^ por causa justificada, previa for
mación de expediente con audiencia 
del interesado.

Núm. 577.

I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones para la  constitu-: 
ción de un Comité paritario  interlp- 
cal en Tarragona, fie la Carpintería 
y  Ebanistería, y designadas por éste 
Ministerio Las personas que han dé 
desempeñar los cargos de Presidente, 
yicepresidejnte prim éro y Secreta
rio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido disponer que él Comité p arita 
rio interlocai de la Carpintería y Eba
nistería de Tarragona quéde consti
tuido en la siguiente fo rm a:

Presidente, D, Manuel Peñarrubia.
Jíicepresidente i,*, P. Tomás |To- 

rréns.
Vocales patronos efectivos : D. Juan 

Homs Mateo, D. Enrique Montágut 
Curto, D. Ramón Rodón Constántfv 
D. Juan Constántó iRlmbáu, D. Pedro 
Ras Vidal, D. Juan  O ilabert Rión, 
D. Facundo Andréu Balrnadé* P , Mi
guel Martorell García y D. Manuel 
Rabot Sardá.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Bultá Esporta, D. Manuel P a- 
niselio Olivera, D, Emilio Durán Ca
lero, D* José F a rre r  Carait, IX Pedro 
Alomá Salesas, D. José Girona B re
gues, D. José Arán Estové* D. José 
Rímbáii Foleto y D. José A,: Pihet 
Nolla.

Vocales- obreros efectivos: D, Jai-: 
roe Buigu.e Más, B. Juan Ferrar Reig* 
D. llamón Franquei Molías, I), An
tonio Llavería íRoméu, b , Ignacio; 
Fortuny Vitalia, D. Jaime Mar-rasé 
Muís-celia, D„ Jaim e Aballa Juni, don' 
Remigio- M artorell García y D0 Juan 
Basas Casas.

Vocales obreros suplen tes: D. Juáíí 
Ventosa 'Berra, D. Miguel P arara  Te- 
renc-ia, D. Francisco Mola Vedós, don 
Juan  Vidal Gran, X>. Magín Roig Giú-: 
bovart, D. .Enrique. Castañé Noguera, 
D. Ruperto .Montesinos, B. José Gran; 
Baojau-me y D. José Vidal Minet. 

Secretario? B. Félix Ariza Castro^ 
Lo que de Real orden digo a V. I, 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1929,

AUNGS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones,

Núm. 578.

Excmo. S r.:Vista la propuesta
elevada a este Ministerio pog él 
Consejo de Trabajo, a instancia dé 
varios de los Inspectores piovin-. 
cíales de la prim era Región, p a r í  
que se decrete la suspensión del 
periódico decenal “La P a tria ”, m  
v ista de resu lta r inútiles las m úl
tiples sanciones im puestas por loa. 
Juzgados de ésta Corte al expresan 
do periódico pofi infracción de la l  
disposiciones vigentes sobre d_el  ̂
canso dominical erí la Prensa*

Resultando que se Levantó acta! 
de ápercibim íehto al mencionad® 
periódico en 21 dé M-arzo de W%Jk 
por la infracción dé las Reales ójg-* 
ídenes de 22 de Enero y 14 de Fe
brero dé 1920 y la 8© 23 Me 
brero de 1927, al ponerse a la yenv 
p¿a la citada publicación an te l Mg 
las s ie t l  Ida la ¡tardé de los lu h e ll

Resulta hdo qul el 16 de Abril di|
1927 y 13 de Julio d|¡ igual l i  
levtotaionL actas do infraccióit; S 
“La Patria” por Jol m ism ol móMW 
vos, f  m  22 da Agosto y  13 de 
tieímbre Me 1927 y élí 3 dé M
1928 sé Levantaroií actas! coh: 
incidenciá» M p n é s  dé Otras HuS 
posterio£m;ehte Sé han enviado 
Juzgado

Resultando qué después de d ü -  
tiu tas Sanciones impuestas; por IS 
Autoridad iudiciaj ál D irector y 
propietario  del periódico, D. T&mM 
Blanco Nomdedeu, él Juzgado M  
p rim ara  Instancia de! disiifito ’M
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declarado insolvente:
(Resultando que el Comité parita

rio interlooal de la Prensa dé Ma
drid acordó, por voto unánime de 
ío» Vocales representantes de Em- 
¡presas y de los periodistas, solici- 
Lar, la iniciación del expediente de 
guspensión del mencionado periódi
co  ̂ al iio dar resultado las re#*-; 
gadas sanciones que se le imn 
puesto, ya que lia continuado y con- 
linda en la actualidad infringiendo
10 estatuido, con grande perturba- 
|bión del régimen de descans# :es1 a- 
hlecido para la Prensa:

.Considerando que el artículo 79 
¡¡del Reglamento de [nspección del 
¿Trabajo, aprobado por Real decreto 
ge i.» de Marzo de 1906, encomen
dó al Instituto de Reformas 8 ocia- 
íes (del que dependía el servicio de 
inspección del Trabajo) la facultad 
{de proponer a la Autoridad compe- 
¡tente el cierre de la explotación 
propiedad del patrono pertinazm en-: 

reinciden le en la infracicón de 
!Íag leyes sociales;

(Considerando que la ley de Áccfe 
gentes del trabajo, promulgada [en 
|i0 de Enero de 1933, pasé a las- 'Jm- 
loridade# judiciales 1% #0
Imponer sanciones a los infracto^ 
re í de las Leyes sociales, y el Re* 
^lamento de dicha Ley dispuso, m  
[el artículo 77, que el cierre fuese 
¡decretado por la Autoridad compe
tente, a propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales, como conse
cuencia de expediente instruido al 
Afecto:

Considerando que después # .  in
corporado al Ministerio de Trabajo
11 Instituto de Reformas SWiafes* 

determinó, en ;eí número M  del
Ir líenlo 246 del vigente Código de 
[Trabajo, que el cierre se decretara 
por la Autoridad competente, a 
propuesta del Consejo de Tfabajo* 
¡motivada por el resultado del expe-, 
diente instruido al efecto:

Considerando que, conforme se 
ha establecido en la Real orden de 
1& de Noviembre d% #2#,, 
po#_de a este MinistcrW' % 
jclón de las sanciones; d# ciérre dW 
gstablecimunifos, a dlfermóm M 
imposición de muRas;, q.w Mwmbe 
h los. Juzgados de primera 
éia, con earácfer exclusivos .

.Considerando' que se han apura
do baste el exceso todos los naedios 
quo pudieran  con d u cir  a i cumplí™ 
miento do los pieceptos del Dos- 
¡canco dominical por. el periódico

"La Patria**, sin que haya sido po
sible obtener el resultado que se 
pretendía, motivo por el cual ha lle
gado el caso de la suspensión del 
expresado periódico, que se estima 
sobradamente fundada, por la con-; 
miota de pertinaz rebeldía de su 
propio lar lo-Director:

Considerando que en caso tan ca- 
liñcado como el presente es preci
so señalar un mínimo de tiempo de 
suspensión, a ñn de que no sea ilu
soria la grave sanción a que, en 
opinión do todos los: organismos 
que han informado el expediente, 
sé hizo acreedor el propietario del 
periódico "La Patria”, el cual, al 
vulnerar las disposiciones legales, 
comprometió el régimen de Descan
so do los periodistas y demás éle- 

: mentó» que coadyuvan en la edición 
de periódicos, y ha perjudicado, con 
una competencia ilegitima, a las 
editoriales que cumplen estricta
mente las Leyes protectoras del 
trabajo:

Vistos el Código d.e Trabajo y den 
más ¡disposiciones; citadas, y de 
acuerdo con la propuesta del Con-: 
se jo de Trabajo*

% M. el ñ m  (q. IX g* J m  ha 's&r~- 
vi do disponer: ■

L° Que se suspenda la publica
ción del periódico "La Patria” des
dé el momento en que se inserte la 
presente Real orden en la Gaceta de 
Madrid , hasta ejl instante en que su 
propietario solicite y obtenga per
miso; del Ministerio de Trabajo y  
Previsión para reanudar la publí- 

; ración,, después de comprometerse 
a respetar en lo sucesiva las dispo
siciones sociales infringidas:, 

í 2,o La exprésala suspensión no  
: tendrá duración menor de tres me- 
: ses.

3.° Ha-jsfe que obtenga el opor
tuno permiso para reanudar su pu~

I blicación pWpé e#tamse el pe- 
' riódico "La Patria^ con este ni otro 
título, w  prolon^
gación del periódico suspendido lo- 

. do el que se empiece a publicar con 
el mismo dom i#!#* Me mismos éle- 

¡ meatos o con la participación del 
mismo propietario o Director.

, La presente disposición. so.
■ f¡'asíadará a la Bir ección general dé 

Seguridad, a lo» pfccfcs de recógldá..
- de- ediciones- en caso lo infringir la
- aparte del tanto de culpa que,, en. 

su caso, sé pasáté á los Tubuná- 
les ordinarios.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. a los efecto» oportuno»

, Dius- guardé a V, E. muchos- añote 
Madrid, 23 de Abril de 1929.

A UNOS
: Señor Inspector general • del Tra*. 

bajo»

H a b ié n d o se  su fr id o  e r r o r  d e  c o p ia  
a l tra n scr ib ir se  la  R ea l o rd en  n ú m e
ro 573, publicada en la GACETA de 26 
de Abril de 1929, vuelve a insertarse 
debidam ente rectificada.

l ^ f  BJZ (racilflcadaV
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal de 
Panadería, d Valencia, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
han do desempeñar los cargo# de 
Presidente, Vicepresidente y Séore’- 
tario,

S*. Mé eí R ey  (;cr. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que eí Comité pa
ritario dé Panadería,. de Valencia* 
quedé constituido en la forma si
guiente:

Presidente,! 0  Félix Peird Zafra.
Vicepresidente, 0 . Vicente Ramírez 

Ramírez.
(Vcraíes patronos efectivos : D. Joa

quín Fáfomrr Líopis* 0. José García 
MoníalM, 0 . Manuel Nadal Navarro, 
D. Miguel Esteban Fornas., 0  Anto
nio fltü-s- Salvador, D. Alfredo Este- 
llés Pastor y 0  Ricardo Ferrando 
Guillén. '

Vocales patrones suplentes: D. José 
Ferrer La guarda,. 0 . José García 
Montaner, D. Juan Ramos Chiva, don 
Angel Encueva, Ib Salvador Roig, don 
Antonio* Cardona Pérez y 0 . Miguel 
Esteban Monzonis.

Vocales obreros efectivos: 0 . Pe
dro Alcaraz Actrián,. D. Jesús García 
Carriascosñ,. 0  Julián Cbíomer Ube- 
da, 0  Vicente Trúfela Bermmm don 
Miguel Morante Jorge,, 0. Salvador 
Gasfelfd WÉñ&r y 0 . Francisco; Am 
chei Andete.

T ócate obreros su píen tes-: 0. Joa
quín N’ac-lier Altabert', 0. Wctfttel Gate
ría Tormo, D Gonzalo t o é  fenr- 
brar 0 . Gonzalo; Irrofdns Múnlte, don 
Josd Balee cito* Nicolás, 0. Ramón Gu- 
ielís MiqcreP y 0  B a u tis ta  Boriano 
Bala gu o r.
{ Secretario,. 0 . Mariano Fernández 
Noria.

Lo que de Real arden digo a V. I 
¿ara su coiwciwiewto y demás efee- 
fios. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Irnclí-id, 25 de Abril dé 1929.

AÜNOF4 --
Señor Director general de Previsión

y Qorji&raeicares.
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. SS2.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Real or
den número 927, de 20 de Abril co
rriente, para formar parte de la Co« 
misión que en la misma se designa 
¡el Ingeniero de Caminos D. José Gó
mez Navarro, ha manifestado la im 
posibilidad en que se encuentra, pop 
su estado de salud, de colaborar en 
el informe de orientación técnica 
que la Comisión debe de -redactar.

En su virtud,
S. M. el {Re y  (q. D< g.) se ha dig

nado disponer:
1.® Que se admita la renuncia al 

Ingeniero cíe Caminos D. José Gómez 
Navarro de formar parte de la Co
misión nombrada para asesorar: en 
Jíü orientación de la técnica general 
dol país.

2.° Que se nombre para sustituir
le al Ingeniero de Caminos D. Alfon
so Peña Beuf.

De Real orden lo digo a V. I. pá- 
j'Sí su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muclios años. 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

ANDES

ffo£c-r Director general ‘de Industria.

Núm. 953

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
ffKBftta- formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial 
y con el informe favorable de la Col 
misión mixta del Aceite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido conceder a D, Pedro Millar Gó
mez, de Quesada (Jaén), autoriza- 
,ción para instalar una fábrica de ex
tracción de aceite de orujo, pata be
neficiar el que se obtiene como resi
duo en su molino aceitero, estable
cido en Fique.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra sñ conocimiento y  demás efectos. 
Dios* guardé a V. E. muclios años. 
‘Madrid, 12 de Abril de 1929.

.   ̂ P-
iU El Director general,

CASTEDO ,

Séñó?r G obernado^ civil dé Jaén.

>*' —— — ... ::A

Alúm. 994.

Exorno. Sr.: De5acuerdo^con la pro- 
pucsia formulada por el 'Comité Re- 
^uíadbt* de la Producción -Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Catalana de Gas y 

k Electricidad, S. A., de Barcelona, au
torización para ampliar y modificar 
su fábrica de hielo.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,
- CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 995.

Ex.cmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada, por el Confité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha ser-, 
vi do conceder a Maximino Rodríguez 

¡ Herrero, de Ferrol (La Cpruña), au
torización para instalar una fábrica 
de hielo en el muelle de Cruxeíras.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

SI Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de La Coruña.

Nüm. 996.
Excmo, Sr.: De .acuerdo con la pro

puesta formulada por el .Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Bordoy 
Neg're, de Palma de Mallorca, auto
rización para instalar una fábrica 
de Rielo y una caldera de vapor para 
él embotellado dé cervezas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guardé a V ; E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p. D.,
B  Dlroctor f u tr i d

CASTADO
'Señor Gobernador civil de Baleares.

Múvn. 9$ 7.

Excmo, Sr.:. De acuerdo con la pro
puesta fopnuládá por el Confité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M, él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D . Manuel Boch 

-Crespo, 'dé Madrid,'aúlórización para 
establecer'' una fabrica dé piedra ar- 
tifleial para material de saneamiento.

Dé Real orden lo digo a; Y. E. pa
ra su conocimiento y « demás efectos.

Dio-s guarde a Y. E. muchos años.- 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de 'Madrid.

Kúrn. 398.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-.; 
puesta formulada1 por el Coma té Re-: 
guiador de la Producción Industrial,

¡S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Miguel Plaza Mar
tínez, de Madrid, autorización para: 
instalar en su* fábrica de jabones “Líí 
Industrial” un depósito de 1.000 ti-: 
tros, con destino a la fabricación de 
lejía.

De Real orden fo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril 'de 1929*.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Húm. BBú.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro^ 
puesta formulada por el Comité Re-n 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco Bení- 
tez Morales, de Prado del Rey (Cá
d iz), autorización para instalar un 
molino harinero de dos pares de pie
dras para la mol tur ación de trigos 
y piensos por procedimiento a ma
quila y con producción inferior a 
2.000 kilos diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

r  d..
Si Director {•»#ntl,

CASTRO )
Señor Gobernador civil de Cádiz.

Núm. 1.000.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador d.e la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha (Ser
vido conceder a Ramón Sabias Ba~ 
rrabes, de Graus (Huesca), autori
zación para sustituir, el sistema de 
piedras fie su molino harinero, com
puesto de dos pares de piedras de. 
•1,30 metros, por el sistema de ciliú- 
d ] *0 s, c 011 un m olí no (. r i i. u r a d o r : de 
cuatro cilindros de 350 por 220 mi-.'
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ifmet'ros, otra t r i tu rado r  compresor 
de cuatro cilindros de iguales 'dimen
siones y un molino compresor del 
jríismo número de cilindros y lon
gitud.

De Real orden lo digo a Y. E. pa 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . ’E. muchos años. 
“Madrid, 12 de Abril ele 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Huesca.

Núm. 1.001.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta. formulada' por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S: M. el Rey ’{Q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José  Sánchez 
Gómez, de Lo gu isan  (Các/eres), a u 
to fruición pa ta  su s t i tu ir  el .siste
ma de piedras, (le so fábrica  de h a 
rinas, con capacidad de moJíuración: 
de 7.000 k ilogram os diarios, pol} el 
d.Q cilindros, reduciendo su ¿rapaci
dad m o ltu ran te  a 5.000 k ilogram os 
,en vein ticuatro  horas.’

Dé Real orden lo digo a V. E. p 'á i  
ra  su conocimiento y dem ás éfec^ 
tos. Dios guardé  a ,V. E. m uchos 
nnos. Madrid, 12 de Abril dé 1929,:

p. d., 
fia Dlrotor gaatral,

CASTEDO 
Señor Gobernador; civil de Cá cores;.;

Núm, 1.002
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro», 

puesta formulada1 por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (a. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Aníbal de Tena, 
de Retamal .de Llorena, au to r iza 
ción p a ra  t ra n s fo rm a r  su fábrica  
de harinas, de sis tem a de piedras, 
por el de cilindros, a fin de mejo
ra r  su producción.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su coro  nm ieutn  y demás efec
tos. Dios guarde o Y. E. m uchos 
años. Madrid, 12 cié Abril de 1929.,

p . u .r
El Director general,

CASTEDJ 
Señor Gobernador, civil de Badajoz.

Núm. 1.003
Excmo. S r . : De acuerdo, con la 

!>r o p u e s l a f o r ni u 'a d a p o r  é l .• £  o mi -

té regu lador  de Ja Producción in
dustria l,  y con el informo favorable 
do la  Upíón Nacional de; .Fabrican
tes de Calzado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a D. José  Martínez 
Sánchez, dé Elda (Alicante)', au to 
rización para  in s ta i? r  una  sección 
de m aqu inar ia  de fabricación dé 
calzado d.e señora y niña, por pro-: 
ceñimiento moderno, s iempre que 
precin té  o inutilicé una de sus m á 
quinas de m on tar  que actualmente; 
ti ene "en exp l o i a c i ó n .

De Real, orden iu digo a Y. E. p a 
ra  'su conocimiento y demás efec-: 
tos’. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 12 dé Abril de 1929.

P. D-,
El Director generet,

CASTEDO 
Señor Gobernado- civil de Alieáníe.

Núm. 1 004.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ropuesta  fo rm u lad a  po r  e! .Comi-: 
té regulador de la . Producción in-: 
d usir ia l ,  .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido conceder a D. José  María (Re
quería Ortiz, de Madrid, . autoriza-: 
ciórí para  ins ta la r  en Villaverdé 
unos talleres para  fo r ja  de toda 
clase de piezas, 'construcciones me
tálicas y .calderería g ruesa.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1929.

p.>., '
El Director geaeral,

CASTEDO 

Señ/vr Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.005.

Excmo, S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción .• industria!',
* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. Herminio Navarro 
Móndéjar, de Minaya (Albacete), a ató-, 
rización para instalar una; pareja de 
piedras, de .130 centímetros de (Jiámé-i 
tro, para molido de piensos, y otra M  
la, misma medida, para 800 kilo» de 
tiágo.- - . • , ; ... ■:

De Real orden lo digo á Y. E. párS ■ 
su. c on oc i-i Vi i e n í o y d en iá s e f ec los. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1929.

P, D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civií de Albacete.

Núm. 1.006
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción Industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do conceder a La Forestal de ürgeí, 
£'. A-, de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de papel de Mo
lí m is a  (Lérida) cuatro molinos t r i-  
luiadores de paja, alfalfa y demás fo-j 
rfajes para alimentación de ganador 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
R1 Director g«ner&t,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona..

Núm. 1.007.
Excmo. S r . : De acuerdo con la pro

puesta  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Manuel Pérez Ma~ 
ñanet, de Barcelona, autorización p a . ; 
ra  instalar en su fábrica de tejidos 
12 telares para la fabricación de a r 
tículos de seda exclusivamente.

De Real orden lo digo a. Y E. 
r a  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 12 de Abril de 1929.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm  1.008.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la piM* 

puesta formulada por el Comité re#n* 
lador de la Producción industrial, 

s . M. el Dby (q. D..g.) se ha serví# , 
conceder a D. Buenaventura Masip 
FonL de Sabadell, autorización para- 
instalar un telar mecánico para telas 
'de lana en su fábrica de tejidos de 
lana para la funeraria. •

De Real orden lo digo a Y. E. pari 
s^ponoeimiento y demás efectos. Dios 
gu&rde a Y. E. muchos años. Madrit^ 
12 de Abril de 1929.

P. D., V
v : El Director g«ncr*l. . ,

/ CAST EDO ^
QfifidXE Goibernaduj- civil de BuicCiUim.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO M INISTROS

Ju n t a  CALIFICADORA DE a s p i 
r a Nt e S A DESTINOS PUBLICOS

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE 
ENERO DE 1929.

Relación nominal de las clases de se
gunda y primera categoría del E jé r- 
cito y de la Armada que han sido 
significadas, para los destinos que se 
expresan, por haber resultado con 
mayores méritos entre los concur
santes con arreglo al Real decreto 
de 6 de Septiembre de 1925 y Regla
mento para su aplicación, de 6 de 
Febrero de 1928. (Gaceta núm. 40.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUN I
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

Provincia de Alava.

1. Cartero de Viltanueva de Val- 
Segovia; Cabo) Hermenegildo Olabuena- 

Murcia, con 2-2-27 de servicio.
2. Anulado.

Provincia de Albacete.
3. Cartero de Los Chospes; Cabo 

luán Rosillo Pérez, con 4-7-23 de ser-: 
£icio.

4. Cartero de El Salobral; Cabo Jo-:
Sé Alcaraz Gardos, con 1-10-4 de ser
vicio.

5. Cartero de Jofquera; Cabo Me!-; 
chor Trueba Murcia, con 4*8-2 de ser
vicio.

6. Peatón de Alcaraz a la Mesta; Ca
bo Baltasar González Sáez, con 2-8-23 
de servicio.

7. Anulado.
8. Anulado.

Provincia de Alicante.

9. Cartero de Yalverdé Alto; Cabg 
.Maximiliano Sánchez Pons, con 2-11- 
13 de servicio.

Id. Cartero de Colonia de Santa Eu- 
lalla; Cabo Luis Caballero Cáscales, Foií 
J-8-3 de servicio.

11. Cartero de Ondón de los Frai1-: 
les; Cabo José Albero Torres, con 1-8- 
28 de servicio.

12. Peatón del apeadero de La Mo- 
renlca a Las Virtudes; Soldado José 
Medrano Muñoz, con 3-10-28 de ser
vicio.

13. Anulado.
14. Peatón del extrarradio de Ori- 

buéla; Cabo Antonio Quesadá Juan, 
boü 4-8-13 de servicio. (Lo desempeña 
interinamente.)

Provincia de Almería.
íñ. Mozo de carga de Correos en la 

Admfmstraci0.il principal de Alme
ría; Cabo apto Domingo Moreno Sí
mela, con 5-8-15 de servicia* 

í 6. Cartero de Arboleas; soldado 
-Diego Riquelme Martínez^ con 4-10-13 
de servicio» (Lo desempeña interina
mente.) ' •

17, Gaitero de Ni jar; Soldado- José- .

Garrido Hernández, con 2-0-7 de ser-; 
vicio. (Lo desempeña interinamente*) |

18. Oartero de Palomares; marine
ro Cristóbal Flores Flores, con 2-11-1 
de servicio. (Lo desempeña interina-; 
mente.)

19. Cartero de Balermá; Cabo Die
go Hueso Peralta,. con 3-9-12 de ser
vicio.

,20. Cartero de Pozo de los Frailes; 
Cabo Pedro García Raro, con 2-4*24 de : 
servicio.

21. Peatón de Arboleas á la CmL ; 
Cabo Pedro Marios Martínez; con 1-: 
9-21 de servicio.

22. Peatón de Rentar! que á Terqué; 
soldado Agustín Barón Gálvez, con 1- 
5-18 de servicio.

23. Peatón de Hij&le á El Ramil; 
Cabo Pascual Molina García, con 3-0-0 
de servicio.

24. Peatón de Láujar á Bayacar;. 
soldado Antonio Aiguiierá Alonso, con
4-7-4 de servicio,

Provincia de Avila.
25. Cartera de Fuentes de Año; 

Cabo con aptitud Julio Antonio Ga
rrido, con 4-5-24 do servicio'.

26. Cartero de Minaorria; soldado 
Felipe Pinidado Gallego, con 3-8-20 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente).

27. Cartero de V el ayos; soldado 
Bonifacio Rivero Moñivais, con 5 -1 L  
12 de servicio. (Lo desempeña interi
namente).

28. Cartero dé Alamedilla; solda
do Leoncio Hernández Martín, con 2-: 
1-10 de servicio.

29. Cartero de Fresnedilla; solda
do con aptitud, tercera categoría, 
Anastasio Fernández Felipe, con 5-4-1 
d# servicio.

30. Peatón de Avila á Gémuño; 
soldado Bernabé Blázquez Fernández, 
con 5-10-27 d¡e servicio.

31.; Peatón de Fontiveros á Canti-: 
yeros; Cabo Benjamín Garc-fa García, 
con 5-2-10 de servicio.

Provincia de Badajoz.
32. Cartero de Higfuiera de Llere- 

há; Cabo apto Jerónimo Espinosa 
Toro, con 4-1-17 de servicio^

33. Peatón dé Reina a Casa de Rei
na; soldado Enrique Millán CabezaJs, 
Con 2-11-14 de servicio. (Lo desempe
ña interinamente).

Provincia de Baleares.
34. Cartero de San Agustín de.. San 

¡Toe-lis; Cabo José Ruia Lozano, con
3-0-0 de seryioiOi

35. Cartero de Coll d’en Rebasa; 
Cabo herido en campaña Juan Rico 
Maestre, con 8-3-4 de servicio.

36. Cartero de Doyá; soldado Cas
tor González Rósete, con 4-4-24 dé 
servicio,

37. Cartero de Genova; soldado 
César Mateu Verá, con 8-10^16 de = 
servicio,

38. Cartero de Llombart; Cabo Ju
lián Vidal Vicéns, con 2-0-0 deser
vicio,

39. Cartero de P-lá de Na Tesa; 
Corneta Francisco Bonnet Rodríguez, 
con 6-2-24 de servicio-,

40. Cartero de la Villefa; Cabo Es- a

toban Femenías- MoraguéS', con 3-4-18 
de- servicio.

41. Peal, in de San José a San A gu s
tín; Cabo José- Rivas, RIvas> con 3-0-} 
.17 de servicio,

■ 42. Peatón de la estación de Con-: 
sell a Alaros; Cabo Angel Pinero- Gar^ 
cía, con 4-10-28 de servicio.

43. Peatón del extrarradio de Pal-* 
ma de Mallorca; Cabo apto Gabriel: 
Camps Roig, con 5-6-1 de servicio.

Otro. Soldado herido en campaña? 
Jaime Tlugores Salas, con 4-3-25 de! 
servicio.

Provincia de Barcelona.
¡44. Mozo de carga de Correos eq 

la Administración principal de Bar-: 
ciolona; Cabo apto Luis Mareen TJirrâ  
ca, con 5-2-28 de servicio.

Otro. Sargento para la Reservá 
francisco Lázaro Foiis, con 5-1-24 de; 
servicio.

Otro. Cabo apto Juan Bautista Mo-¡ 
zas Escobar, con 4-10-9 de servicio^

45. Cartero de Odena; Cábo José 
Antonio Garcelén Ayuso, con 2-9-1 dé 
iservicio.

46. Cartero de San Juan de MíediOH 
na; Sargento para la Reserva Seibas-: 
tián Blanco Romero, don 2-9-10 dé 
servicio.

47. Cartero dé Saínta Etu/Ialíá dé 
Rosana, Cabo Lucio Hernández Ya-: 
quero, con 5-3-16 de servicio.

48. Cartero de Cánovas; soldado 
Juan Lorente Rodríguez, con 3-11-29 
de servicio.

49. Cartero de' Cabrera; sold da 
José Más Mar,cual, con 3-0-0 de m r« 
vicio. (Lo desenípeña mterinamenteL

50. Anulado.
51. Cartero dé Matadéperá; Cabo 

José Torres Pellicer, c o n '2-2-20 dé 
servicio.

52. Desierto.
53. Peatón de Santa María de Cor

eo a San Juan de Fábrega; Cabo Pru-¡ 
dencio Domínguez García, con 2-l-°5 
de servicio.

54. Peatón de Badaiona á Saní á C.o- 
toma de Gramonet; Cabo José Catvé 
Calvo, con 5-3-25 de Servicio.

55. Peatón de Víeh á Malla; Cabo 
Desiderio Sánchez Peinado, con 3-0-0 
de servicio.

Celonf a su esta
ción; Cabo José Vives Argimón, con 
0-5-25 de servicia.

57. Peatón de Biijes á la estación; 
Labo apto José Linares Grtiz, con 4- 
9-0 de servicio.

58. Peatón del extrarradio de Bar
celona; Sargento licenciada Antonio 
Alvares Fonsecá, con 15-7-24 do serví- 
ció y 3-1-21 de empleo.

Otro. Soldado, con aptitud tercera 
categoría, Francisco Avila García, con
4-0-Q ele servicio.

59. Peatón del extrarradio do Cra- 
nollers; soldado herido grave en cam
paña, Marcelina García Fernández, con
5-1-5 de servicio.

60. Peatón del extrarradio de Mas- 
nóu; Sargento para !a. Reserva, Esto- 
ban Baró Marti,.-con 4-5-0 de servicio.

Provincia de Burgos.

61. Cartero de Peral de Alianza;
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jpabó Ignacio Zamora Castri.Ho> con  5- 
|—*5 de fi-ervicio.

1 ]' 62. Cartero de Brizuda; Roldado 
¡Leopoldo Fernández Santamaría,, eon 
¡L-5-22 de servicio.

63. Cartero de Be míe llar de Arriba; 
fóldada Asensio Candei Motiila* con 3- 
|~20 de servicio.

04. Cartero de PampUega; Sargen-- 
jto para la Reserva, Federico Huerta 
Valdivieso, con 1 4 -íi-0  de servicio.

65. Cartero de Redesitia del Campo; 
.¡Sargento' licenciado Feliciano García 
:Jáuñóz, con 3-3-23 de servicio y 0-4-11 
;'|3j0 empleo:

66. Cartero de Retuerta; Cabo AI- 
;|3erto Vicente Meléudez, con 3-10-7 de 
Servicio.

67. Cartero de Nofueides, soldado 
.pipi di o López. Sedanov con 0-10-0 de 
Hervido, (Lo desempeña interina-i. 
píenle,

•' 68. Desierto.
69. Peatón de Coordina a Ormaz fíe

la ; soldado Jua,n Carbalio Martín, con
4-2-18 de servicio.

g 70. Peatón de Lerma a Febrera; 
¡Sargento para la Reserva, Ricardo Ne
breda Ciruelos con 5-11-21 de servi-

71. Peatón de Medina de Pomar a 
Ja Cerca; Galbo apto Francisco Angulo 
Alonso, con 4-1-16 de servicio.

72. Peatón de Miranda a Salcedo; 
piulado por variación del servicio que 
¡tenía asignado.
R 73. Peatón de ValdeJateja a Cubillo 
gel Butrón; Cabo Martín García Gar
cía, con 2-0-0 de servicia.

Provincia de Caceres.
74. Cartero de Vilianueva de la Ve

ja ; Cabo Manuel Martínez Ruiz, con 4-:
1-8 de servicio.
4 75. Cartero de Robredillo de la Ve-

f ; Cabo José Becerra Ordóñez, con 3- 
15 de servicio, 
t 76. Cartero de Valdefuente; Cabo 

Juan Peñato Cabezas* con 6-7-15 de 
Iprvicio.
1 77. Cartero de Valvérde del Fresno;: 
fiábo Cándido Martín Redondo, con 4- 
8-26 de servicio.
v 78. Cartero de Aíbalab; Cabo Pas>-

tsio Prieto Arroyó, con 9-7-29 de ser- 
cio.

l  79. Cartero  ̂de la estación de Casar 
ge Cáceres; Cabo Saturio Díaz Vdasco* 
ví>n 4-8-12 de servicio.
1 80. j  Cartero de Hernán Pérez: Cabi* 
Meliodoro Rubia Cid, con 2- Í 0-& M  
¡servicio.
¡ 81. Peatón de Aldeanuevá del Ca- 
Jpino a Casas del Monte; soldada heri- m  grave en campaña, Angel Fart Chá
fe lo , con 2-8-18  de servicio^
L  „  Peatón de Guadalupe I  la Cali*

^ T^odoro Tena P e t o * *  :em  b-11-12 de servicio.

Provincia de Cádiz
v 83. Cartero de San Martín (Cóioniá 
fie); saldado herido en campaña, Fran-: 
ffiteco García Amaya, con 3-8-9 de ser-
flcio .
. 84, Cartero de Prado del Rev; Sár-> 

|ento herido en campafíh, Alberto Gon»- 
|alez iMarín, con 3-9-8 de servició y jU 
■feO de empleo,

85, Cartero de Fuerte* Serrano; sol

dado herido en campaña, Miguel Alar-* 
con Boria, con 5-0-0 de servicio.

86. Cartero de Colonia Agrícola de 
Manteaigaida; Cabo Francisco Mese-: 
guer Pérez, con í -9-7 de servicio.

Provincia de Caste llón de la Plana
87. Mozo de carga de Correos en la 

Administración principal de Castellón; 
Sargento licenciado Blas Boix García, 
con 5-10-24 do servicio y 0-6-0 de em
pleo.

88. Cartero de las Grabadas; Sar
gento para la Reserva, Matías Bran- 
chadell Matón, con 5-10-4 de servicio1, 
(Lo desempeña interinamente.)

89. Cartero de P anísenla; Cabo apto 
Ernesto Eixarch Balones, con 1-3-1 de 
servicio.

90. Peatón de Benicasín a Las V i
llas; soldado Enrique Fernández Espi
nosa; con 3-9-10 de servicio.

91. Peatón de Zorita de Maestrazgo 
a Agua vi va; Cabo Francisco Miguel Ra
mos, con. 3—10-1 de servicio.

Provincia de Ciudad Real
92. Cartero de MonLanchueíos; anu

lado por supresión del servicio»
93. Cartero de Pozo de la Serna; 

Cabo Antonio. Sánchez Muñoz,, con
2-9-0 de servicio.

94. Peatón de Piedrabtiena a Porzu- 
na; Sargento para la Reserva,, Alfonso 
Peña Correa, con 4-2-24 de servicio.

95. Peatón de Villar a PuertoRano; 
Cabo José Antonio Naranjo Ramírez, 
con 4-5-2  de servicio. ,

96. Peatón del extrarradio de B ai- 
miel; Cabo Luis, Hernández. iFilláéscu- 
fía, con 4-3-24 de servicio.

Provincia de Córdoba.
97. Cartero de Granja; Cabo Vicen

te Parejo Ramos, con 4-10-14 de ser
vicio.

98. Cartero del Balneario de. Peñas 
Blancas; Cabo Francisco Gómez Pérez, 
con 5-4-7 de servició.

99. Cartero de la barriada dé la es
tación de P-uénté Genil; Cabo José Re-: 
Ció Rodríguez, con 4-4-2 de servicio.

100. Cartero de lá Isla del Obispó;' 
Cabo José. Rodríguez Báéz, con 3-7-21 
de servicio.

'101. Carteró dé Villáhártá.; Cabó 
Spfcb Blas Risco Sálazar, con 4-0-0 dé 
Servició.

192» Cartero dé lá estación dé AI- 
óoleá; €áíbo Antonio Paz Luqué, feüfí
4-lO-ÍO dé sérvleló.

103, Primer Peatón: dé Mmímm W 
la Siérra; Sa^énio Júlü €9-: 
T O ádó CanaléSy có® 6-9-14 dé ^ v i 
cio y 0-9-4 dé amplió.

104. Péátó« dé II M3m, m. BfcüS 
Cruz I  lá jMaeldii dé Torreé ftü e iü j' 
pldadó con aptitud tercer! fcátegovfá, 
Rafael Quirós Palacios, éóii 4-6-17 dé 
servició. ?

Provincia de La Coruña
106. Cartera dé Marzal; loldádó 

Agapito Juárez Verdejo, con l-lfeBO 
de servicio.

106. Cartero da Montserrat; E0IHA 
do José Castro Gabcíá, con 5-7>-11 dé 
servició,

107. Cartero dé GusólóT Cabó Juan 
Abéijóri Lorenzo, con 2-8-14 M  ser-: 
vicio,

198, Desierto.
103. Idem.
119. Cartero1 de Paímeira; Cabo 

Francisco Mañana Sorván, con 4-0 -í 
de servicio.,

111. Peatón ele Garbalío a Servia* 
Oabo Reserva Antonio Coíóra-irías Obiv, 
con 3-10.-12 ele servicio.

112. Peatón de Maeche a Somoza \ 
Cabo Victoriano Llorte Inrenzov cô i
5-1-1 de servicio.

113. Peatón de Padrón a Es Ir ¿i*
mundi; soldado Francisco - Rollan Oa< 
leote, con 4-2-9 de servicio»

Provincia da Cuenca,
114. Garlero de Baeliees; Cabo Bo  ̂

niíaeio' Olmo Blanco, con 2-8-7 de ser* 
vicio.

115. Cartero de Arcas; Cabo Juan 
pove-a Balazar, con 1-19-2. de servicio,

116. Cartero de Gasas del Glrm
Cabo HeracJio García Acoca, eon 4-9-8 
de servicio.

117. Cartero é e ' Vindel; Cabo Ju
lián Rey Rubio, con 4-8-28 de servi
cio.

i £8'- Peatón de. la Ventosa a Villa- 
rejo del Esparta!'; Sargento para \t 
reserva MelMón Ortega Escribano, eos
4- 4- 16. de servicio,

119, Peatón de Saiibaa. del. Mamsa« 
na a Za|frilla;. Cabo Víctor Mogate 
Hora, con. 5-0-26 de servicio.

Provincia de Gerona.
120- Garlera cío Suus; soldado Jai-- 

me' Peña C'arbajo, con 3-t-2o de ser-, 
vric ib

I2l". Cartero, de üi-ils; soldado 
fosé Majen Clopés, con 2-11-20: de ser
vicio. (Lo- desempeña interiiiamenlej»

122. Cartero de Caldas: de Mal^ve- 
Ha;. soldado Iierido grave en camf oía 
Amado Alium Caries, con 5-1-9 f  ;j e sc-, 
vicio»

123. Carlero de. Espolia; a.déido 
Jaime Liona,eñ Lagresa.. con 4-t!-3 de 
servbci o.

124. Cartero ée Granollers de un 
oaeorva; soldado Juan Bautista Rive- 
ro Cabedla, con 1-8-14 de servicio.

125. Carteros de las Ser ras; Cabe 
Euñno Torres Gutiérrez, con 2-10-2? 
de servicio.

120. Cartero cíe Puerto de la Sol. 
va; Sargento licenciado Pedro Colo 
mina® Pacteijas,. &m 2*1-23 de servE 
cio y  ff-4-27 de emplea

,127. Cartero de. Tosas; Cabo- Ak 
fopso Jiarlfeez Hernández, co» 4-0s- l í

1®8v Catíéra ée V H a »; ®oiéaá«
M arlín» Mora,, eon 2-Í-23

servido. .
\&$i Cartero de San Pedro I esea* 

éoi; ^árgei^O) H^itóaéo Ramón Koig 
OtodeR, mm 4-4-5 de servicio y i-
5-9 ée empleo.

130. Cartero de Viiallovet; Cabo 
Narciso Boseb LaOT.arda, con 4-10-21 
dé servicio,

181. PeatóA de Bañólas a Crespiáf 
Cabo Ignacio Lí%ez Martínez, con 4= 
8-4 de servicio,

132. Peatón ée Garduix a San 
Ifu de Buxalfeauií Sargento Ticencladr 
Ofetóbai Gil Moyá con 3-Í.-J7 dé serb 
yicio y 0-6-29 de empleó.

1337 Peatón dé Arbucias a Oerdfio:
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"abo José Martínez Si,erra, con 4-11 -i 
17 de servicio'.

Provincia  ele Granada.

' 134. Mozo de carga de Correos en
la Administración principal de Grana
ba; soldado inutilizado en. campaña 
Antonio Ramírez Almazán, con 1-6-10.
de servicio.

Otro. Galbo apto Mariano Gómez 
Alvarez, con 5-11-7 de servicio.

135. Cartero de Fargue; Cab0 An
tonio Saldada Orozc.o, con 5-4-20’ de
servicio. , _

136. Cartero de Tocon; Cato E va
risto González Martín, con 3-4-27 dé
servicio. . ,

137. Cartero de Campotejar; sol
dado Mariano Cuesta Ruiz, c m  2-10- 
6 de servicio. (Lo desempeña interi
namente). •

138. Peatón de Puebla, de Don F a 
brique de Topares; herrador de terce-. 
ra Antonio Casado Sánchez, con 4-1- 
9 de servicio.

’ 139. Peatón de Alfac-ar á Güeve-
(jar; Cabo Aurelio Martínez Rivas, con 
'4-4-29 de servicio.

140. Peatón cle'Cadiar á Jütviles; 
Cabo Manuel Rodríguez Ortiz, con 2- 
d _6 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente).
. 14L Peatón de Granada a Guejar- 

Sierra; Cabo apto Juan Baldarás Cam
pos, con 5-1-26 de servicios,

1 Provincia  de Guadalajara.

I 142. Cartero de Péñalver; soldado 
/con aptitud de tercera categoría José 
;.Castro Alors, con 4-3-11 de; servicio.
‘ 143. Peatón de Gu adala jara  .a Je
sús del Monte; CaíxTapto Calixto Ra- 

(¡banal Cantera, con 5-1—1 (7 de servi- 
. ¿io.
í 144. Peatón de Humanes de Mo- 
■Remando a su estación; Cabo Antonio 
¡Rubio Díaz, con 2-1-14 de servicio.

* Provincia  'de Guipúzcoa,

I 145. Mozo de carga de Correos en 
I la Administraciójn. .principal de San 
;Sebastián; soldado con aptitud de ter
cera categoría Nicoíáis Alonso Cplina-s, 

*con 8-11-16 de servicio.
¡ 146. Mozo de carga de Correos en
l|a Estafeta de Irún; Cato apto Gre- 
jgo rio  Miguel Ruiz, con 4-7-7 de ser
vicio.

( .117. Cartero de Santa Agueda; 
? toldado Joaquín Mayoral Sánchez, con 
|ü2-0-26 de servicio.
! 148. Cartero de Oyarzún; Cabo, 
‘fepto Apolinar Blanco Arranz, con 4- 
6-1 de servicio.
‘ 149. Peatón de Beasaín a Machin
venta; soldado herido en campaña 
Jfcsé Gómez Garruta, con 8- 0.0 de ser
vicio.
; Provincia  de Huelva.

■ 150. Cartero de BollulloiS del Con
dado; Sargento licenciado José Arias 
Gómez, con 0-6-23 de servicio y  3-
1-0 de empleo. . .

151, Cartero de la . Atalaya; Cabo 
.Luis Alvarez Pedrero, coh -2-8-21 dé!
’Soia icio. / / / ; ./ / /;

132.' Cartero de Minas ele San M i- 
P iel; '.o'uado herido en campaña Ju

lián Méndez Andrés, con 5-3-22 de ser
vicio.

153. Peatón de Cortegana a Monte 
Puerto; herrador de segunda Laurea
no Valenciano Soto, ¿011 1-0-12 de ser-, 
v ic io  y  0-9-27 de empleo.

154. Peatón de Nerva a la estación 
de Ríotinto; Cabo Sa-lv.ador Martín 
Muñoz, con 3-5-3 de servicio.

155. Peatón del extrarradio de 
Huelva; Cabo apto Lorenzo Dom ín
guez Pérez, con 4-3-8 dé servicio.

Prov incia  de Huesca.
156. Cartero de7 Arró; ‘soldado R i

cardo Fantova Sazatprnil, con 1-1-0 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente).

157. Cartero de V icien; soldado 
Agustín Conejo Villa» con 5-7-28 dé 
servicio.

158. Cartero de Alíantega; solda
do José Civiac Soldé-villa, con 4-5-5 
de servicio.

159. Cartero de Peraltilla ; herra
dor de sieigundá Ventura Gfhit Brunet, 
con 5-3-0 de servicio y  1-1-24 de em
pleo.

160. Peatón dé Puebla die Casto a 
Volturina'; soldado José Espinosa 
Blázquez, con 4-2-25 de servicio.

161. Peatón de Socas til lo .a Puy de 
Cinca; Cabo Miguel Díaz Campoy, con
3-0-0 de servicio.

162. Peatón de Puente de Monta
ñan a a Ghiriveta; soldado Pablo Nava
rro Caja, con 2-4-25 de servicio.

163. Peatón de Graus a Seeastilla; 
Sargento licenciado Ramón Subias 
Melé, con 3-11-6 de servicio y 0-8-24 
de empleo.

164. Peatón de Fot á Funeslra; 
ánuladó por hallarse servida en pro
piedad.

165.Peatón de Hoz de Jaca á Politua- 
rá, Cabo Francisco Centeno Panizo, con
4-3-21 de servicio.

166. Peatón del extrarradio de la 
estación de Canfranc; Miguel López 
Puente, con 5-4-6 dé servició.

Provincia  de Jaén.
167. Cartero de Higuera de Cala- 

trava; Cato Jesús V illa  Fuentes, con
5-11-3 de servicio.

 ̂168. Garhero de Vadollanó (esta
ción ); Cábo apto Juan Campos García, 
con 6-0-0 de servicio.

169. Cartero de la estación de V il-  
chés,i Bargeínto licenefado Francisco 
Martín Arguello, con 6-1-28 de servicio 

'y  2-3-27 de eiñpleó.
170. Cartero de Benátae; Cabo Je

rónimo Alba Pérez, con 3-0-0 de ser
vicio.

171. Cartero dé la estación de Mgn- 
jíbar (M. Z .A .);  Cabo Luis Cañada An
guila, Con 3-0-26 de servicio.

Provincia  de León.
172. Cartero de Espinosa de la R i- 

yera; soldado Aurentino Pérez Jmmbó, 
con 5-10-8 jde servicio.

•173. Cartero de Saéliees de Sabero;. 
Cabo Ulpiang Rodríguez García), con 
“4-0-5^ &e- ?¿éi;vibip. .(Lo; .de,|émipe 6a' .iú te-,, 
rinamdnte.) • r : ‘ J ’
ó; 174. Cartero;, de Secarejop ,soldado 
herido eii ‘carnpapaó José Diez Prieto,, 
c o n 4 -10 - 2 61 de se r v i c i o. f

175. Cartero de Vegamediana; Sar

gento licenciado Joisé Sánchez Sánchez, 
con 2-11-27 de servicio y 0-6-1 de em
pleo.

176. Cartero de V illa lib re; soldado 
Anastasio Marcos M ovario; con 4-2-20 
de servicio.

177. Cartero de Almánz'a; Sargento 
licenciado Ensebio Medina Garrido, con 
2-11-0 de servició y 0-10-5 de empleo1.

178. Cartero de Ambáságuas; Cabo 
Cándido Fernández Ruiz, con 3-4-22 
de servicio.

179. Cartero de Balboa; Sargento 
para la Reserva, Ricardo Prado García, 
con 3-11-8 de servicio.

180. Cartero de Huelde; soldado 
Pedro Fernández Uxrgo, con 4-5-24 de 
servicio.

181. Cartero de Lugán; soldado Jo
sé Huerga Cobigcs, con 3-2-19 de ser
vicio.

182. Cartero de Piedrañta de Babia; 
Cabo F é lix  José Mora Lafuente; con 
4-1-6 de servicio.

183. Cartero de Sántibáñez Porma; 
soldado Andrés V illa  Rodríguez, con 5-:
2-26 de servicio. (Lo desempeña inte
rinamente.)

184. Cartero de V illa íruela ; solda
do Gregorio Viilafañó Forreras, con
4-6-22 de servicio.

185. Cartero de Villa-nueva del Con
dado/soldado Vicente Badíá Soler, con
5-6-20 de servicio.

186. Peatón de Carrizo a Llamas de 
la R ivera; Sargento licenciado Joaquín 
López Gómez, con 3-3-11 de servicio y 
0-2-25 de empleo.

187. Peatón de Vainabado a Villaes- 
ír igo ; Cabo Sebastián López Rodríguez, 
con 6-0-11 de servicio.

188. Peatón de Candil á Villasum il; 
soldado Salvador Fernández Atolla, con 
0- 11-1 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

189. Peatón de Balboa Viliariño; 
Cabo Ricardo Fernández Jtópez, con
3-0-0 de servicio.

190. Peatón de Sobrado a, Cancela; 
soldado herido en campaña, Mariano 
Rodríguez López, con 4-11-26 de ser
vicio.

191. Peatón de Venta del Moral a 
V illam ayor; Cabo Antonio Soler Ga
rrido, con 2- 10-5 de servicio.

192. Peatón de Villablino a Luma
nó; soldado Gabino González González, 
con 4-0-0 de servicio.

193. Peatón del extrarradio dé 
León; Cabo apto Lázaro Pérez Pozueco, 
con 5-3-15 de servicio.

.O tro; Cabo apto Alejandro Meará 
Diez, con 4-4-4 de servicio.

1 Provincia  de Lérida.

194. Cartero de Bobera; Cabo Ma
nuel Daza Conde, con 2-0-15 de ser
vicio.

195. Desierto.
196. Cartero de La Torra; soldado 

Abundio Aparicio Pérez, con 3-11-13 
de servicio.
7 ,197. ; Cgrferó dé) Lg Vania/ corneta .' 

, Viétoriáñó JF¡érñáhdez' Álvárbz, cófL 9- .
2-17 de ,serví p ío ... . . ‘

; ■ 198.) . Mozótdé cárga dé Cói/reos en' )á 
; Ádruiipstración;/páiniijxál;; - de; T,érida/ 
TCabo ‘Ifeéidó gtávé éí\ éajñpáilá, 'Miguel 
.García, García, con 4- 4-7 .de setvicTo.

Otro; soldado herido grave en rain-
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paña, Eusebio Guerrero García, con 
í 1-7-12 de servicio.

199. Peatón de Bal doma a Vaidé- 
iriet, Galbo Juan Trepa! Liados, con 
£-8-5 de servicio.

200. Desierto.
• 201. Peatón de Martínez a Estaña; 
Roldado Juan Soler Sabatá, con 4-4-22 
ele servicio.

Provincia de Logroño.
202. Desierto.
203. Cartero de Laguiiilla; Capo Pe

dro Cárdete Cárdete, con 2-1-4 de ser-.; 
¿vicio.

204. Cartero de Cidamón; soldado 
Antonio Serrano Caballero, con' 1-0-19 
de servicio.
. 205. Desierto.

206. Peatón de Jubera a Olivan; 
¡Cabo Antonio Fplgado Nieto, con 5-11 
25 de servicio.

.Provincia de Lugo.
207. Desierto.
208. Idem.
209. Idem.
210. Cartero de Veiga (parroquia de 

£>an Julián); soldado Matías Parga Jun-. 
cas, con 3-5-13 de servicio. .

211. Cartero de Aday; Cabo Miguel 
López López, con 1-1-0 de servicio.

212. Desierto.
213. Cartero de Gallegos; soldado 

Ignacio Valle Moreno, con 4-8-25 de 
servicio. ; .

214. Garlero de Lebón; soldado Pe
tronilo Carrasco Serrano, con 3-11-18 
íte servicio.

215. Desierto.
216. Idem.
217. Cartero de Viega (Samos); Ca

bo'Luis Quintero López, con 2-4-1 de 
servicio.

218. Cartero de San Pedro del Itío; 
Cabo Enrique Fernández, con 5 -4 -ll: 
0e servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

219. Cartero de San talla; soldado 
Germán Rodríguez Barreiro, con 3-6- 
116 de servicio.

220. Peatón de Riotorto a Sóutelo 
de Abajo; soldado Justo Veiga Arias» 
con 3-3-23 de servicio. (Lo desempeña, 
Interinamente.)

22,1. Peatón de Aday a San Esteban 
de Grallás; Cabo apto Adolfo Merchán 
Rodríguez, con 4-5-29 de servicio.
§ 222. Peatón de Chantada a Lamola; 

abo Manuel Díaz Ramírez, con 3-0-24 
$ servicio.
223. Peatón de Mondoñe.do a Río-

so^ aĉ 0 herido en campaña,
Aquilino González Prada, con 4-1-4 de 
PEVicio.

224. Peatón de Puenteriuevo a Ta- 
|ámundi; Cabo Pedro Trebín Leibas, 
$pn 3-5-9 de servicio.

225. Peatón de San Clodio de Pei- 
hasj soldado herido grave en campaña. 
Wancisco Carnicero Otero, con 4- 1 0 - 1 7  
m  servicio.

Peatón de Villameá a Riotorto; 
soldado herido en campaña, Félix Máiu 
íAn Bermejo, con 3-0-27 de servicio.
« 41 Provincia- de. Madrid.

. ^ 0Z0 de carga de Correos de 
la Aaministracióii del Correo central; 
fcáfgento para la Reserva, Joisé Gálvez 
Clemente, con 5-9-5 de servicios

Otro; Sargento para la Reserva, José 
María Martínez Tíldela, con 5-8-24 de. 
'Servicio.

Otro; Cabo apto Moisés Marijuán La
pa, con 5-6-5 de servicio.

Otro; Cabo apto Juan Pérez Picazo, 
con 5-0-2 de servicio.

Otro; Cabo apto Galo Pérez Herrero, 
con 4-6-10 de servicio.

Otro; Sárgento para la Reserva, Ana- 
cleto Hernández Cabrerizo, con 4-3-4 
de servicio'.

228. Cartero de Paría; Cabo Anto
nio Alcaráz Fortes, con 3-2-0 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

229. Cartero de San Martín de la Ve
ga; Cabo apto Nemesio Maldonado Diez, 
con 4-10-3 de servició.
_ 230. Cartero de Castillejo; Subofi

cial del complemento licenciado, Vi
cente Pérez Soler, con 5-4-5 de servicio 
y 2-8-21 de empleo.

 ̂ 231. Cartero de Colonia de Pío Fe
lipe; soldado herido en campaña, Er
nesto Frutos Pedrája, con 9-0-22 de 
servició.

232. Cartero de Májadahónda; Cabo 
Juan del Cerró Aparicio, con 4-5-2 de 
servicio.

233. Cartero dé Morálzarzál; Cabo 
Juan José Villacampa González, con 5- 
6-18 de servicio.

234. Peatón de San Fernando a Me
jorada del Campó; soldado Felipe Ló
pez García, con 4-4-3 de servició'.

235. Peatón de Estremera a El Má- 
quillón; Cabo Elias del Saz de las He- 
ras, con 3-5-4 de servició.

236. Peatón de Cercedilla á la esta
ción; soldado con aptitud de tercera 
categoría, Francisco Abad Chato, con 
8-0-5 de servicio.

237. Peatón de Villalvilla, a Pezué- 
la de las Torres; soldado Jaime Juan 
Salgado Rivera, con 5-0-18 de servicio.

238. Peatón del extrarradio de Ma-- 
drid; Cabo apto Julio López Polano 
Herrero, con 5-6-16 de servicio.

Provincia do Málaga.
239. Cartero de Alpándeiná; solda

do herido en campaña, Juan Pérez Va^ 
cas, con 5-2-18 de servicio.

240. Cartero de Competa; (Cabo 
Laureano Reina Lara, con 4-5-6 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

241.̂  Peatón.de Coín a Télex (en cá-* 
ballería); Cabo apto Bartolomé Domín
guez Mesa, con 4-11-5 de servicio.

Provincia dé Murcia.
242. Cartero dé Torcgnueva; Cabo 

Diego García Ruiz, con T-10-2 de ser
vicio.

243. Cartero de Barranda; Cabo Jo
sé Sáenz Blázquez, con 3-10-4 de ser-: 
vicio.

244. Cartero de Los Meroños; Cabo 
Lucio San Martín Martínez, con 3-2-27 
de servicio.

245. Cartero de Perín; Cabo Maria
no Hfflalgo Hidalgo, con 4-6-Ó de ser
vicio.

246. Cartero de Tiata; soldado con 
aptitud de tercera categoría, Sixto 
García Pérez, con 4-0-26 de servicio.

247. Peatón de Cartagena a Los Do
lores; soldado con aptitud de tercera 
categoría, Francisco Abenza Moreno, 
con 5-4-25 de servicio.

\

. Provincia de 'Navarra.
248. Mozo de carga de Correos en 

la Administración principal de Pam-; 
piona; Cabo apto Jesús Garrido Serrá-, 
no, con 4-0-25 de servicio.

249.  ̂ Cartero de Alio; Cabo /apto 
Blas López Jiménez, con 4-5-5 de ser-, 
vicio.

250. Cartero de Maya del Balslán; 
Cabo Francisco López Morales, con 3- 
5-14 de servicio.

25.1. Cartero de Aldaz; Cabo Eloy 
Mediel Casanovas, con 2-0-0 de ser
vicio. "

252. Desierto.
253. Cartero de Labayen: Cabo 

Adolfo Pérez Moreno, con 1-7-21 de 
servicio.

254. Cartero de Saigos; soldado Ju
lián Pérez Felguera, con 4-10-12 de 
servicio.

255. Cartero de la estación de Tu- 
déla; Cabo Sergio García García, con
5-0-12 de servició.

256. Cartero de Belascoaín; soldado 
Juan García Mármol, con 4-2-8 de ser
vicio. ,

257. Cartero de Bergalijos; Herra
dor de segunda, Matías Martínez San 
Blas, con 2-1-22 de servicio y 0-6-24 
de empleo.

Provincia de Orense.

258. Cartero dé Faramontaós (No- 
gueira de Ramuín); soldado Silvestre 
Seára Seára, con 2-8-7 de servicio. (Lo 
desempeña interinamente.)

259. Cartero de Osera; Cabo Anto
nio Vázquez Testa, con 2-10-2 de ser
vicio. '

260. Desierto.
261. Cartero de Retorta (Verín); 

Cabo José Rúa Vesteiro, con 3-0-0 de 
servicio.

262. Cartero de Vilameá (Ayunta
miento de Baños dé Moigas); Cabo 
Juan PadPeda Cabo, con 3-0-0 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamente.)

263. Cartero dé Aguis (Blancos); 
Cabo Luis Blanco Carrasco, con 5-2-18 
de servició. ,

264. Desierto.
265. Cartero de Ríos; Sargento para 

la Reserva, Jacinto Véga Relea, con 5- 
2-0 de servicio.

266. Cartero de Vilár de Cariacedo; 
soldado Antonio Alvares García, con 3-
6-28 de servicio. (Lo desempeña interi
namente.)

267. Cartero dé Cádavos; Cab(o 
Francisco Bártolino García Barros, con 
6-3-13 de servicio.

268. Peatón de Baños a Molgars a 
Poedo; soldado José Martínez García» 
con 4-3-19 de servició.

269. Peatón de Carballirío a San’ 
Amaro; Sargento licenciado Antonio 
Quintas Nogueiras, con 3-7-12 de ser- „ 
Vicio y 0-5-0 de empleó. ;

270. Peatón de Sacardebóis á Fór- 
cás; soldado Gelasio Prieto Iglesias* 
con 0-8-14 de servicio. (Lo desempeña' 
interinamente.) ;

■' ’ ■■ • ' 1 
Provincia de Oviedo* ■ ¡

271. Cartero de Fresnedo; spldadó 
Luciano Suárez González, con 3-8-8 
de servicio. \

272. Cartero dé Ortigue ir o; Gab^
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apto Manuel Fclgueses Carrera, con 5- 
9-22 de servicio'.

273. Cartero de La Calzada (G ijón ); 
Fyrgento para la Reserva, Juan García 
bñllán, con 6-0-11 de servicio.

271. Cartero de Albanceña; soldado 
Aurelio Manso Rodríguez, con 2-9-25 
fie servicio.

275. Cartero de Alda; soldado* Julio 
ig les ias Carola, con 5-3-27 de servicio.

276. Cartero de Belmente (Castro- 
pul.) ; soldado Juan Moreno Rosas; con
3-6-3 de servicio.

277. Cartero do Condado (Laviana); 
Sargento licenciado Angel Arias Or-. 
dóñez, con 2-1-4 de servicia y  0-2-7 
de empleo.

. 278. Cartero de Nombra; soldado
Isidoro Fernández Cordero, con 2-10-26 
de servicio.

279. Cartero be Oceño; soldado An
tonio Gutiérrez Gutiérrez, con 4-10-19 
de servicio.

280. Desierto.
281. Idem.
282. Idem.
283. Cartero de V i ñon (Cabranes); 

Cabo Juan Manuel Nogales Delgado, 
pon 3-8-17 de servicio.

284. Cartero de Las Bárcenas; sol
dado Ramón González Alonso, con 4-
1-7 de servicio.
. 285. Cartero de Muñas de Abajo; 

soldado José Ramón Montes, con 3-10- 
24 de servicio'.

286. Peatón de Belmonte a San Es
teban; soldado herido grave en campa
ría, Eugenio Olier García, con 5-9-18 
de servicio.

Otro; Cabo José García Pérez, con
2-8-11 de servicio.

287. Peatón de Belmonte a Brafía- 
tu ille; Caño Santiago' Martínez -Quin
tero, con 3-6-1 de servicio.

288. Peatón de Grandas de Salime 
k  fcbsalimie^ soldado Andrés Diestro* 
Rodríguez^ con 3-0-20 de servicio.

,289. Peatón de Nava a la estación; 
Roldado Mariano Banz Atarás, con 4-5- 
;) de servicio.

'290. Peatón de Pravia -a Pro-nga; 
)old ad o Ad olí o F  ernández Rodríguez, 
jon 2-8-8 de servicio.

291. Desierto.
292. Peatón de Norena a E l Berrán; 

soldado Jesús Pérez Rodríguez; con 5- 
11-13 de servicio'.

293. Peatón de Santa Coloma á 
Moníefurado; soldado Benito Valledor 
Vahearon 2-8-12 de servicie.. (Lo des
empeña interinamente,)

294. Desierto.
295.. Peatón de Viliaviciosa a Fuen

tes; soldado Eusebia Bedriñana Sola
res, con 1-5-1 de servicio. (Lo desem
peña interinamente.)

296. Peatón de Sel o rio a Miembro; 
soldado Em ilio Gutiérrez -Concha, con 
2-1-20' de servicio,

297. Peatón de Posarla a San An- 
tolm de Bendón; -Cabo Juan Salón Va
ras, con 3-7-0 de servicio.

Provincia de Falencia.
. 29*8. Cartero de Villalcón; Cabo Jo

sé Baíyon Arroyo, con- 1-2-22 de ser
vicio.

299. Anulado.
300. Cartero de Arroyo; soldado 

Ji&touel González Merino, con .5-11-75 
r#e servicio.

301. Peatón de Dueñas á m  estas 
ción; Cabo Camilo Vázquez Labrador,; 
con 3-10-9 de servicio.;

302. Peatón de Villaldá; i  Viillemar; 
Cabo José M eptilia Prieto, con 2-11~»5; 
de servicio.

303.’ Peatón de Astudilto á Mejlgai; 
de Yuso; soldado Clemente Calvo Var^ 
gas, con 4-7-27 de servicio. (Lo  
emipeífá interinamente.)

304. Peatón de Capillas ñ Menes.es; 
Cabo Don-aciano Escudero Gimón, cón 
.5-6-22 de, servicio.

Provincia Las, Palmas.

305. Peatón del extrarradio de 
Las Palmas; Sargento licenciado Fraxij 
ciiS'CGj T a r a c o  Barrerá, Ó.oK 2-5-22 
de servicio y  0-1-0 de empleo.

Provincia 'de, Pontevedrat

306. Mozo de oaiga 6e> Correosjen 
■la Administración central de ¡Víigoj 
Cabo apto para Bargento José Pdone- 
gro de la Fuente, con 5-4-11; de ser
vicio.

307. Cartero de Vilanoviñas, Ayun
tamiento de M eis; soldado. Manfuiol
Fernández Porto, -con, 5-4-11 de ser-; 
vició.308- Cartero d,e Barrantes (Tom i- 
ñ o ); soldado Severiano González Cas
tro, con 2- 1-23 de servicio*. (L o  deis- 
empeña interinamente).

369. Cartero de Toedo; spldadó
Valentín Rastrilla Antolín, con 3-0-0 
de servicio.

310. Cartero de V illar; soldado
Wenceslao V illo ría  Sánchez, con 0-11- 
22 de servicio.

311. Cartero de Bandean; -soldado 
Jesús Martínez Soto, con 4-0-0 de ser
vicio.

312. Desierto.
313. Cartero de Pías; Sargento pará 

la reserva Francisco 'Vidal Jimeno, 
con 2-8-17 de servicio1.

314. Desierto.
315. Peatón de Porriño a Louredo 

(en caballería); soldado Angel Duart 
Delgado, con 5-2-23 de servicio.

316. Peatón del extrarradio de Ba
yona; Cabo. herido en campaña Ra
mos Vicente Durán, non 5-1-6 de ser
v ic io  .

Pr.ovmaia de Salamanca*
317. Cartero de V illa r de Gallina

zo; -soldado Maximiano Martín Gon
zález, con 3-7-8 de servicio.

318. Cartero de Alrleadávila de la
Ribera; Cabo, Aptitud de tercera Ce
lestino Prieto Rodríguez, con 5-8-5 de 
servicio.

319. Cartero de Bermellai*.: solda
do Lope Gajate García,, con 2-10-0 de
servicio. (Lo desempeña interina
mente).

320. Desierto.
321- Peatón de Martín Añiles a Se- 

púíveda; Sargento reserva Nicasio 
Tortoisa Rodríguez, con 3-8-16 de ser-', 
vicio.

322. Peatón, de .Zamarras a Vega 
de Domingo Rey; soldado Manuel de 
la Ascensión Ramos, con 5-10-29 de
servicio.

Provincia de Santander.
323. Cartero de Be jes: Cabo Mam

rp Roiz Sánchez con 1-8-23 de mt 
yieib;. -

324< CaiJéro de la Concháf $oldadp 
Ceferíno Araque López, con $+3-8 a| 
servició.

325; Cartero de Eisplnanmi lolda^ 
Marcos Otalara Biaín, cop 2-l(í-22 |i 
servició. '

326, Cartero de Sel del PaiQ; gpfe 
dado Miguel Vílchez Sánfiíhp, óó® 
4-2-27 de servicio.

327. Cartero de H¡eras; 'soldada 
Fortunato Trlana Miguel, cón 4-4-li, 
de servició,

828, Cartero de SobrepeniUa; Cabs 
apto para Sargento Fortunato Lópfl 
Sáiz, con 4-6-11 de* servicio. * '

329. Peatón 4ó Arroya! á LaiguD 
llo-s; Cabo José Rodríguez Rodríguez  ̂
con 5-1-8 de servicio.

330. Peatón de Ren-edo a Viá{i$| 
Cabo Rafael Méndez García’, con 3-5-á; 
de servicio.

331. Peatón1 de1 Entramibiastestas* J  
Sel de la Peña; soldado José 
Campo, con 0-10-2 des envicio.;

332. Peatón de Valmeo a Marédef| 
Cabo Dtomingo» Romero ’ García, coi
2-5-4 de servicio.

Provincia de Segovia,

333. Cartero de La Malilla; CabQ 
inútil enfermedad en campaña cód 
aptitud tercera categoría Emilio XÍfe 
pez Coira, con 5-5-25 de servicio.

334. Cartero de Narros de Cuéllaij 
Sargento reserva Evaristo Agulló Dú* 
rá, con 2-£-2 7 de servicio,

335. Cartero de Armuña; Cabo Fe+ 
lipe Gómez Manso, con 2-1-26 de ser* 
vicio.

336. Cartero de Fuente saúco dé 
Fuientidueña; soldado Luciano Velas+ 
co Fernández, con 4-8-0 de servicio.

337. Peatón de El Espinar a Bit- 
taiiejois; Cabo apto para Sargento Gr% 
gorio García Morán, con 5-7-10 de ser
vició.

338. Peatón de Navas de Oro a S&nt 
Boal; Cabo Antonio Llórente Marotó, 
con 4-9-27 d;e servicio.

Provincia de Sevilla.

339. Mozo de carga de Correos en 
la Administración principal de Sevi-; 
lia; Cabo apto Rafael Cobos Rur, eon 
4-5-25 de servicio.

Otro; soldado aptitud tercera -catea 
gíiría An^el 'de la Cruz Martín, mi
4-6-0 de servicio.

Otro; Cabo en activo Manuel Ruiz 
Clemente, con 9-7-25 de servicio:.

Otro; Cabo herido grave en campa
ña Florencio Muñoz Avila, con 5-1-17 
d.e servicio.

Otro; Cabo herido en campaña Al
fonso Caatellano Eamamé; con 4 - 10-8 
de servicio.

340. Car te ro de Ginás ; Cabo Juan 
Díaz Agua lio, con 4-4-29 de servicio-.

341. Peatón de" Gil en a a Pedrera; 
Cabo Rafael Cedes Rey, con 3-1 : -26. 
de servicio.

Provincia de Soria.

.3.42. Cartero dé B i ecos: Cabio Alón-? 
so MiñanO' Chacó.n, con.' 3-19-11 de. ser
vicio. '

343. Cartero de Caruejón; soldado
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Binilio Crespo Barneto, pon 5-6-0 de 
servicio.

344. Callero de Quintanilla de 
(Tres Barrios; soldado Juan Muñoz Vi- 
IJaJ,' con 5-2-16 de servicio,
4 345. Cartero de la estación de Ar-, 
pos de Jalón; Cabo Jorge Lorrio Ma-> 
icos, con 3-10-3 de servicio.

346. Callero de Herrera; soldado 
Batfael Carrara Castaño., con 3-7-19 de 
'Servicio.

3-47¿ Cartero de Valdeíuviel; sóida., 
do Agapitq Delgado Cteoilia» Gon 3-0-0 
g;e servicio, (Lo desempeña interina-; 
mente.)

348. Desleí; to.
349. Peatón de Hlnojosa de la Sie

rra a. Bomb ellas, Cabo Miguel López 
(Hidalgo, con 0-14-3 de servicio.

350. Peatón de Pinilla del Olmo a 
vVillasayas; soldado .Julián Bartolomé 
[Tundidor, con 4-0-0 de servicio, (Lo 
(desempeña Ínterin ámente.)

351. Peatón de El Collado a Nava- 
bellida; soldado Leandro Reglero Car
pía, con 2-8-23 de servicio.

352. Peatón de Morón de Al m ali
zar a Barrio de La Señuela; Cabo Da- 
Jivo Pascual Jiménez, con 3-4-19 de 
servicio,

Provincia de Tarragona.

353. Cartero de. Pobla de Montor-: 
pés; Soldado Joisé Miracle Serraima, 
pon 2-8-18 de servicio. (Lo dosempe- 
$a interinamente.)

354. Cartero de Poboleda; moldado 
Sebastián Serradeíl Artigas, cw  4^4-11 
de servicio. <Ld de^mpeña interina-, 
jnente.)

355. Cartero de Arrabal de Jesús; 
moldado herido actos de servicio en 
guarnición Juan Olió CastelLs, con 
£-11-22 de. servicio.

856. Cajetero de Bi&bal de Panadós; 
moldado José Bplet Blundó? con 5-2-5 
;de servicio,

357¿ Cartero de Bolivelia; Cabo 
54a¿ín Móhtiseny darlas, pop 1-11-25 
de servicio.

. 358. Cartero de Aitafulla; Sargen^ 
to licenciado Juan Yergas Rovira, con 
7.-5-14 de servicio y 6-5-29 de empleo.

359. Cartero de Venta de Carmo- 
na; soldado Pedro Duque Ser. illa, con
3-0-0 de servicio,

360. Cartero de Cahacés; Cabo JaL 
me Bru Lleclha, con 1-7-7 de servicio. 
(Lo desempeña interinamente.)

361. Peatón de Torredembarra a 
la ¡estación; soldado Pedro BJIázquez 
Palecia, con 4-0-0 de servicio.

362. Desierto,
363. Cartero de Santa Oliva al énx, 

palme de Ja carretera dé Manlleu; 
soldado Eleuterio Serna Pérez, con
4-9-26 de servicio,
p 364. Peatón de Ulldeconá a Val en

tinéis; Sargento licenciado Juan Míuh 
Boa Canaldá, con 2-9-23 de sérvieio 
y 1-1-27 de empleo.

365. Peatón de La Bisbal de Fal- 
sét a Margaref; Sargento para la re-; 
serva José Rébull Masip, con 4-0-9 dé 
servicio.

366. Peatón de Villalongá, a Masó; 
soldado Antonio Perea Rodríguez, con
3-9-21 de servicio.

367. Peatón de Rocafort de Queralt

de Llorach; soldado Manuel Marniaña 
Martín, con 3-7-19 de servicio.

Provincia  'de Tenerife.

368. Cartero de Algual; Cabo Juan 
Gómez Crespo, con 3-7-15 de servicio.

369. Cartero de Los Baldíos; sol
dado Antonio Serrano Castro, con 
5-1-13 de servicio.

370. Cartero de Los Garapitos; sol
dado Agustín (Villa Herrero, con 2-1-12 
de servicio.

371. Desierto,
372. Desierto.
373. Cartero de Tanque; soldado 

Luis Gómez Gutiérrez, con 5-3-18 de 
servicio.

374. Cartero de Tegueste Viejo; 
soldado Antonio Ibarra Navalpotro, 
con 3-0-0 de servicio.

Provincia  de Teruel•

375. Cartero de Alcaíii; soldado 
herido gravé en campaña Gregorio 
Rojas Gnrubia, con 5-7-26 de servicio,

376. Cartero de Ababuj; Cabo Mar
celino Mateo Izquierdo, con 3-6-0 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

377- Cartero de Camarillas; Cabo 
apto para Sargento Gabino Gascón Ló 
pez, con 4-0-9 de ¡servicio, .

378.; Cartero de Torralba dé los 
Sisones; Cabo Riicardo Herrero Cor
dobés, con 8-8-11 de servicio.

379. Peatón de Alfambra a Villal- 
ba Alta; Cabo Salvador Edo Agustín, 
con 1-10-8 de servició. -i

380. Peatón dé Gutanda a Colla
dos; Cabo Ramón Aguilar Monroy, con
2-6-8 de servicio,

381. Peatón de Forcas a la carré- ; 
tera; Sargento para la reserva Miguel 
Faced .Galludo, con 5-2-18 de servicio.

382. Peatón de Casitellote a Ouévas 
de Gaixart; Cabo Manuel Herrero Ra- 
miá, con 8-10-18 de servició.

383. Peatón de Cucalón a Nogue
ras; Cabo herido en campaña Salva
dor Ariñó Navarro, con 4-3-12 dé ser
vicio.

384. Peatón de Segura a Rucliila; 
soldado Joaquín Jimeno Jimeno, con
5-1-12 dé servició. (L o  desempeña 
interina menté.)

Provincia "de Toledo.
385* Cartero de La Mata; Cabo ap

to para Sargento Antonio Martínez 
López, con 5-9-21 de servicio..

386. Cartero de Yen tais de Re ta
ñíbisa; soldado Martín Vigara Flores, 
con 6-1-12 de servició.

387. Peatón de Talavéra de la Rei
na a Herencia; Cabo apto para Sar
gento Martín Castillo Sánchez, con 
4-4-3 cié servició'.

388. Peatón del extrarradio de To 
ledo; Cabo apto para Sargento Luis- 
Galindó Vargas, con 5-2-2 de servició.

Otro; Cabo apto para Sargento; Mam 
tín Fuentes de Matías, con 4-11-5 de 
servicio'.

Provincia  de . Valcncm.

389. Cartero de Guart de los Va
lles; Cabo apto para Sargento Loren
zo Mosteo Vallejo, con 4-3-9 de ser
vicio-

3-90. Cartero de Aráis de Alpucnte* 
soldado Cipriano García Pérez, coi
4-10-4 de servicio. j

891. Cartero de Barcheta; sqldadgí 
herido des veces en campaña EugenÍQ 
Jorques Puig, con 4-1-8 de servicio. ¡

392. Cartero de Benimaclet; Gab<j 
con ̂ aptitud para tercera calegoríf 
Emilio Galluz Abreus, con 5-9-17 dÓ
servicio. ' :>

393. Cartero de Mesalaves; sóida:-; 
do Francisco Sánchez Sánchez, coú
3-0-1 i de servicio. /

394. Cartero de Monserrat; Cabó 
José Rom Aparici, con 2-11-23 (dei. 
servicio. ' ;

395. Cartero de Paiporta; Cabo heM 
ri.do en campaña Jaime Malenda An-: 
drés, con 5-6-0 de servicio. . * ■■

396. Cartero de Picaña; Qaho Mtfí! 
nuel Vidal Martínez, con 4 - 10-0  dié, 
servicio. '

397. Cartero de Petreis; soldadó* 
Anastasio Monedero Navarro, ..coi'
4-10-14 de servicio. f

398. Cartero de Vidat de Torren-A 
tes; Cabo Vicente Gimieno GIL ¡coS
4-7-22 de servicio. . ~ ■

399. Peatón de Manuel a la estas 
n P ’ ®Píto Para Sargento RafaÉS 
l  érez San Juan, oon 8-0.-0 de s e rv io ^ 1
./‘00- Peatón de Montosa a la est&  

Qión; Sargento para la reserva Barloé' 
lomé Glaver Rodríguez, con 3-5 - 1 ¿fer 
servicio. .

^  Cliva a su estación! 
Gateo M im ei Rectuena Salas, con 5 - t - f  
de servicio. ’ ‘
. Peatón de Garlei a la pstá^

f P T ]iaco Sátíbiie*’ ° ° n 5-11-7 de sen lelo.

Provincia de Valladolid.

ln 4a° L — °(Z0 de Correos gfl
fin iuí^e principal de V a lia l
nnii « i 5aiF Ilt? para la «feerva Ma,
S i e t o  62 VlC6nta> 5 -1 1 -1 6  'd|

Provincia d\e Vizcaya.

404. Mozo de carga de to re o s  ég 
la Administración principal de Biibaó^ 
solado en activo Jonás Sánchez 
boo, con 4-0-22 de servicio.

Otro, soldado herido en aampañg 
Patricio Pérez Ardil, con 4-1-27 
servicio. ~

4(05. Cartero de Arracwiadiari^ 
soldado Fluctuoso Bríongois BMe^í 
con 4-1-6 de servicio. ' ¡

406- Cartero áe Zoyo; soldado Fég 
derico Feriarás: Y ayero , con ;4-ál-2íf 
de servicio. ; - q

407. CaxTcro de Gatica; soldad^ 
Serapio Andrés Lázaro Hernáncle^' 
con 5-4-15 de servicio.

408. Cartero de Las Carreras; sol.  ̂
dado Robus! i ano Abase al Abasca], cplí 
3-11-17 de servicio. (Lo desempeña' 
interinamente.) "

409.̂  Caí*tero de Plencia; Sargentó 
lí cene indo Juan Andrés los Ríos, coî ;
6-0-0 de servicio y 3-7-4 de empléc^I

410. Cartero de Eainundm; 
sentó para ía reserva Francisco MarA 
tínez Puertas, con 7-1-13 de sérvici’óñ 
, 411. Peatón de Orduña a MendaiV 
ca; Cabo Vicente Toba Mu.rlínezs cor
3 - 1 - 0  do servicio-



5 4 8  27 Abril 1929 Gaceta ele Madrid-Núm. 117

( Provincia de Zamora.
'■ '412. Cartero -do Fresno de' la Ri
b e r a ;  Cabo Fernando Carabelos Alva- 
: £ez, con 4-4-1 de servicio.

~ 413 . Peatón de Zamora a Gacurra 
(de caballería); soldado herido grave 

: :an campaña León Morillo Chillón, con 
; ¡4-9-26 de servicio.
Uy Provincia de Zaragoza.
1 414. Cartero de San M;ateo de Ga
lle g o s ; Cabo Julio UTríés Ortiz, con 
¡ 4-3-5 de servicio;

415. Cartero de Fuende jalón; Ca- 
( bo Jesús Benedi Trigo, con 5-1-0 de 
' servicio.

416. Cartero de Figuerelas; solda- 
' do Juan Cabello Aguilar, con 4-2-3 de 
; servicio. ...
: 417. Cartero de Puebla de Albor-
| ton; soldado José Avila; Quero, con 
i 3-3-25 de servicio.
• ■ 418. Cartero de Sediles; Cabo Gre-
• gobio Royo La torre, con 3-4-23 'de ser-,
! ¡vicio.

419 . Cartero de Torres de Berre- 
i lléri; soldado José López Gonzón, con 
í |3^-o de servicio. (Lo desempeña in- 
! tainam ente.)
‘ 420’. Cartero de Velilla de Ebro;
' sfOldado Francisco Teg'el Gasámián, 
1 gon 2-4-15 de servicio. ( l o  (desempeña 
interinamente.)

42-1. Peatón de Calatayud a la es- 
taiejipn; Cabo Manuel Pardo Garcés. 
M  5-1-8 de servició.

422. Peatón de Puebla de Alfidén 
a Pastrix; Sargento licenciado José 
Gópéz Torres, con 3-0-0 de servicio y  
0 -9 -0  de empleo.

423. Peatón de Zaragoza a La Mué-
■ la; Cabo Jorge Delgado Carrasco, con 
^Ljfl - i  de servicio.

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

1 424. Peatón del extrarradio de
> £S$uta; Sargento retirado Enrique Bus- 
1 ¿¡optante ¡Varea, con 29-8-12 de servia 
j cía  y, 2-1,1-0 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Angel Ro- 
drífiftiez Fernández, con 4-8-23 de iser- 

i yici|i y P-9-10 de empleo,

J SECCION DE TELEGRAFOS
' ,425,. Repartidor de Telégrafos;
■ Sargento licenciado Antonio Cebreirp 
H^rtín.ez, con 11-5-10 de servicio y  
f - Í - 3  de empleo.

Otro; Carabinero en activo, herido 
I ép campaña, con aptitud para tercera 
i categoría, Juan Moltó Chacón, con 
: 10-0-3 de servicio.
■ Otro; apto para Sargento, herido

grave en campaña, Juan Rodríguez
1 Mejias, con 4-9-24 de servicio.
■ Otro; Cabo herido en campaña, con 
‘ "aptjtnd para destino de tercera cate- 
1 g^pía, Jorge Domínguez Baeza, con 
j IMÍ-26 dé servicio.
j Otro; soldado herido en acto de ser^
I y  Icio y con; aptitud para destino de 
j liéfióera categoría Juan Antonio Ruiz 
; Faz, con 4-3-1 de servicio, 
i . Cftro; soldado con aptitud destinó 
|0g |ercera categoría Celedonio Alamo 
ufe^iéda, jeon 4-6-25 de séryicio. (Lqf 

mtétíjíainénítg.);

Otro; Sargento licenciado José Acos- 
ta Sfanes, con 4-3-24 de servicio y 
1 -9-16 de empleo.

O tro; Sarg e n t o 1 i cene i a do Fe 1 ipe 
López 'González, con 8-11-15 de servi
cio y 1-8-26 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Mariano 
López de Ahumada Roldán, con 1.1-5- 
9 de de serv ic io .y .0-4-24 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Enrique 
Mato Andrade, con 4-4-8 de servicio y 
0-4-24 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Dionisio 
Adán Jiménez, con 5-3-0 de servicio y 
0-2-27 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Francisco 
Hoz Manjón, con 4-9-24 de servicio y. 
0-1-29 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Ricardo 
PLla Pastor, con 5-0-25 de servicio y 
0K)-23 de empleo.

Otro; Sargento para la reserva An
tonio García Gómez, con 11-11-2 de 
servicio.

Otro; Cabo con aptitud destinos de 
tercera categoría Pablo García Son, 
con 11-0-19 de servicio.

Otro; Cabo apto para Sargento Juan 
Castro Vera, con 10-9-24 de servicio.

Otro; Cabo con aptitud para desti
nó de tercera categoría Juan Muro V i
cente, con 10-4-0 de servicio.

Otro; Sargento para la reserva Cé- 
feririo Tejada Nieto,’ con 8-3-4 de ser
vicio.

Otro; Cabo con certificado aptitud 
destino, tercera categoría, Francisco 
Alfonso Gayardo, con 8-2-23 de servi
ció.

Otro; Cabo apto para Sargento San
tiago Fernández Oliva, con 6-4-20 de 
servició.

Otro; Cabo aptitud, destinos de ter
cera categoría Alejandro Romo Sán
chez, con 6-2-3 de servició.

Otro; Cabo apto para Sargento 
Eduardo Rolando Ruiz, con 6-1-12 de 
servicio.

Otro; Cabo acto para Sargento José 
Rueda Vil ches, con 6-1-9 de servició.

Otro; Cabo aptitud destinos de ter
rera categoría Mariano Montalbán Ca- 
rrascó^ con 5>-ll-7 de servicio.

Otro; Cabo apto para Sargento Ce
lestino Malilla Hernández, con 5-11-1 
dé servicio.

Otz~5f Sargento para la reserva Juan 
Guerra Rubio, con 5-10-10 dé servi
cio.

Otro; Sargento para la reserva Moi
sés Nieto Sánchez, con 5-10-10 de ser
vicio.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION DE BENEFICENCIA 

GENERAL

426. Vigilajnte nocturnjo, del Ins
tituto Oftálmico Nacional, Madrid; 
Suboficial retirado con haber pasivo 
Higinio Garate Cárcamo, con 22-6-16 
de servicio y 2-0-0 de empleó.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

427. Conductor mecánico del ser
vicio epidemiológico central, Madrid; 
soldado inutitizado en campaña Blas 
Estañarán Llórente, con 2-5-11 de ser
vicio.

428. Enfermero de la enfermería 
“ Victoria Eugenia” (Chamartín de la 
Rosa), M¡adrid; Sargento licenciado; 
Jaime Miralles García, con 5-0-17 dé 
servicio y de empleo no consta.

429. Jardinero del Sanatorio Ma
rítimo de Oza (Goruña); soldado Quin
tín Bodeguero Blanco, con 5-4-5 de ser
vicio. \

430. Mozo enfermero en el líos-: 
pital de la Princesa, Madrid; Soldado 
con aptitud para destino’ de tercera; 
categoría Valentín Ruiz Pacheco, con 
5-6-15 de servicio.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
CULTO

431. Audiencia territorial de La 
Coruña, Alguacil; Maestre de Artille
ría en activo Manuel Vázquez Ramos, 
con 10-6-11 de servicio y 3-11-17 de 
empleo.

432. Audiencia provincial de Cór
doba; Cabo' inutilizado en campaña1 
Bartolomé Gamero Arizas, con 4*3-0 
de servicio. i

432 bis. Audiencia provincial de 
Badajoz, Alguacil; Cabo inutilizado 
en campaña con haber pasivo Agus
tín Sánchez Sánchez, con 3-4-23 de 
servicio. < f

433. Juzgado de primera Insf)anciá 
e instrucción de Badajoz, Alguacil; 
Soldado inutilizado en campaña Agus
tín Sánchez Hornillo, con 1-9-8 di) 
servicio. ¡

434. Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Cuenca, Alguacil; 
suboficial licenciádo Antonio Sánchez 
Urrea, con 13-3-2 de servicio y 9-8-0 
de empleo.

435. Juzgado de primera instancia1 
e instrucción de Cogolludo (Guadala- 
jara), Alguacil; Sargento para la re* 
serva herido en campaña Pedro Utre
ros Gustín, con 5-0-12 de servicio.

436. Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Monforte de Le- 
mos (Lugo), Alguacil; Sargento en ac
tivo Patricio Pérez Botran, con 10- 
10-10 de servicio y 6-7-24 de em
pleo.

437. Juzgado dé primera instan
cia e instrucción del distrito del Hos
picio, de Madrid, Alguacil; Cabo in
utilizado en campaña con aptitud pá«*. 
rá destino de tercera Categoría Vicen-s 
te Garro Sánchez, don 5-8-10 de ser
vicio. •'

438. Juzgado dé primera instancia; 
ó instrucción de Colmenar Viejo (Má- 
diritd), Alguabil; ¡Sargento licenciado 
Basilio Durbán Portegaz, con 8-2-18 
de servicio y  4-6-0 de emplea.

489. Juzgado dé primera instan
cia e instrucción de La Unión (Mur
cia), Alguacil; Sargento en activó 
Casto Llosa Camacho, con 14-9-7 dé 
servicio y  3-5-0 de empleo.

446. Juízgado dé primera Instan
cia e instrucción de La Orotáva (Te-: 
nerife), Alguacil; Sargento licenciado 
Mariano Martín Jiménez, con 13-8-12 
de servicio y 8-5-19 dé empleó.

441. Juzgado de primera instancia; 
é instrucción de Escalona (Toledo), 
Alguacil; Sargento licenciado, herido 
en campaña, José María Pérez de ¡Mi
guel, con 9-0-10 de servicio y 0-10-0 
de empleo.

442» Juzgado de primera instancia
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e instrucción .del distrito de San V i
cente (Valencia), Alguacil; soldado in
utilizado en campaña, Jaime Correoso 
[Bolsada, con 1-3-22 de servicio.

443. Juzgado de primera instancia 
Je instrucción de Ceuta (Protectorado de 
España en Marruecos), Alguacil; Mués-, 
tro de Artillería, en activo, Lucas Bár- 
[cena Solano, con 15-1-22 de servicio y 
i5~10-2(5 de empleo.

444. Juzgado municipal de Bornos 
(Cádiz), Alguacil; Sargento licenciado 
SEustiquio Mediavillá Escudero, con 5- 
3»-22 de servicio y 0-10-21 de empleo.

445. Juzgado municipal de Eslida 
(Castellón), Alguacil; Cabo Daniel Ro
dríguez Arroyo, con 5-2-16 de servició.

446. Juzgado municipal de Almura- 
[diel (Ciudad Real), Alguacil; Cabo Ber
nardina Orrego Pecostales, con 3-2-24 
de servicio.

447. Juzgado municipal de Castellar 
de Santiago (Ciudad Real), Alguacil; 
•Cabo Juan Gutiérrez Espinosa, con 6- 
« j- ll 'de servicio.

448. Juzgado municipal de Santa 
Cruz de Múdela (Ciudad Real), Algua
c il; Cabo apto para Sargento. Cristóbal 
[García Olmo, con 7-7-3  de servicio.

449. Juzgado municipal de. Torre- 
ñueva (Ciudad Real), Alguacil; Cara-: 
sbinero en activo Julio Catalán Siles, 
don 12-3-5 de servicio.

450.' Juzgado municipal de Valde
peñas (Ciudad Real).; Alguacil; Sar-. 
gento retirado Pedro Escuder Marcos, 
Icón 23-6-7 de servicio y 7-2-7 de em
pleo.

451. Juzgado municipal de Visó del 
(Marqués (Ciudad Real), Alguacil; Cabo 
José Antonio Alareón Montoya, con 
2-4-0 de servicio.

452. Juzgado municipal do San Ra
fael del Río (Córdoba), Alguacil; Cabo 
Sergio Corredor López, con 4-3-23 do 
^servicio.

453. Juzgado municipal de Castro- 
(podanes (León); Alguacil portero; Sar-: 
genio licenciado Angel Calderón Sán
chez, con 5-7-12 de servicio y 9-5-0 
0ie empleo.

454. Juzgado municipal de Quinta- 
fina y Congosto (León), Alguacil; Cabo 
(Angel Panito Calzadiila, con 4-11-7 de 
{servicio.

455. Juzgado municipal de Totana 
j(Mureia), Alguacil; Cabo José Mena Pc- 
@rez, con 4-10-8 de servicio.

456. Juzgado municipal de Cangas 
ge Onís (Oviedo), Alguacil; Cabo Lau- 
pteáno Lunar López, con 5-10-15 de ser
vicio.

457. Juzgado municipal de VillarL 
íió de los Aires (Salamanca), Alguacil; 
gárgento licenciado Constancio'"Godos 
Bprige, con 2-10-0 de servicio y 0-3-22 
pe empleo.

458. Juzgado municipal de Arcos de 
Jjtlón (Soria). Alguacil-Portero; Sar
mentó licenciado Juan Colador Pedrazá, 
$pn 2-4-3 de servicio y 0-4-6 de em
pleo.

459. ; Juzgado municipal de Mora 
(Toledo), Alguacil; Cabo Nicolás Mar-- 
pilólos Saulo, con 7-3-1 de servicio.

460. Juzgado municipal de Mugente 
(Valencia), Alguacil; Cabo Rafael Ri- 
¡yadavia González, con i 1-0-0 de ser
vicio.

461. Juzgado municipal de Paterna

(Valencia), Alguacil; Cabo Juan Loza
no Santón, con 4-8-3 de servició.

MINISTERIO DE EJERCITO

Intendencia general militar.
462. Celador, del Campamento de 

Caramanchel (Madrid); Sargento para la 
Reserva, Romualdo Chacón Serrano, 
con 6-6-7 de servicio.

463. Celador de edificios militares 
para Jos terrenos y edificios en Mer- 
cadal, Mahón (Baleares); soldado con 
aptitud destino de tercera categoría, 
Argimiyo. Rodríguez Fernández, con
5-5-3 de ,servicio.

464. Celador de edificios militares 
de El Pardo (Madrid); Sargento licen
ciado Jesús Matallanos Matallanos, con
4-2-14 de servicio y 0 -5-4  de empleo.

465. Escribiente de la Jefatura del 
Detall del Parque de Sanidad Militar 
en Madrid; Sargento en activo Alvaro 
Muñoz M.aldonado, con 14-5-21 de ser
vicio y 9-3-0 de empleo.

466. Enfermero civil (enfermería 
de Buharras) del hospital militar de 
Tetuán (Marruecos); soldado Brahin 
Bon Alisusi, con 3-8-0 de servicio.

467. Desierto.
468. Enfermero civil (enfermería 

del Zoco Arbás) del Hospital militar 
de Tetuán. (Marruecos); soldado moro 
(naturalizado) Ali Sibo Bemboana, con
6 -í -23 de servicio.

469. Desierto. ...........
470. Desierto.
471. Desierto.
472. Desierto,

MINISTERIO DE MARINA
473. Auxiliar de almacenes de se

gunda clase del Arsenal de la Carraca 
(6an Fernando. Cádiz); Sargento reti
rado de Infantería de Marina, con ha
ber pasivo, Arturo Hernández Galin-* 
do, con 28-2-9 de servicio y  12-7-20 
de empleo.

474. Operario de segunda (Cajista) 
en el Observatorio de Marina de San 
Fernando (Cádiz) ; soldado -con certifi
cado aptitud destinos de tercera cate
goría, José León Carpió, con 5-1-4 de 
servicio.

475. Guarda en la. traída de aguas 
del Neivoó, Marín (Pontevedra); Sar
gento licenciado. Elisardo Araüjo Do^ 
prázo, con 4-5rl0 de servicio y 3-5-0 
dé empleo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 'de Montes, Pesca y  
, Caza.

476. Peón Guarda forestal del dis
trito de Lérida; Sargento para la Re
serva, José Jiménez Martín, con. 5-10-4 
des ervicio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA

Dirección general de Enseñanra  ̂Su
perior y Secundaria.-:

477. Escribiente de la Escuela do 
Comercio' de Cartagena (Murcia); Sar
gento licenciado Gonzalo Fuentes So
lano, con 9-5-5 de servicio y 7-1-0 de 
empleo.

478. Capataz de la huerta de la Es^ 
cuela de Veterinaria de esta Corte; 
Cabo Modesto Pérez Cabrera, con 6-1- 
22 de servicio.

479. Escribiente de la Escuela pro
fesional de Comerció de Cádiz; Cabo 
apto para Sargento, Domingo Fernán
dez Rivero, con 4-10-20 de servicio.

PROVINCIA DE ALAVA 

Ayuntamiento de Vitoria.
480. Guardia  ̂municipal nocturno; 

Sargento licenciado Lorenzo Prlettí 
Santiago, con 6-9-23 de servicio y 0-» 
4-0 de empleo.

481. Barrendero; soldado Valentín- 
Fernandez Ruiz, con 3-7-1 de servicio 
(es vecino de la localidad).

Ayuntamiento de Navaridas. '
482. Guarda; Cabo Pedro Bustos 

Purez, con 3-6-6 de sex^vicio.

PROVINCIA DE ALBACETE
Diputación provincial de Albacete.
483. Enfermero; soldado, heride 

grave en campaña, Alfonso Muñoz Ver
gel, con 5-0-13 de servicio.

484. Capataz de caminos vecinales: 
Sargení o para la reserva Antonio Vel: 
da. Bel Irán, con 5-2-27 de servicio.

Ayuntamiento:-de Albacetei
485. Vigilante de tercera del rainc 

de consumos; Sargento para la Re
serva Matías Florentino Valero Bor-
jás, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento:  dé Almansa. ,
486. Vigilante municiipal o .sereno; 

Cabo Alfonso Gómez Piñero, con
4-11-5 de servicio.

487. Guarda mayor de campo, Sar
gento licenciado Antonio Iñiguez San
cho, con 4-2-12 de servicio y 0-10-0 de 
empleo.

488. Guarda municipal de campo; 
Cabo Enrique LaíAro Huerta, con
5-10-9 de servicio. (Es natural de la lo
calidad y lo desempeña interinamente.)

Otro; soldado Pedro Tomás Ruano, 
con 4-11-24 de servicio. (Es natural de 
la localidad y lo desempeña interina
mente.)

Otro; soldado Fernando Silvestre 
Romero, con 4-6-8 de servicio. (Ijís ve
cino y lo desempeña interinamente.)

Otro; soldado Pascual Sánchez Gu
tiérrez, con 3-1-10 de servicia. (Es. ve  ̂ j 
ciño y lo desempeña interinamente.) ¡

Otro; Cabo Francisco Sanguino Apa- ; 
rielo, con 3-9-13 de servicio. v í

Otro; Cabo Antonio López Avilés, ■ 
con 2-10-0 de servicio.

Otro; Cabo José Porcel Coi verá, con 
2-4-26 de servicio. ,
Ayuntamiento de Elche de la Sierra.

489. Guarda de campo de la dehesa ’ 
de Tori^e-Pedro; Cabo Antonio Ruiz 
Segaño, con 5-0-26 de servicio.

490. Voz pública; Cabo Pedro Mar
tínez Aguila, con 5-11-15 de servicio.

Ayuntamiento de Eucnlealbilla.
491. Sepulturero, peón caminero' 

encargado del cementerio; soldado Pe
dro Sanz Cuenca, con 0-11-8 de ser-* 
vicio.
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492. Guardé municipail Auxiliar dé 
campo; Cabo* para la reserva Francisco 
Gómez. Xniestá, con -5-7-124 de servicio. 
(Es natural y vecino- de la: localidad y 
lo desempeña interinamente.)

493. Guarda municipal auxiliar 
de c-atmpo-.; solidado, herido en campaña, 
Fernando Alama Martínez, con 7-2-7 
de servicio.
Ayuntamiento de Navas de Jarquera

494. Escribiente; Cabo; Juan Juíih 
eos Cuesta, con ,,4-4-5 de servicio, (Es 
liatuira-l de la localidad y lo desempe^ 
ña interinamente.)

Ayuntamiento dé iVillaverde dé, 
Guadülimar¿

. 495. Alguacil portero; herrador dé 
segunda licenciado* Luis Peinado Sán-s 
ciiez, con 2-9-16 de servicio y 1-5-7 dé 
empleo. (Es vecino de la localidad.)

496. Guarda municipal dé ¡montes; 
soldado Agustín Rodríguez Hernández, 
ion 4-4-6 de servicio. •

497. Desierto.
498. Encargado del reloj; Cabo Fier

ren ció Montero Blecha, con 1-9-13 dé 
servicio.

PROVINCIA DE ALICANTE
Diputación provincial de: Alicante*

. 499. Enfermero del Manicomio dé 
Elda; soldado Eugenio González Pedrcb 
che, con 4-5-2 de servicio.

Ayuntamiento de Alcoy.
560. Guardia municipal de según- 

da; Sargento licenciado Antonio Mo-: 
rote García, con 4-5-19 de servicio y 
0-4-0 de empleo.

Otro; Cabo con aptitud para destino 
Se tercero categoría Agustín Cerradá 
Derrada, con 5-5-11 de servicio.

Ayuntamiento dé Benichembla.
501; Alguacil; soldado José Men

guas! Peris, con 3-11-23 de servicio. (Es 
natural y vecino de lo localidad.)

502. Guarda; soldado José Manuel 
Salort, con 5-1-12 de servicio. (Es na- 
turail y vecino de la localidad.)

Ayuntamiento de JBenisa.
503. Guarda de campo; Cabo herida 

leve en campaña, José Arnáiz Salazar” 
son 3-0-13 de servicio.

Ayuntamiento de. Galianos.
504. Recaudador de impuestos; Ca-, 

lab i ñe ro en acti vo Miguel Gruz Mar  ̂
j.ínez, con 7-5-29 de servicio.

505. Guarda de campo; Gabo Juan 
Jiménez Navarrete, con 5-10-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Caía de Gorjos
506. Alguacil pregonero; ¡soldado Ri

cardo Volufer Oliver, con 1-9-17 de ser
vicio. (Es natural do la localidad y lo 
desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de Jávea.
507. Guardia municipal; Cabo Juan 

Molina Torres, con 2-10-5 de servicio, 
(Es natural y vecino; de la localidad.)

Ayuntamiento de Pedreguer.
508. Guardia rural; Cabo apto para 

Sargento*, Arturo González García, con
4-6-0 de servicio.
~ Otro: soldado herido en/acto de ser

vicio éii guarnición, Juan' FernánidSz 
Barrada, con S-0-0 de servicio.

50*9. Peón caminero; Gabo Sandalia 
Peromiügo Cortés, con 2-7-21’ dé soli
vie i o.

Ayuntamiento, de Pegó.
510. Vigilante nocturno; Cabo Car

los Pier.a Tam-ari, con .4-7-2 dé servi
cio..

Ayuntamiento de. Blanes.
511.: Vigilante nocturno? soldado 

Joaquín Lloréns Oltra, con 4-11-6 de 
servicio. (Es nltural y vecino de la 
localidad.)

51|2. Encargado del, reloj públiéojj 
Cabo Miguel García Belirán, con' ¡5-: 
10-23 de servicio.

Ayuntamiento de Tormos.
513. Recaudador; soldado Doroteo; 

Ayuso Bentoso; con 5-3-9 de servicio,-
514. Alguacil; Cabo Cruz Parra 

Samblas, con 5-8-13 de servicio*.
Ayuntamiento de. WüléM¡

515. Guardia: rural; soldado herido 
en campaña, Manuél Martínez López, 
con 5-3-48 de servicio. *

Ayuntamiento de Calpc.
516. Guarda rural; soldado Miguel 

Márquez Ramos, con 5-8-28 de sér- 
vicio.

PROVINCIA DE ALMERIA
Diputación provincial de Almería.;
517. Anulado.
518. Enfermero*; Sargento’ licencia

do Alvaro Loque Avila, con 14-6-29 
dé servicio y 4-1-29 de empleo1.

Otro; Cabo Elias Toledo Luqué, con
5-1-23 de servicio.

519. Maquinista; Cabo apto Camilo 
Fernández Cruz, cén 4-.0-6 de serví-; 
ció.

Otro; soldado eén aptitud para Bes- 
tinos de tercera categoría, José Cantó 
Diez, con 5-2-29 de servicio.

529. Auxiliar dé Maquinista; CabQ 
para la reserva con certificado aptitud 
tercera categoría Rafael Gardín Gar
cía, con 4-8-25 dé tsérvMo1.

Ayuntamiento de Almería¿
521. Ayudante dé regadora; Oá̂  

bo Mdro Frailé Mateos, con 3-0-éi dé 
servicié.

Ayuntamiento dé Yeléfique.
522. Guarda municipal dé campo; 

Cabo José Carmena Aceda, eon 3-4-3 
dé servicio. (Preferencia (de naturale
za y vecindad.)

PROVINCIA DE AVILA 
Ayuntamiento de Gutiérrez Muñoz.

523. Alguacil; soldado Marcelo Ma
ro to Sáez, con 2-5-23 dé servicio. 
(Preferencia de naturaleiza y yecim 
dad.)

Ayuntamiento de Navalacruz. 
o 524. Guarda loe ales; soldado Ma

riano Fernóind'ez González, con 3-0-0 
de servicio*. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

■Otro; soldado Tomás Fernández 
González, con 2-5-23 de servicio, 
(Preferencia de naturaleza y vecin

dad.!

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Badajoz.

525. Vigilante! de substitutivos dé 
zona urbana; Cabo de activo apto Josi 
Farías Méndez, con 4-4-1 de seivicui

526. Auxiliar de jardinería; Cnhfg 
para la reserva Gerardo Barrero* Lo| 
zarnô  con 5-9-21 de servicio. (Pgfeá 
irencia de vecindad e interinidad.) r

Ayuntamiento de Azuaga. 1
527. Jefe de Policía; Sargento áá» 

tivo Agustín Buendía Avilés, con lfá
6-3 de servicio y 6-6-0 de empleo*, r (

528. Guardia municipal; Cabo* hés 
rido en campaña Manuel Sánchez C# 
lero, con 4-7-25 de servicio. (

Olt̂ o; Gabo Plácido Ortiz Domírfe 
guez, ,con 2-19-9 de servicio*. (Prefea 
rene i a de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Bienvenida. t
¡529. Alguacil; soldado* herido! gra¡* 

vé en campaña Manuel Miranda Nu* 
ñez, con 4-9-13 de servicio.

Ayuntamiento dé. Campanario.
530. Guarda dé campo; soldado 

herbfoi grave én campaña Francistáf 
Martín Sánchez, con 5-0-25 de setá 
vicio.

Ayuntamiento de Garbayuela.
531. Guardia de, campo; Cabo Pable? 

Sepúlveda Suriano, con 5-6-0 dé sefeA 
yicio. . =<

Ayuntamiento de. Mirandilla. i
582. Encargado del reloj público*! 

Gabo Manuel Martín Romo-Sousa, eOnj 
con 3-4-25 de servicio.

Ayuntamiento de Montijo.
533. Encargado dé la limpieza de|_ 

paseo*, riego* de palmeras y limpies® 
de la plaza del mercado; Cabo Rafaé| 
Blasco Egea, con 5-0-2 de servicio, i

Ayuntamiento de La Barra.
534. Guardia de Policía urbanp 

Músico de tercera Luis Feijoó Ramofj 
eon 6-0-1 i dé servicié. ’

Ayuntamiento dé Rena, •
535. Guarda rural; soldado heriejé 

en campaña Tomás Mata Muñoz, con 
3-4-13 de servicio.

Ayuntamiento de Salvatierra
dé los Barros. 7

536. Guardia municipal; Cabo MalU 
¡pial Panlagua López, con 5-1i-g  <Ü 
servicio. í

Ayuntamiento de Viliafmnca 
de. los. Barros.

537. . Peón municipal con obligad® 
de limpieza y vigilancia én las v íá  
municipales ; Gabo apto Fernaníag 
Moro Ajgjudé, con 4-10-2 de servicio, m

Ayuntamiento de Zahinas* ''
538. Encargado del réloj; sol da dé 

Angel Alarcón Fernández, icen 3-0-5 
de servicio. i¡

- 539. Ordenanza; soldado Juan H er
nández Tose ano, con 2-7-0 de sérvjjp 
cié. (Preferencia de naturaleza y vg*. 
cindad.  ̂ ' v

540. Administrador de carnqs; C|? 
bo apto Santiago González Molina, coi
5-11-1 de servicio*. \

Ayuntamiento de Zalamea de la I 
Serena. ' I

5*41. Guardia municipal; Sargnntcj
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¡fra-rál la reserva Florencio yaca Gal- 
yán, con 4-10-24 áé ¡séndeich

PROVINCIA DE BALEARES,
Diputación provincial de Palma 

de Mallorcat
542. Portero; Músico- téx w a 

Jpomás Mercaba! Bibiloni!, con 6-11-29 
(de servicio-. (Preferencia yécindad.)
Ayuntamiento de, **alma 'dé Mallórcái

543. Guardia urbano; 'soldado c o r  
aptitud para destino de tercera cate* 
gocía Jerónimo' Lorenzo Alvares Prlo- 
ito, coi> 4-1-3 ¡de servicio-. (Preíere^piá 
Sde vecindad'.)

A yuntam iento  de Selva .
544. Desierto.

• TOpMprf O'
546- Voz pública; Sargento .para 13 

peserva Juan Flor Ro-mero-, cotí 1-1O** 
20 de servicio-.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento de Barcelona.

547. Electricista mecánico;! Cabe 
Fon aptitud para destinos de tercera 
Categoría Juan Rigo-1 Batlle, con 5-o-¿
rde servicio.  ̂ .. ,

548. Encargado' de almacén de ios 
talleres municipales; soldado inútil eii 
campaña Paulino- Simo- Subirats, cor 
'4-7-23 de servicio. (Preferencia de 
Vecindad.) (

549. Guarda almacén; soldado in
útil en campaña Rafael Mazueeos Ji- 

¿énez, con 8-11-24 de servicio.
550. Guardia urbano; Sargento ac

tivo Angel Latorre Camtamero, con 
9-11-1 de servicio y 6-4-Q de empleo-; 
(Preferencia de naturaleza.)

Otro; Carabinero en activo opn ap
titud para destinos de tercera ^aiego- 
Sda Juan Sarvrsé Botta, con 10-7-2b
de serviciio.

Otro; Guardia civil en activo con 
aptitud 'para destinos de tercera ca
tegoría Francisco Quintana Cobos, con
9-10-7 de servicio.

Otro; Sargento licenciado herido en 
campaña Antonio Fernández Torres, 
con 7-9-26 de servicio y 1-6-0 de em
pleo. ,

Otro; Cabo con aptitud para des tu 
nos de tercera categoría Francisco 
Jiménez Amat, con 4-5-18 de servi
cio. (Preferencia de vecindad.)

Otro; Sargento licenciado Francis
co Legidos Pérez, con 4-11-16 de ser
vicio y 0-11-10 de empleo.

Otro; Guardia civil en activo con 
aptitud para destinos de tercera cate
goría José Herrero Marco, con 6-11- 
25 de servicio.

551. Sepulturero; Cabo en activo 
Miguel Gortadellas Palau, con 7-2-11 
de servicio.

552. Agente de arbitrios; soldado 
inútil en campaña con haber pasivo 
Pascual Arribas Sánchez, con 8-9*3 de 
servicio.

Otro; Legionario inútil én campaña 
Sixto T orres  Salvadores, con 5-11-27 
do servicio.

Otro; soldado nubil-en  campaña con 
haber pasivo Justo Rodríguez Martí
nez, coa 3-4- i 9 do servicio'.

553. Conserje de la Escuela de La
bores y oíieio'S do la m ujer; Sargento 
en activo herido suave en campaña

Joaquín Fusté Plá, con 19-1-4 de se®- 
vicio y 40-2-9 de empleo,

m h  Portero-conserje dé la Direc
ción general de servicios, técnicos; 
Gabo con aptitud para destinos de t,ef 
cera categoría, inútil en campaña* 
José Santiago Barrubés LIop, con 6-
10-19 de servicio.

555'. Mozo de mercado; soldadó 
inútil ¡en campaña Demetrio Brusau 
Lapeña, con 2-11-26 de servicio.

Otro; soldado inutilizado en campa
ña con haber pasivo José Nicolás 14° 
pez, con 1-9-20' de servicio,

Ayuntamiento 'dé Brocé,
5ñ;6. Algulacil; Ciabo Nonito Lopes 

Castrlllóo, con 5-3-19 de servicio..
Ayuntamiento. de Vastellfullit de Pdu- 

briegós.
55(7, Algulacil; Sargento para la re

serva Tomás Martín Sánchez, con 3- 
0-0 die servicio.

Ayuntamiento de Llinás.
558, Sereno; Sargento para, la re

serva, Ventura Martínez Prieto, con 6-
4-18 ¡dé servicio.

56-9. Guarda nocturno; Sargento 11- 
ciénciado Leoncio Gómtez Díaz, .con 3- 

■10-17 dé servicio y 0-5-0 de empleo.
Ayuntamiento de Palle jé.

560. Alguacil-sereno; Sargento para 
la reserva magín Bonsuma Gomáis, con
5-11-18 de servicio.

Ayuntamiento dé Premié de Mar,
56!. Alguacil pregonero; Sargento 

par a la reserva Salvador Martí Al tés, 
con 6-0-14 de servicio*.

562. Empleado municipal lampis
ta; Gabo apto Luterano üruz Montero, 
con 4-1-1 de servicio.
Ayuntamiento de San Cugat de, Vallés¿

563. Sereno; Gabo Enrique Puyo 
Iglesias, con 2-11-25 de servicio.
Ayuntamiento de San Yicente de Cas- 

tellet,
564. Alguacil pregonero; Sargento 

reserva José Giró Golet, con 4-3-9 de 
servició,

565. Administrador práctico del 
matadero; Gabo apto herido en cam
paña Pedro Suero Cerro, con 5-10-5 de 
■servicio.

Ayuntamiento de. Vicfi.
566. Guardia municipal; Gabo José 

Alcacer Tos, con 3-4-28 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

Otro; soldado Esteban Torres Ba- 
día, con 4-6-0 de servicio.
Ayuntamiento de Vülalba Saserra.
567. Alguacil; soldado Antonio Be

rra Sola, con 3-9-21 de servicio.
PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Briviesca.
568. ■ Conserje encargado del mata

dero; soldado Félix . Amadeo García 
Sáez, con 5-8-0 de servicio, (Preferen
cia naturaleza y vecindad.)

569. Guarda de campo; Cabo Da
vid Vélez Llanos, con 4-1-3 de servi
cio.

A yuntam iento  de a l íe n te lo  dé A bajjg«
570. Guarda municipal* Gabo !£ || 

moteo Marquina Carmena, con 5-0-lf 
deservicio. ¡ ; ;
A yuntam iento de Espinosa dé los Mon

teros,
571. Vigilante cobrador de exaccife 

ues. con atribuciones de Policía pai|$ 
el orden público; Sargento licenciad! 
Angeil Martínez Sánchez, con 5-7-2 dé 
servicio y 1-11-0 de empleo.

A yuntam iento  de Todomar.
572. Guarda jurado; soldado Juáfí 

.Salgado Marchena, con 5-10-20 de sefi 
vicio,

PROVINCIA BE CAGERES . 
A yuntam iento  de Abadía .

573. Desierta 
A yun tam ien to  de Alcuéscar,

574. Guarda jurado de campo y phg 
blación; soldado* herido grave en eáiit* 
paña, Luis Fábrega Bravo, ccm 3-9-1; 
ue servicio.

A yuntam ien to  de. Aldea del Cano.:
575. Sepulturero; Cabo Baldomerjf 

Catóaestra Muñoz, con 2-1-14 do sé®- 
vicio.
A yuntam iento  dé Arroyomolino de la 

Vega.
576. Alguacil vo% pública; soldado: 

Antonio Grande Rodríguez, con 4-11- 
24 de servicia

577. Enterrador; soldado Antonio: 
Fernández Calderón, ebn 4-4-17 de ser-? 
vició.

578. Guarda de a pié; Cabo Hilario 
Antón Aparicio, con 5-1-4 de sérvipíR
A yuntam iento  de Casas de Don A ntonia

579. Alguacil; soldado Cayetano* 
Muriel Mateo, con 4-6-0 de servicia 
(Preferencia de naturaleza y vecindad.)
A yuntam iento  de Casas del Cas tañar4

580. Desierto.
A yun tam ien to  de Madrigalejo.

581. Anulado por supresión en el 
vigente presupuesto municipal.

582. Enterrador y Voz pública; Cá-> 
bó Dionisio Fernández Arenas, con 4- 
2-16 de servicio.

583. Anulado por supresión en é$ 
vigente presupuesto municipal,

A yuntam iento  de liomangordo .
584. Alguacil; Gabo con aptitud

rá destinos de tercera categoría. AL; 
fonso Romero Santiso, con 6.-4-2 3e 
servicio. ¡

A yuntam iento de Vülamesías.
585. Alguacil Voz pública; sóida® 

Vicente Maraño Rebollo, con 1-8-6 dé 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) B

PROVINCIA DE CADIZ 
D iputación provincial de Cádiz,

586. Celador del Hospicio provine 
cial de Jerez de la Frontera; Sargenta 
licenciado, herido grave en campaña; 
Máximo Robles Moreno, con 6-9-0 m  
servicio y 0-8-18 de empleo.

587. Mozo del Hospital Mora pro*» 
vinera] (Cádiz); Cabo Ramón Floreé 
Caninos, con 3-8-10 de servicio-
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588. Desierto.
'589. Sirviente clel Manicomio, pro

vincial (Cádiz); Sargento para la Re
serva, Marcos Sendero García, con 3- 
0-11 de servicio.

Ayuntamiento de Algar.
590. Recaudador de repartos veci

na} es; Cabo Francisco Izquierdo Iz 
quierdo, con 4-0-21 de servicio.

591. Agente ejecutivo de cédulas 
personales; Sargento para la Reserva. 
Gaspar Medina Jiménez, con 4-8-26 de 
servicio.

Ayuntamiento de Sanlúcar de. Bárra
me da.

592. Guardia de Policía urbana; y 
Se consumos; Cabo José María Alham- 
t)ra y García, con 4-Ü-10 de servicio. 
^Preferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; Cabo Luis Quiñonero Sánchez, 
ion 5-1—21 de servicio.

Otro; Cabo José Sobrino Toledo, con 
>-1-4 de servicio.

Otro; Cabo José Jiménez Fernández, 
con 4-f0-0 de servicio.

Otro; Cabo Eduardo Gangoso Núñez, 
con 4-8-5 de servicio.

593. Guardia municipal; Cabo Juan 
Revilla Lázaro, con 5-4-18 de servicio.

Otro; Cabo Vicente Barbera Soler, 
con 4-2-19 de servicio.

594. Guardia rural de infantería; 
'soldado José E. Ruiz Morales, con 2-8- 
12 de servicio. (Preferencia de natura
leza y  vecindad e interinidad.)

Otro; soldado Diego López Prat, con
3-11-22 de servicio'. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

595. Guardia de la ronda volante 
de Consumos; Cabo con aptitud para 
destinos de tercera categoría Antonio 
Francos Rodríguez, con 4-6-4 de ser
vicio.
, .596. . Relojero; soldado José Her

nández Barón, con 1-5-4 de servicio* 
(Preferencia de naturaleza, vecindad e 
interinidad).

■% Ayuntamiento de Ubrique.
59J. Alcaide del Depósito munici-s

ffclFjoldado, herido grave en campa- 
á, Wanuel Uceda Quero, con 4-7-10 de 
éervi^io.

V R O ^N C IA  DE CASTELLON ¡LE LA 
Y  ■ PLANA. .

Ayuntamiento de Castellón.

 ̂ 598. Guardia municipal; Sargento 
licenciado Juan Rolclán Benito; con
4-1-6 de servicio y  1-4-2 de empleo.

' 599. Peón barrendero; Cabo apto
Bernardo Peña Tobajas, con 5-4-5 de 
Servicio.

606. Portero d.e la Casa Capitular; 
jiG^rabinero en activo con aptitud para 
¡Eféstinos de tercera categoría Luis Gu- 
atldrrez Montero, con 11-8-5 de servi
c io .
¡ 601. Cobrador; Sargento licenciado
¡Agustín Viíanova Tortes, con 11-7-16 

, §é servicio y 10-0-0 de empleo.

■¡Ayuntamiento de Alcalá de Chisvert.
éO2. Bombero; Cabo Diego Varela 

; fe r in o , con 2-10-6 de servicio.
Otro; soldado Salustiano Santiago 

®|tévéz, con 4-9-21 de servicio.
Y  603, Sepulturero; Cabo para la re

serva Fernando Sarabia Requena, con
9-10-22 de servicio.

604. Peón callejero; soldado Pedro 
Rafael Cherta Colón, con 3-6-16 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y  ve
cindad.)

605. Jefe de guardas; soldado José 
Sauz Marzal, con 3-0-0 de servicio, 
(Preferencia de naturaleza, vecindad e 
interinidad.)

606. Guarda; soldado Vicente He
rrera Lorenle, con 2-9-0 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad e 
interinidad.)

607. Campanero; soldado Miguel 
Martínez Martínez, con 5-5-19 de ser
vicio.

608. Guarda jurado; Cabo herido 
grave en campaña Ramón Vidal San-, 
ehiz, con 3—11-18 de servicio.

Ayuntamiento de Burriana.
609. Macero; Sargento para la re

serva José Cebrián Argandoña, con 4-
5-12 de servicio.

G10. Bombero para extinción de 
incendios; soldado Francisco Barroso 
García, con 4-3-12 de servicio.

611. A lguacil del señor Alcalde; 
Cabo apto Eugenio Maurelo Colado, 
con 4-11-8 de servicio..'

612. Ordenanza vigilante de arbi
trios de carnes en El Grao; soldado

inútil enfermedad en campaña Manuel 
Ford Peláez, con 1-vi 1-22 de servicio.

613. Ordenanza vigilante de arbi
trios de bebidas espirituosas y  alco
holes; Sargento Vicente Romero Na
varro, con 4-0-0 de servicio y  0-11-3 
de empleo.

614. Guardia municipal nocturno; 
Cabo Juan Miguel Jiménez Ortjfc, con
6-0-15 de servicio. :

Ayuntamiento de Calig.
615. Vigilante municipal diurno; 

soldado Francisco Rubio Navarro, con 
4-6-25 de servicio.

616. Vigilan!/ nocturno; soldado 
Miguel; puertas Lopera, con 3-3-25 de 
servicio.

¡6/17. Peón; soldado Salvador V ila  
Rever t, c ori 5 -8 -16 de ser v ic i o.

618. Desierto.

Ayuntamiento d& Mor ella•
619. Conserje dc4 Matadero; solda

do Miguel Boix Querol, con 2-9-26 de 
servicio. (Preferencia de vecindad e 
interinidad.)

Ayuntamiento de Scgorbe.
620. Albañil ayudante del encar

gado de obras; soldado José Hervás
Aguilar, con 4-10 29 de servicio. (P re
ferencia de naturaleza y vecindad.)

621. Portero del Hospital; soldado
Higinio Fernández Fernández, con 3-
10-2 de servicio.

Ayuntamiento de Viltafranca del Cid.
622. Sereno; Soldado Herminio AyU 

cón Dolz, con 4-3-0 de servicio. (P re
ferencia de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Ayuntamiento de ForcalL
623. Desierto.

Ayuntamiento de Arlaría.
624. rjesierto.
6£-5. Vigilante nocturno; Cabo Ce

lestino Manzanedo Tena, con 4-10-13 
de servicio1.

626. Peón caminero; Cabo para la

reserva Antonio Trejo  Cántale jo, con
4-0-3 de servicio.

627. Guarda de campo; Cabo Mau
ricio López Montero, con 5-11-29 dé 
servicio1.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Diputación provincial de Ciudad Real*

628. Enfermero; Cabo Manuel Ga
llego Casilda, con 5-11-14 de servi
cio.

Ayuntamiento de Daimiel
629. Desierto.
630. Guarda; Cabo José García 

Martínez, con 5-2-1 de servicio.
Ayuntamiento de Luciana.

631. Alguacil; Cabo Ferm ín Mira
bel González, con 4-0-1 de servicio.

Ayuntamiento de Manzanares.
632. Guardia municipal; Cabo ap

to Marcelino V illa  Poyatos, con 4-11-4 
de servicio.

633. Mozo de limpieza del matade
ro; soldado con aptitud para destino 
de tercera categoría Juan Caba Arro
yo, con 4-4-29 de servicio.

634. Agente de arbitrios; Cabo he-; 
rido tres veces en campaña José Fer
nández Borrego, con 5-7-17 de ser
vicio.

Otro; soldado herido1 en campaña’ 
Antonio Márquez Rodríguez, con 3-3-12 
de servicio.
Ayuntamiento de Puerto de San Juarii

635. Peón ppblico; Cabo Reyes Sen* 
darrubias Salido, con 3-8-7 dé ser
vicio.

Ayuntamiento de Pucrtollano.
636. Guardia municipal; Sargento 

licenciado Damián Silvestre Yacobis 
Fábrega. con 4-6-26 de servicio y
010-0 de empleo. (Preferencia de ve-i 
cindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Santa Cruz de los 
Cáñamos.

637. Desierto.
Ayuntamiento de Socuéllamos.

638. Conserje del Matadero; Cabo 
Agustín Martín Pérez, con 5-3-28 dé 
servicio.

Ayuntamiento de La Solana.
639. Sereno; soldado Rafael Salce

do Olmo, con 4-4-13 de servicio. (Pre* 
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Tcrrinches.
640. Alguacil; soldado Gabriel Ji-* 

ménez Ardoy’, con 2-8-16 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

641. Guarda municipal; soldado 
Pedro Gallego Jiménez, con 3-5-7 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Villamanrique.
642. Sepulturero; soldado Angel 

Medina Felguera, con 2-1-14 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y  vecin
dad.)

-Ayuntamiento de Villar del Pozo.
643. Guarda; Sargento para la re-», 

serva Manuel Rivero Dorado, con 4-1-1 
de servicio.

Ayuntamiento de Fomelloso.
644. Sereno; Cabo Aurelio Flores 

Lar ios, con 3-9-14 de servicio.
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Otro; Cabo Sandalio Baeza Vega, con 
2-8-18 ele servicio.

Otro; Cabo- Anastasio García Alarza, 
con 2-1-14 cíe servicio.

Ayuntamiento de AlJiambra.
645. Guarda municipal; soldado 

Ferm ín Gigante Soria, con 0-6-15 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Otro; Cabo Aurelio Acebedo Pardo-, 
con 3-7-12 de servicio.

Otro; Cabo' Matías Prov.encio .García, 
con 3-2-4 de servicio.

646. Desierto.
\ 647. Desierto.

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Agilitar de la 
Frontera.

 ̂ 648. Jefe de Policía; Sargento ac- 
.tiyo José García Rodríguez, con 12-7-19 
de servicio y 5-11-0 de empleo.

649. Cabo^ de guadias municipales; 
Cabo con aptitud para destinos de te r
cera categoría Antonio Fernández de 
la Cruz, con 4-10-20 de servicio.

650. Guardia municipal; Cabo, in
ú til ipor enfermedad en campaña, Emi
lio de la Rubia Pérez, con 7-10-1 de

-servicio.
Otro; Cabo, herido en campaña, Ra

món Navarro Frnández, con 5-1-8 de 
servicio.

Otro; soldado Francisco Prieto Al
bornoz, con 4^5-25 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza, vecindad e inte
rinidad.)

Otro; soldado Pedro Miranda Cruz, 
con 2-41-12 de servicio. (Preferencia 
íe  naturaleza, vecindad e interinidad.)

Otro; soldado Rafael Romero Le iva, 
con 3-9-3 de servicio. (Preferencia de 
interinidad.)

Otro; soldado Ciriaco Navarro Gue
rrero, con 3-0-1 de servicio. (Preferen
cia de interinidad.)

Otro; Cabo Evencio Martín Hermoso, 
con ■ 6-11-4 5 de servicio.

Otro; Cabo Juan Ocaña Benet, con 
6-0-24 de servicio.

Otro; Cabo1 Fernando del Egido Paz, 
.con 5-11-26 de servicio.

Otro; Cabo Felipe Ramírez Madrid, 
con 5-8-8 de servicio.

Otro; Cabo Francisco IJceda Jurado, 
con 5-5-4 de servicio.

Otro; Cabo Manuel Nieto Ocaña, con 
5-4-3 de servicio.

Otro; Cabo Miguel Luna López, con 
5-3-18 de servició.

651. Matarife prim ero; soldado Jo
sé Merino López, con 3-4-18 de servi
cio.

652. Portero carn'ecería; soldado 
Miguel Gon,zátez Merohán, con 5-3-24 
de servicio.

653. Voz pública; soldado con apti
tud para destinos de tercera categoría 
José Juberías Sauz, con 4-5-2 de ser
vicio.

654. Encargado del depósito m uni
cipal; Cabo apto Faqstino Baño Alba- 
bate jo, con 5-9-16 de servicio.

655. Anulado por haberse suprim i
do en el presupuesto municipal.

656. Cobrador de la recaudación; 
soldado Joaquín Berlanga Moreno, con
2-11-22 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad e interinidad.)

.Otro; Cabo José Mejías Carrasco, con

2-9-28 de servicio. (Preferencia de na-: 
turalezá y vecindad.)

657. Cabo de Vigilantes de arbi
trios; soldado con aptitud para desti- 
nps de tercera categoría, Antonio F er
nández Romero, con 4-4-15 de servicio'.

658. Vigilante de arbitrios; Miguel 
Berenguer Palacios, con 2-5-26 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ve
cindad.)

Otro; Soldado Antonio Sotomayor 
Varó, con 0-10-0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; Cabo Juan ücedá Mercado, con 
5-9-28 de servicio.
, Otro; Cabo Agustín Delgado Díaz,, 

con 5-1-12 de servicio.
659. Peón caminero; Sargento li

cenciado Francisco Fandos Piquer, con
3-4-22 de servició.

Otro; Cabo- Pascual Pedrosa Blanco1, 
con 5-4-8 de servicio.
_ 660. Mozo ordenanza del Dispensa

rio municipal; Cabo apto Domingo Ló
pez Amarogu, con 4-7-16 de servicio^.

661. Representante del Ayuntamien
to en Córdoba; Sargento licenciado Ra
fael Fernandez González, con 12-0-18 
de servicio y 10-1-1 de empleo. (Pre- 
ferencia de vecindad.)
tn A N r  ^ p re se n ta n te  de! Ayuniarnien- 

Madrid; Cabo Angel Lanzas Ca- 
mará, con 4-0-0 de servicio.

Jardinero parn ios paseos; sol
dado Peiagio López Sánchez, e'on 3-10- 
7 de servicio. . .

Ayuntamiento 'de Bu jalante.
. ^64.^ Guadia municipal; Cabo F ran

cisco Rodríguez Gómez, con 3-4-23 dé 
servicio (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) 17
e n n ^ é i C3 b°, Te<5fll.0 .Martin'ez Parras, con 4-7-16 de serví cío.

J í lsPecf°r  de‘ arbitrios munici- 
pales, Músico de tercera, con aptitud 
para destinos de tercera categoría, Mi
guel^ Cantero Rasines, con 7-0-0 fde 
servicio. •

666 Vigilan!é de arbitrios;-C abo 
Manuel Canales Romero, con 5- 5-6 de 
servicio. :

c n í í ' f e  0 7 b? An!'oni.°  G a rc ía  W arlín,con 3-6-27 de servicio.
m vm U  Gu,n,r jn r,’1ral U* lérminñ m unicipal, soldado herido pravé en catm-

r t f UStín- .Mí,duefl0'  Peinado, con 4 - i-b de servicio.
668. Voz pública; soldado Sebastián 

Mermo Ruano, con 5-2-1 de servirfo 
(preferencia de vecindad e intorini-

Ayuntamiento Je Cabra.
669. Guardia municipal.; Sargento

licenciado Juan Corpas Montes, con 2- 
eSu\ AserviC1*0' Y 0-4-0 de empleo, 

i- L ^  gen te ejecutivo; Cabo A ure-
vi°ció ° Parej*0} con 4-7-28 de iser-

Ayuntamienfo de Fuente Palmera*
671. Guardia municipal; Cabo Ma

nuel. Bermudo Herrera, con 5-10-9 de 
servicio.

Ayuntamiento de Montoro.
672. Vigilante de: arbitrios de s e - ; 

gundá en él extrarradio; Cabo herido 
grave en campaña, Miguel Delgado Pa
checo, con 2-10-2 de servició.

673. Anulado y se anunciará a con-

I curso nuevamente can distinta deno*, 
minación.

Ayuntamiento de Puente Gcnil.
674. Conserje del cementerio; Sar

gento Reserva Salvador Bu jal anee Lu
na, con 5-7-25 de servicio.

675. Guardia municipal; Calió apto 
Urbano Romero Pérez, co n '4-11-27 do 
servicio.

Otro; Sargento Reserva, Juan Día* 
Silva, con 4-8-28 de servicio.

PROVINCIA DE LA CORÜÑA 
Diputación provincial de La Coruña*

676. Peón caminero; Soldado En
rique Aradas García, con 5-6-16 de 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

677. Enfermero del Hospital pro-, 
vincial de Santiago; Sargento Reserva, 
Jacinto Rubio Sigüenza, con 5-0-29 de 
servició.

Ayuntamiento de La C o ruña,
678. Jardinero guarda paseos; Cabo 

Magín Vázquez Río, con 3-l-20.de ser
vicio.

679. Guarda municipal de segunda 
clase; Guardia civil ,en activo con ap
titud  para tercera categoría Ángel 
Mesa Ruiz, con 8-7-23 de servicio.

680. Operario de la cuadrilla dé 
: limpieza pública; Sargento .licencia

do Ignacio Corral Calvo, con 5-0-0 dé 
servicio y¡ 4-0-5 de .empleo. V.

68.1. Sereno deb Hospifa 1 ,de Cari
dad; Sargento para la reserva Nícasic 
Ve lasco Pérez, con 3-9-29 de servicio

Ayuntamiento de Cée.
682. Alguacil portero; Cal Y) ifa 

nuel Lago Prado, con 4-9-26 t  U í ver 
vicio. ::

Ayuntamiento de El Fern.il.
683. Interventor del resguardo di 

arbitrios; Sargento para la reserva 
Juan Díaz Herva, con 9-2-0 de servó 
ció. (Préferencia de naturaleza y ve< 
ciudad.)

684. Vigilante del resguardo d4 
arbitrios; Cabo apto Miguel Toboso 
Fernández, con 4-8-16 de servició.

Otro; soldado herido grave en cam
paña Ramiro Saavedra Lamas, con 2-
8-12 de servicio.

Otro; Cabo herido en campaña Die
go Ramos Jiménez, con 5-10-7 de ser
vicio.

Otro soldado Manuel Caneiro Cas- 
tiñe ira, con 3-0*0 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)- 

Otro; soldado José Pizo Casteleiró, 
con 4-1-28 dé servicio. (Preferencia 
de vecindad e interinidad.)

Otro: soldado Juan García Díaz, con
3-9-16 de servicio. (Préferencia de ve
cindad é interinidad.)

Otro; soldado Pedro Vázquez Ca
chaza, con 2-3-26 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad e interinidad,)

Otro; soldado José González Martí
nez, con 2-1-10 de servicio'. (Preferen
cia de vecindad e interinidad.) ~ ; , 

685; Gipardia niimici pal * Onbo^ron 
a p ti tu d p a ra  > desí i nos de lercern ca
tegoría Maximino 'Ñudo T/quz, con 6-
9-15 do, servicio.

O l r o :  so]ríe do  !<o.ndn on .

o r’o:! .A.r!urrr.lode'sins flan! oler. con" 10- 
í > - 7  í Ó '  ' : ! * í *, ' Í í ‘ | 0 .
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Ayuntamiento de M alpica.
$86, Alguacil portero; soldado Ma- 

Hp|l "Pérqs Villar* con l-6-25¡ de sofr 
ĝ jiips (Preferencia de naturaleza y. y¡er 
pindad.)

pr o v in c ia  DE c u e n c a

Ayuntamiento de Cuenca.
687. Guardia municipal; h,errado^ 

'd¡e. segunda, Cesáreo Itocuanco Moset, 
pon 4-0-2- de servicio y 3-11-0 de em
pleó.

jotro; Cabo apto Luis Sápz del Arpo, 
con 6-0-0 de servicio,

Otro; Cabo apto Maximiliano Sáiz 
Miaasilla, con 4-10-8 de servicio.

Otro; “ Sargento reserva .Gregorio 
Oabá Rifo&gorda, con 4-7-27 de servi
ció.

Otro; Cabo apto Fulgencio rnspriba- 
no [Toledo, con 4-1-4 de servicio.

“ Otro; Sargento reserva Julián Mar
tínez Beli'iiobón, con 4-0-15 de servi
cio.

Otro; Cabo herido grave en campa
ña Fausto Calvo Ortega, con 5-11-3 de 
servicio,

688. Barrendero; soldado heñido 
en campaña Víctor Carrasco Fragoso, 
con 5-2-28 de servicio.

Otro; Cabo Lucio González Salcedo, 
0011 3-11-25 de servicio. (Preferencia 

■ de naturaleza y vecindad.)
Otro; Cabo Felipe Vicente Cohollo, 

eon 2-1-14 de servicio. (Pr.eférencía dé 
naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Domingo Leal Oaba, 
&on 5-9-25 de servicio. (Preferencia dé 
naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado José Fernández Che
ca, con 5-6-24 de servicio. (Preferén- 
cia de naturaleza y Vecindad.)

689. Ordenanza casa Socorro; Cabo 
herido gravé en campaña Gabriel Me
llado Montero, con 4-4-9 dé sóryició.

690. Auxiliar [de récaudacidn 
bitrios; soldado apto Joaquín T Í |f |-  
gájCano, con 6-3-4 dé s&rvicfó. ( m -  
feréncia do vecindad.) .

Otro; Sargéntó licenciado Cristmó 
Antón del Amo, con 4-8-27 dé SéfVl- 
cío y 2-7-0 dé empleo.

Ayuntamiento de Abia de la 
Obispalía.

691. Alguacil, desierto. 
Ayuntamiento d e Castejón.

692. Guarda de campo á pié; sol
dado Tomás Bernabé Gutiérrez Hé* 
r|Sk. con 4-8-1 de- servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de El Herrumblar.
628. Guarda de campó; soldado 

Juan Blasco López, con 2-3-7 do ser-} 
vicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Navalón.
694. Guarda., rural del término; 

C a bo  Salvador Benitez Zurano, con. 
•8- 10-13  de servicio,

695. Alguacil del Ayuntamiento!; 
Sano Elladio Rivas Bazo, con 4-5-10 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tarancón.
6.96. Recaudador de arbitrios; Oa*

t)ó Severo Montón Giraldo, cóií T-4-15; 
dé sórvicio.

697. Guardia diurno; Gafoó Eulogio. 
García Lahoz, con 6-3-8 de Servicio.

Otro-; Cabo Alfredo Sánchez Monte
sinas, c o n  ,5-1-2 tía servicio.:

693. Peón villa; ¡soldada ¡Canutó 
Gabaldón Vizcaíno, con 1-9-7 de sér* 
vicip. (Preferencia de natoáleza y; 
vecindad.) •

699.; Guarda pozo; Cabó MaiVos JAI-: 
varez Gendreros, ¡con 2-11-29 de ser/ 
yiciOv

760/  Guarda fuentes; soldado Flo
ren Liño Ruiz ftulz* con B -M 4 dé ser* 
V Í c ÍÓ .:

Ayuntamiento d e Villanueva de
l a  J a r a

701.- Voz pública-ehtér'rádor} Sár- 
génto licenciado Baltasar Marina Ave
llano, con 2-9-2g dé servició y  1-4-6  
de [empleó. - 
Ayuntamiento de Villar del Ladrón.

702. Guarda dé campó I  p.iéj C^hó 
Pédró Barrachiha González, coti 3-11-2 
de sérvicio.
"  ■ ' - ... .1

PROVINCIA DE GERONA
Diputación provincial de Gérona.
703. Oficial panadero dé loé esta

blecimientos de beneficencia; Cabo 
apto Diego Añó Vergé, con 5-9-8 dé 
sérvició. , _ _ ..... ,

704. Ordenanza de la Inspección 
de Sanidad; soldado inútil por enfer
medad adquirida en campaña Joan 
C&sall Barró, con 9-9-28 de servicio.

Ayuntamiento de Figueras.
765.; Vigilante recaudador, dé arbi

trios; Cabo con aptitud para destinos 
dé torcera categoría Máriáiío Agustín 
Martínez, con 9-3-1 de servicio.

Ayuntamiento de Alfar.
706. Alguacil, pregonero, campane

ro, sepulturero y encargado $e la luz 
eléctrica y lavaderos; soldado Pabló; 
Toíréns Berengúer, con 2-8-18 dé ser
vicio» (Preferencia dé naturaleza y 
vecindad e interinidad.)
Ayuntam iento de San Felíu de Guixols

707. Séjeno; soldado apto para 
destinos dé tercera categoría José 
Bbnch Ceís, con 5-7-24 de servició.

768. Auxiliar de la inspección de 
Arbitrios; Cabo herido gravé en cám* 
ffáñá Francisco Lópéz Pérez, con 3-7-9 
dé servicio.

Otro. Cabo herido grave en cam
paña José Hidalgo Sánchez, con 2-4-27 
de servició.

PROVINCIA DE GRANADA
Ayuntamiento de Granada.

769. Oficial de degüello del Mata
dero; soldado Antonio Carrasco Vil- 
ches, coii 4-2-11 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

710. Conserje de la Casa de Soco
rro; Sargento licenciado Rogelio Mu- 
ley Pérez, con 14-1-29 de servicio y
7-1 i -0 de empleo. v

711. Inspector de Abastos; Sargen
to licenciado, inútil por enfermedad en 
campaña, Manuel Romero Aivarez, con 
3-4-1',1 de servicio y 0-2-5 de empleo. 
(Preferencia de naturaleza.)

Ayuntamiento de Canjáyar.
712.: Alguacil del Ayuntamiento; y, 

del Juzgado municipal; Sargento llcen- 
ciadó Elias Velasen Carrascal, Có®
8-4-11 de servicio y 0-2-5 de empleó.;

Ayuntamiento de Chauchina.
713. Cabo: de lois guardas [de campó; 

Sargento licenciado Pedro Fernández 
González, con 5-9-7 de servicio y 1-2-0 
de empleo,

714. Guarda de campo; soldado, he
rido muy gravé éu campaña, Manuel 
Melguizo Molina1, con 5-2-25 dé serví* 
cío. ’ ‘ ‘ i - ‘

715. Encargado policía del cemefí-: 
lérlo; soldado Nicolás Espigares Pérez,; 
con 5-0-24 de servició.:

716.; Encargado de la limpieza; Ca
bo [apto Eduardo Almendros Almen
dros, óon 4-10-18 dé servicio^

Ayuntamiento de Ferreirola.
717. Guarda municipal [dé campó;; 

solidado, herido; en campaña, Dieg$ 
¿respe Peña, con 4-2-10 de servició.

Ayuntamiento de Guadix.
718. Cabo de guardias municipales; 

Sargento licenciado, herido, Francisco 
Vacá Morillas, con 4-10-15. de servició 
y 1-5-9 de empleo. (Preferencia de na* 
turaleza.)

719. Guardia municipal; soldádó 
Rafael Navarrete Pérez, con 8-Q-0 dS 
servicio. (Preferencia de naturaleza,
vecindad y lo desempeña interinamen
te,)

Otro; soldado Fernando Pérez Gar
cía, con 0-7-9 de servicio. (Preféréncla 
de naturaleza, vecindad y lo deSémpé- 
ña interinamente.)

Otro; Cabo Damián Vengara Garrido* 
con 10-3-24 de servicio.

Otro; Cabo Joaquín Hernández AguD 
lira, cojn 5-10-10 de servició.

Otro; José Pérez Leiva, con 5-2-13 
de Sérvició. ?

Otro; Cabo Manuel Castillo Alonso* 
con 5-0-18 de servició.

720. Portero del Ayuntamiento; 
soldado José Pérez Corral, coji 1-8-23 
de ¡servicio. (Preferencia [de íiaturale- 
za, vecindad y lo desempeña interina
mente.)

721. Sereno; soldado Torcuato Gar
cía Raya, con 4^2-6 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Otro; soldado José Valdivia Tauste, 
con 4-11-23 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Juan Navarrete Her
nández, con 4-3-6 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado José González Rodrí
guez, con 345-21 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Rafael Vázquez Pérez, 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado José María González 
Ubeda, con 2-10-20 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

733. Guarda de parque; Cabo.An
tonio Marruecos Medi-aldea, con 2-3-9 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

723. Jardinero; soldado Antonio 
Coreóles Martín, coii 2-0-S de servicio.  
(Preferencia de naturaleza y vecindad.)

724. B a r re n d e ro ;  sol 5 lado Miguel 
Gómez Caballero, ron -v-3-4 de ••"•.•rvudo.
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* Otro; soldado Gabriel Cuevas Frél;- 
geda, con 3-8-13 de servicío<.

Otro; soldado José Gil Moróle^' boa 
jfe=7-28 de servicio'.
V 725. Maestro Alarife; Cabo Joaqute 
y.aoa López, con 3-2-6 de servicio,, (P¡rer 
Slerencia de naturaleza y vecindad»)
h Ayuntameníq d& IAehaTi- 
v 726.: Recaudador municipal; Cabo 
Fabián García Sánchez,, con 3-5-9 M  
lérvicip. , ¡
A Ayuntamiento (te Motril.
- 727* Encargado arresto municipal; 
pldado Antonio Sánchez Garcés> cpn 
1-1-3 de servicio.
V; 728. Inspector nocturno; Sargento 
licenciado Amánelo Villano Roa, con 
1-2-8 de servicio y  3-4-24 de empleé 
j- 720* Cabo Guardias municipales; 
Sargento licenciado Pedro García Gar-

fía. yon 2-40-21 de servicio y 0-5-0 de 
rmpjleo,
"730, Administrador de arbitrios; 

$Jabq apto Francisco Alcubierre Labar- 
m.t con 5-0-29 de servicio.
1 Otro; Sargento licenciado' ."Virgilio 
ÍForrego Pérez, con 3-3-15 de servicio 
y  2-4-7 de empleo;
f 73 í, Pesador; Cabo Gabriel Jimé- 
fiéz Fernández, con 4-6-26 de servícíü¿ 
'Bpreferenclá de naturaleza y  veoin* 
Badó^
í Otro. Caber Diego Mádolell A lip , 
gon 9-7-26 de servicio.
<1 732. Guarda de explanada; soldado 
herido grave, Francisco Pérez Delgado» 
Ion 4-2-7 de servicio. 
i| Ayuntemimtó dé Pinos Puente.
J 733. Guaifliá municipal; Gábd rAÍ- 
|pn$Q López Santallá, con 2-10-7 ¿fe 
|érvcio, (Pmferenci.a de naturáleza.)
Ayuntamiento de Puebla de Don Fá- 
y > drique.
' 734. Alguacil-portero; soldado in~ 
ptiilizado en campaña, Julián Ramójs 
Martínez, con 1-7-26 de servicio.

735. Guardia, municipal; Cabo Je- 
§ús' Egéa López, 3-0-0 á& servicíQ.

736. Sereno; soldado Adrián Sán- 
jaíiez Lapaz» con 2-11-9 de ^árviclo. 
¡preferencia de naturaleza y vecindad.)
t 737. Peón caminero municipal; C|F- 
¡bo Basilio Egeá López» con 2-1-14 pe 
prvicio. (Preferencia dé naturaleza y 
Vecindad.) ¡
í Otro; soldado Faustino Joyino Marte 
Bola, con 2^2-10 dé servicio. (P r e fc  
Éencía de naturaleza y vecindad»)
. 738. Encargado de la lím pida; sbl- 

Bado Ramón Jiménez Pugá» con 3-0-6 
Be servicio.

PROVINCIA DE GUADA LA JARA
Ayuntamiento do (ruadoMjartL

730. Bombero; soldado Tomás Cok 
lona Bellido, con 2-9-16 de servicio-.

Otro; Desierto.
’ Otro; Desierto.

Otro; Desierto.
< Ayuntamiento de Adobes*

740. Guarda de campo a pie; sol-: 
0ado Rufino Bravo Cíllere, éón 3-5-28 
9e servicio. ■ \
Ayuntamiento de Gárgoles de Abajo. 
_ 741. Guarda municipal jurado de á 
pie; anulado y se anunciará a concur
ra nuevamente con distinto sueldo.

Ayuntamiento dé Popada de, la WérM,
732. Guarda dé campé a pié; de-’ 

s lorió.   -

Ayuntamiento dé. Tdrtane'dó,
743. Depositario recaudador; Cabo 

Constantino Yubero Mínguez, éon 1-1 l l : 
23 servicio'.

Ayuntamiento dé Torionda,:
744, Guarda jurado a p iel soldado 

Fíanclisco Jo.só Medina Pareja, con 4- 
8-29 de servicio.'

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Ayuntamiento dé lrún¿

745» Guardia dé arbitrios; soldado 
Juáh Urlonavarrenecbeá Ormaeche, 
con 5-6-28 de servicio'.

745» Guardia nocturno ; Soldado 
Pedro Gallásitegui Oquillas, con 3-11- 
27 jdle servicio.

Otro; desierto.
Otro; desierto.

Ayuntamiento de Oyafmn
747.: Enterrador; soldado Lino Zá- 

■pirara Zabala, con 4-9-21 de servicio.
Ayuntamiento dé Oñalé,

748. Bedel del Instituto-local: dé-: 
sierto.

PROVINCIA DE SUELVA

Ayuntamiento de Huetvd.

!7m.■ Guarda de la plaiza d i  Isabel 
la Católifa; Cabo apto Zacarías Lió-? 
fénte Láfuente, con 4-1.1-®. de serví,’ 
Pió.

Ayuntamiento dé Atmmd..

750. Vigilante del resguardo dé 
éx'aicíciones; Cabo Delfín Mencio Oon-r 
2íález, con 5-3-20 de servio ib.

Ayuntamiento de AyamonUi
751. Alguacil segundo; anulado.
752. Guardia primero urbano; Ca

bo apto, de activo, Domingo Miguel 
Saldaba Bárahoná, eon 6-llHl 9e ser
vicio.

753. Guardia segundo urbano; Cá-: 
bb apto José Rosado Rebollo, con 5-: 
4 0-10 9e servicio*

Otro; Cabo apto Vidal García Ma
tea con 4-8-15 de séJvícíb.

Otro; soldado apto tércerl eategq- 
ífa  José Jiménez Barrena, con 4-10-28 
’dé séíricio.

Oiré; Cabo herido en campaña Juan 
B|r̂ |va GonzáIé& con 2-8-Í3 ¿e ser-

" f e jL  Barrendero; Cabo Ensebio 
Alcaide Sangrones, con 5-11-15 dé ser- 
vfeio.

Otro; Cabo Victoriano Tomé San
guino, coji 4-10-7 de servicio.

Otro; Cabo AOgel Tobal Alias, con 
4-0-20 dé servicio.

Otro; Cabo Rufino Cortes Alvarez, 
con 4-6-22 de servicio.

Otro; Cabo Juan José Muñoz .Salado, 
con 4-4-13 de servicio.

Otro; Cabo Manuel Fernández Ló
pez, con 3-4-17 de sérvidiq,

7'55. Guardia municipal; "soldado 
Manuél Ortega Suárez, con ‘4-7-21 dé 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interino.)

Otro; Sargento de complemento, ll*  
cenciado 'Antonio Sánchez Amaya, óóií 
3-7-21 de servicio.

Otro-; Cabo Diego Puerto Enci$&% 
con 7-1-15 de servicio»

. Otro; Cabo Teófilo Fernández Fe'r* 
nánrlez, con 5-4-22 de servicio.

756. Guardia municipal de campo; 
soleado herido en campaña Anlcjnio 
Santos Morrillo, con 12-6-27 de ser
vicio,

Otro; soldado herido en campaña 
Eleuterio López Jorge, con 3-2-17 dé 
servicio.;

Oíro; soldado Francisco Borges,. con 
3-0-9 de servicio, (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Otro; Cabo Francisco Rivera. Fuen- 
tesa!, con 3-9-4 de sei^vicio. (Prefe- 
reneda de vecindad.)
Ayuntamiento de Minas ’dc RíoUnto.

757. Vigilante de árbílricvs; Cabo 
Ignacio Domínguez Alvarez, con 4-3-0 
de servicio»

Otro-; Cabo José^González Rodríguez, 
Icón 3-9-17 de servicio.

PROVINCIA..DE HUESCA ■

Ayuntam iento  de Huesca.

75'8. Barrendero; Cabo Salvador. 
Gampodarve Broto, con 4-8-16 de. ser- 
yicio.

759. Bombero supernumerario; de- 
siertOc

Otro; desierto..
Otro; desierto.

Ayuntamiento de Coscojucla de Fan- 
toba.

760. Alguacil; soldado Manuel Na
varro Gil, cou 3-11-21 de -servicio.

Ayimtamiento de Monzón,
761. Séreno;, soldado Vicente Mu- 

rfllo N.eríií, con 2-7-16 de servicio.
Ayuntamiento de. Por arma.

762. Guarda municipal; desierto.
Ayuntamiento de Rodellar,

783. Guarda, municipal jurado; 
soldado Mariano Gabarra La coma, con 
5>-l(L27 dé 'servieiio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación provincial de Jaén.

764. Peón caminero; soldado heri
do dos veces en eamjpaña Víctor Rus 
Madrid, con 7-1-10 ele servicio.

Ayuntamiento de Jaén.
765. Barrendero; Cabo Julián Mi- 

llán Hernández, con 2-7-23 de servf-
ofo.

766. Celador municipal de segunda 
clase; Argento para la reserva José 
Copé jo Gtobfá» cob 4-0-15 ée s e r  vio 10;
' Otío; mld&Aórherido grave en cam* 
pafíé José Rodríguez Romero, con 4- 
(H> dé servició.

Otro; soldado herido en campaña 
Luís Cánovas Cerón, con 5-3-18 de ser
vició.

Otro; ^láado Ramón Cortés Mos
quera» cm. 4-1-21 de servicio. (Prefb- 
rénieia á© naturaleza y vecindad.) .

O fW f "soldado Eduardo Robles Mar
tínez. bbri 3-9-27 dé servicio. (Prefe'-’ 
rénciá de nátural#a y  vecindad.)

Ayuntamiento de Huesca.
767. Guardia mblniclpal; Cabo Be- 

bá^tiáaf Zambirana Rincón, con 3-9-C 
de séndeío,
' 768 Encargado del reloj público;
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moldado Francisco Gómez López, con 
4'4-26 de servicio.

769. Guarda de campo; Cabo Ju
lián Serrano Pérez, con 5-3-1 de ser
vicio.

770. Pregonero; soldado Rafael 
Sanliso Abelleira, con 4-4-29 de ser
vicio.

A yuntam ien to  de Jam ilcna.

771. Conserje del cementerio; sol
dado José Antonio Caparrón Cano, con
3-5-25 de servicio.

A yuntam ien to  de Jó dar
772. Sereno; soldado inútil enfer

medad en campaña Manuel Portero 
García, con 1-6-8 de servicio.

A yu n ta m ien to  de L in a res .

773. Vigilante sanitario de segun
da; soldado Miguel López Rus, con 5- 
9-24 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Otro: Cabo Mariano García Rodrí
guez, con 5-0-16 de servicio.

Otro; Cabo Bonifacio Díaz Justicia, 
con 4-11-3 de servicio’.

Otro; Cabo Gabriel Molina Torres, 
con 4-4-25 de servicio.

A yuntam ien to  de M a rm o le jo .

774. Guarda de campo; Cabo acti
vo Enrique Vázquez Expósito, con 3-
1-20 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Ore era.
775. Guarda de campo; soldado 

Víctor Olivares Molina, con 1-2-24 de 
servicio. (Preferencia de vecindad y 
lo desempeña interinamente.) ’

Otro; Cabo Antonio Rosales Rodrí
guez, con 3-0-0 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Santo Tom é.

776: .Guarda d.e campo; soldado 
José ^Espinosa Aguilar, con 5-5-5 de 
servicio.

Otro; soldado Matías Pulido Váz
quez, con 5-1-12 de servicio.

Ayuntam ien to  de Torr\ed0ijim eno.
777. Portero; soldado Eugenio Val- 

derrama Cámara, con 5-10-5 de servi
cio. -

Ayuntam ien to  de V ü la ca rr illo .
778. Sereno; Cabo Pedro Gallego 

González, con 7-3-7 de servicio.
 ̂ 779. Barrendero; Cabo de Mar. José 

Espinosa Pérez, con 2-6-10 de servi
cio. .•

780. Guardia; Cabo Emilio Casti
llo Villar, con 5-1-29 de servicio.

781. Voz pública enterrador; Cabio 
Jacinto Sánchez Cías tejo, con 3-0-11 
de servicio.

782. Guarda; Cabo herido en cam
paña Juan Oliven Jiménez, con 5-8-8 
de servicio.

A yu n ta m ien to  dé V jlla lgó rd o .

783. Guardia municipal nocturno; 
Cobo Cayetano Ramírez Pórez_, con 5-
2-13 de servició.

784. Encargado del reloj público: 
desierto. ,

PROVINCIA DE LEON 
A yu n ta m ien to  Ale Cebrones d e l R ío .

785. Alguacil portero.; desierto.

A yu n ta m ien to  de Valdepiélago.

786. Alguacil; soldado Justo Cues
ta Diez, con 1-4-25 de servicio'.

PROVINCIA DE LERIDA

Ayuntam ien to  de A lfa rrás.

787. Guarda; soldado Tomás Rosco 
Pulido, con 3-1-26 de servicio.

A yuntam ien to  de Junada.

788. Guarda de campo; soldado Isi
dro Camit Tudela, con 4-10-19 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza, ve
cindad e interinidad.)

Ayuntam iento, de Os.

789. Guarda caminero; soldado Jo
sé Fortuni Camps, con 4-6-18 de ser
vicio. (Preferencia dé naturaleza, y ve
cindad.) • g

790. Alguacil; Cabo Juan Abejón 
Menes.eS, con 4-1-5 de seryirio-.

A yuntam ien to  de Term éns.

791. Alguacil y encargado del rna-: 
ladero y de la báscula municipal; Cqbo 
apto Antonio. Casáis Esteve, con 5-3-12 
de servicio. (Preferencia de naturale
za, vecindad e interinidad.)

PROVINCIA DE LOGROÑO

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de Logroñ o .

792. Vigilante dél Manicomio pro-, 
vincial; Cabo apto Rest iluto González 
Bodegas, con 4-10-9 de servicio.

A yu n ta m ien to  de B riones.

793. Guarda rural; soldado Juan 
Crespo Fernández, con 4-10-8 de ser
vicio.

A yu n ta m ien to  de Jubcra .

794. Guarda municipal; Herrador 
de segunda, licenciado, José Ortiz Fa
jardo, con 7-5-16 de servicio.

PROVINCIA DE LUGO

D ip u ta c ión  p ro v in c ia l de Lu go .

795. Ordenanza; Cabo, aptitud ter
cera categoría, José Sárcedá Gay osó, 
con 4-5-20 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro; Cabo, aptitud tercera catego
ría, Sabino López Viador, con 4-10-26 
de servicio. (Preferencia de vecindad.),

Otro; Sargento licenciado Ramón 
Tesauro Gómez, con 4-0-13 de servicio.

796. Peón caminero; Cabo herido 
grave en campaña, Eugenio Rancaño 
Expósito, con 5-10-0 de servicio.

A yuntam ien to  de G untín .

797. Encargado del depósito muni
cipal; Cabo Manuel Jul Rodríguez, con
4-5-1 de serviéio.

A yu n ta m ien to  de Q uifoga .
798. Guarda forestal; Cabo herido 

grave en campaña, Luciano Fidalgo 
González, con 3-8-25 de servició.

Otro; Cabo Jesús Rivas; Castro, con 
8-4-19 de servicio, ¿

A yu n ta m ien to  de Trabada.

799. Recaudador; Cabo Camilo Váz
quez Rodríguez, con 5-0-14 de servicio.

800. Alguacil portero; Cabo Andrés 
Asensio. Valíejo, con 4-5-11 de servi
cio. ,

PROVINCIA DE MADRID 
A yu n ta m ien to  de M adrid.

801. Suplente del ramo de alean tas 
rillás; Cabo aptitud tercera categoría;: 
Felipe Sánchez Sánchez, con 10-2-2 deS 
servicio. :

Otro; Sargento' licenciado, Baudilio; 
Fernández Recio, con 4-6-16 de servi-- 
cio y 0.-4-29 de empleó.

802. Guarda de vías públicas (en-s 
sanche); anulado por corresponder su1 
provisión al Ayuntamiento de que de-: 
pende. r

803. Peón ñjo de vías públicas (en
sanche); Sargento licenciado' José Sama 
tos Díaz, con 13-11-20 de servicio, y  
4-3-0 de empleo.

804. Guardia de Policía urbana d$ 
caballería; Cabo con aptitud para ter^ 
cerá categoría Pablo Aguado Fariñas; 
con 5-9-12 de servicio.

Otro; Cabo con aptitud para tercera! 
categoría . Ceferino Peris Bruno, con' 
4-8-2 de servicio. j

805. Guardia dé Policía urbana a 
pie; Sargento licenciado Jesús Rubio; 
Cerón, con 9-5-9 de servicio y 3-6-0- jtó 
empleo. »

806. Guarda jurado, del Matadero!; 
soldado, inútil en campaña con habeíí 
pasivo, Carlos Chito Colomer, con; 
4-6-27 de servicia.

A yu n ta m ien to  de A lca lá  de R e n a r d
807. Chofer mecánico; Se*rgentó 

para la reserva Jesús. Fernández Gis- 
bert, con 6-11-13 de servidlo.

808. Inspector iitférior de Arbi* 
trios; Sargento licenciado, herido, Fe
lipe Otero Gómez, con 11-1-14 de ser
vicio y 0-3-26 de empleo.

A yu n ta m ien to  de Aravaca.
809. Fontanero; soldado Ciriacd 

López López, con 2-10-12 de servicio. 
(Preferencia de vecindad.)

A yu n ta m ien to  de Camarina de E ste -  
rucias.

810. Alguacil; Cabo José Altozano- 
Anrí, con 4-0-26 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Carabanchel B a jo.

811. Guardia de Policía urbana; 
Sargento licenciado Serafín Guerra 
Gutiérrez, con 4-5-8 de servicio (y,
4-2-20 de empleo. (Preferencia de nati> 
raleza y vecindad.) ,

Otro; Sargento licenciado D. Darío 
Domínguez Grados, con 6-2-26 de ser
vicio y 4-6-25 de empleo:

Otro; Sargento licenciado Francisco 
Fuente Tejedor, con 5-4-5 de servicios 
y 1-7-0 de empleo.

8-12. Sereno; Sargento para la re
serva Andrés Caballero Barroso, con
5-5-22 de servicio.

Otro; soldado, herido, Gregorio Gon
zález Choren, con 5-6-21 de servicio1.

813. Carrero de limpiezas; Cabo 
apto para tercera categoría Virgilio 
Pérez Sánchez, con 15-5-8 de servicio.

814. Barrendero; Cabo apto Segun
do Centeno Tarazón, con 4-0-20 de ser
vicio.

Ot¡ro; soldado con aptitud para ter
cera categoría Teófilo Pérez González, 
con 4-10-7 de servicio. y

Otro; soldado, herido grave en cam-. 
paña, Florencio, Aced o N i o lo ,, c©.n;
3-8-22 de servicio.

Otro; Cabo, herido en. cam.enña. Si-
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mó'n Castro Camarero1, con 3-10-23 dé 
servicio'.

Otro; soldado, herido en campaña-,. 
Agustín González Jerónimo', con 4-4-12 
de servicio.

815. Ayudante de barrendero; Cabo 
Ramón Sáez Blanco, con 14-4-27 de ser- 
¡vicio.

Ayuntamiento, de Chinchón.
816. Sereno; soldado Isidro López 

Frutos, con 3-0-0 de servicio1. (Prefe
rencia de naturaiéza, vecindad y lo 
desempeña interinamente.)

Ayuntamiento de Guadálix de la 
Sierra.

817. Sereno; soldado Félix Alvarez 
¡Martínez, con 5-10-6 de servicio1.

Otro; soldado Ramón Sierra Cuarte
to, con 4-1-16 de servicio.

Ayuntamiento de Navalcaxnero.
818. Director de la Escuela muni

cipal de Música; desierto.
819. Conserje del Matadero; trom

peta en activo Andrés Pérez Gaspar, 
con 11-2-17 de servicio,

826. ^Vigilante nocturno; Cabo Fe-: 
Jipe Núñez Rey, con 4-6-9 de servicio.

Ayuntamiento de Valle cas,
821. Guardia de segunda; Cabo, in

útil ep campaña, Agaipito Salobral La- 
yandeira, con 11-4-26 de servicio.

O tro; Sargento activo Francisco 
Gu.zmán Martín, con 13-0-16 de ser- 
yicio y 10-3-0 de empleo. -

822. Sereno de segunda; Cabo ap
to Andrés Pazos Fernández, con 5-0-8 
de serv icio ..

823. Ayudante dé matarife; Anu
lado por cambio de sueldo y de deno
minación en el presupuesto municipal 
vigente.

Otro; ídem, igual al anterior.
824. Aprendiz de matárife; Cabo 

Modesto Grande Grande, con "5-1-8 dé 
servicio.

82-5. Operario de limpieza; Cabo 
jajto Edilberto Chaparro Zapero, edil 
4-10-15 de servicio.

Otro; Sargento para la reserva En
rique Gómez Martín, con 4-10-14 dé 
¡servicio.

Otro; soldado inútil enfermedad eA 
campaña Lorenzo Navarro Gil, con 
2-5-23 de servicio.

Otro; soldado inutilizado en ac>o del 
¡servicio Ginés Alonso Molina, con 1-0-0 
de servicio.

826. Chofer del Ramo de limpie
zas; Sargento activo Antonio Juan 
Vich, con 12-7-20 de servicio y 5-10- 
14 de empleo.

827. Camillero de la Casa de Soco
rro; Suboficial, Maestro de banda, res
tirado con haber pasivo-, D. Andrés 
Morales Pérez, con 27-6-21 de servicio 
y 5-5-0 de empleo.

.828. Ordenanza de Oficinas; sol
dado inútil en campaña Baltasar Gar
cía García, con 0-9-6 de servicio.

829. Vigilante de. inspección sani
taria; Suboficial retirado con haber 
pasivo José Ruiz Rodríguez, con 
34-5-25 de servicio v 4-11-26 de em
pleo. " ■'

Otro; Sargento licenciado Ovidio 
Rodríguez Marcos, con 8-2-16 de sér- 
Vicio y 3-6-10 de empleo.

Otro; Cabo apto en activo Basilio 
Proc-opio Zamora, con 7-4-22 de ser
vicio.

Otro; Brigada licenciado José María 
Torregrosa Pérez, con 4-8-14 de ser
vicio y  2-10-8 de empleo.

Otro; Sargento de complemento, li
cenciado, Mariano Castafión de la La
ma Noriega, con 4-4-0  de servicio y 
0-8-29, de empleo.

Otro; Herrador de segunda, licen
ciado, .Martín Orduña Paño, con 4-8-6 
de servicio y 0-6-18 de empleo.

Otro; Sargento licenciado Francis
co Albióniga Chindurza, con .4-2-8 de 
servicio y  0-5-2 de 'empleo.,
 ̂ Otro; Músico de tercera, con aptitud 

de tercera categoría, Victoriano Cruz 
Gómez, con 25-0-24 de servicio.

830. Empedrador; soldado Eleuté- 
rio Martínez González, con 4-9-0 de 
servicio.

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Málaga.

831. Guardia municipal de segun
da; Cabo Nicolás Jordán Rivera, con 
7-5-4 de servicio.

Otro; Cabo José Corzo Alvar a do; con 
7-1-3 de servicio.

832. Guardia vigilante de quinta 
clase; Sargento re orva Florencio Al- 
yarez Santamaría, con 5-7-22 de ser
vicio.

Otro; Cabo apto Manuel Picón Nú
ñez, con 5-0-27 d^ servicio.

833. Jardinero ¡de segunda de par
que; Cabo reserva Gabriel Julio Mu
ñoz Gómez, con 3-4-15 de servicio. >

834. Bombero de tercera, chofer; 
soldado Enilio Morales Reyes, con 
2-7-14 de servicio. (Preferencia inte-? 
rinidad y vecindad.)
Ayuntamiento de Alhaurín de Id Tori'é.

835. Alguacil; Cabo Antonio Rol
dan de la Cruz, con 3-0-20 de servicio.

Ayuntamiento de Benalauria.
836. Recaudador municipal; Cabo 

Miguel Bernal Sánchez, con 4-7-11 de 
servicio.

!Ayuntamiento de Casamhonelct.
837. Vigilante de arbitrios; solda

do jlosé Rojano Luque, con 2-41-6 de 
servicio. (Preferencia de vecindad y  
naturaleza.)

Ayuntamiento de Casares.
838. Agente de vigilancia; Cabo Jo

sé Guerrero López, con 4-5-21 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y ye- 
ciudad.) ■

839. Recaudador de arbitrios; sol
dado Fernando' Rojas López, coñ 4 -2 - 
22 de servicio. (Preferencia de natura
leza y vecindad.)

Ayuntamiento dé Ronda.
840. Guardia municipal; Cabo Mi

guel Morales López, con 4-4-6 de ser
vicio.

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial de Murcia.

841. Maestro zapatero de la Casa dé 
Misericordia y  Huérfanos; Cabo Eu
genio Tena Carmona, con 5-8-0 de 
servicio. , .....

Ayuntamiento de Murcia.
842. Guardia municipal; Cabo apto»

- herido én campaña, Juán Escribano
Marín, con 5-7-15 de servicio; (Prefe- 

■ rencia naturaleza y vecindad.)

Otro; Cabo apto Ramón Diez García* 
con 5-9-24 de servicio.

843. Sereno; soldado inutilizado en 
campaña, Francisco Fernández Bailes-- 
ta, con 1-0-18 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

844. Conserje graduada G. Alix; Ca
bo José Aleid Gabanes, con 2-11-0 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Abanilla.
845. Guardia del lavadero público; 

Cabo Sebastián Nogueras Carrillo, con 
2-5-18 de servicio.

846. Guarda de campo y huerta; 
Carabinero licenciado, herido en cam
paña, Manuel Puerto Murcia, con J6-»
6-13 de servició.

Otro; Cabo Antonio Ramírez Marcos, 
con 3-10-27 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

847. Voz pública; soldado Antonio 
Corbálán García, con 3-10-25 de ser
vició.
Ayuntamiento de Al fiama de Murcia.

848. Guarda de cañerías de aguas 
potables y  de la fuente pública; Cabe 
Pedro Ordóñéz Díaz, con 2-5-5 dé ser
vició.

Ayuntamiento de Car tagena.
849. Barrendero; Sargento Reserva 

Jesús Prieto Corredera, con 4-4-27 de 
servicio.

Otro;'Cabo aptitud tercera categoría, 
Fulgencio Ghanis Ros, con 4-0-17 lié 
servicio.

Otro; soldado herido leve en 
paña, Juafti Martínez Cisneros, cóa V-
7-21 de servició.

Ayuntamiento de Jumilla.
850. Guarda mayor de montes; 

Cafe o apto- en activo, herido en cam
paña, José Pérez Martínez, con 6-8-29

, de servicio.
PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Carballeda ác "Vot- 
, deorras.

851. Alguacil; Cabo Ladislao Pa
jales Clemente, con 3-11-28 de servi
ció.

PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Oviedo.

852. Ordenanza de sexlá; . soldad® 
inutilizado en. campaña Salvador Mch 
riljas Ruiz. con 4-8-3 de servicio.

Otro; soldado inutilizado en cam
paña Dionisio Martínez Gaitán, con 
2-11-24 de servicio. . .

Otro; Músico de segunda, retirado 
con haber pasivo, Fernando Asen jo di 
Frutos, con 25-7-28 de servicio v 
12-0-27 de empleo.

Ayuntamiento de Gijón.
853. Agente sanitario de arbitrios;

: Sangrentó licenciado Antonio Sánchez 
Bustamanté Jiménez, con 18-3-57 de., 
servicio y 10-10-29 de empleo.. ...

, Ayuntamiento de Gomes ende -
854. Guarda rural; Cabo Rafael 

Suárez Alvarez, con 5-11-12 de serví-- 
vio. (Preferencia de. natural ez-a y ve
cindad.)

Otro; Sargento reserva. Euiiqnio
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jasado Tnistrosa, con 3-7-12 de 'ser- 
'vicio.
• Ayuntamiento de Parres -.

| ■ 855. Vigilante de aiibitrios del FicL; 
Jato de Boto de Dueñas; Caño aptitud 
' ter cera categoría Paniateón Fetrreiro 
■Curto, con 4-7-19 de servicio, 
í Ayuntamiento de Regueras. 

í 856. Encargado del arresto muni
cipal. Anulado por corresponder su 
provisión al Ayuntamiento de que de
pende.

Ayuntamiento de Siero.
857. Vigilante recaudador de _ar- 

bitrios;. Cabo Manuel Sánchez, Villa, 
don i-9-15 de servicio. (Preferencia 
de naturaleza, vecindad e interino*.)

Otro; soldado José Vigil Moro, con 
JM 0-1.6 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza, vecindad a interino.) p

Otro; soldado Francisco Martínez 
Blanco, con 5-9-21 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado José Boragañe • Qui- 
pés, con 0-5-25 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; Cabo Gregorio García La Vi-: 
la , con 2-10-22 de servicio, (P r e fe  
gene i a vecino e interino.)

Otro; soldado Bienvenido Sierra Ro- 
(Jríguez, con 0-8-13 do servicio. (Pro-: 
jterenc-ia do vecindad e interino.)

Otro; Cabo Rufino González; V e lp -  
$o, con 5-11-16 de servicio.

Otro; Cabo Bernardo Ortega León, 
con 4-7-9 de servicio.

; Otro: Cabo Zacarías Aporta García, 
ton 4-6-13 de servicio.

; Otro; Cabo Pedro Martínez Pardo^
ñon 3-6-28 de servicio. .

| Otro; Cabo Eutiquio Barriuso Gár-:
)cía, con 3-5-23 de servicio.
1 Otro; Herrador de tercera Antonio
¡Plaza Pérez, con 3-0-5 de' servicio, 
j Otro; Cabo Manuel Alvare¿ Berir¿ndi 
; éon 2-2-16 de servicio, 
í Otro; soldado Julián García Alonso, 
'con 5-1-25 de servicio.
\ Otro; soldado Emilio García üúé- 
«¡tos, con 5-0-20 de servicio, '

Ayuntamiento de Tinga.
858. Guarda municilpial; Sargento 

;licenciado Angel Llaneza Suárez, coft 
15-9-22 de servicio y 0-3-&3 dé ém¡pléqk 
f 859. Vigilante de 'arbitrios con yes 
; Videncia en Tamal lañes; soldado hé-: 
/íido en campaña Hermenegildo Fer- 
■fíández, con 2-8-24 de servició.
| 860. Vvílidante dé arbitrios eoiá
Residencia en Navelga; soldado herido 
ffetf actos del servicio Julián Hipóliíó 
(Palvo; con 4-2-16 de servicio.
1 . Sigilante dé arbitrios cotí re-: 
Videncia en Tinao; Cabo 'activo Gre
gorio Ortega Gutiérrez, con 6-1-11 de 
servicio.

PROVINCIA DE PALENCÍA
■ Ayuntamiento de Patencia.:
! 862. Guarda de jardines y arbola-:
[.dos; Carabinero aptitud tercera cate
go ría  Julio Gómez Gómez., con 8-10-13 
de servicio.' ■

■ 863. Barrendero; soldado inútil
enfermedad en campaña Filapíano 

.Manchón Calzada, con 2-9-15 de ser
vicio.

Otro; soldado herido en campaña 
José Alvaréz García, con 3-5-4 de ser- 
yjicio.

Otro; soldado Martín Aparicio- Abaci 
con 2-7-3 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)
Ayuntamiento, de CasJnejón de la Peña.

864. Alguacil; soldado Cipriano 
García Esteban, con 5-5-9 de servicio.

Ayuntamiento 'de Dueñas.

865. Guarda municipal, y Sereno 
durante los meses de Enero, Febrero, 
Noviembre y Diciembre; soldado Pío

■ A lom o Martínez, con 5-11-8 de ser-/ 
vicio.

Ayuntamiento "de Frdmista.
866. Alguacil pregonero; soldado 

Dionisio Lora Montéis, con 3-7-8 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

867. Sepulturero; soldado Felipe 
Dehesa García, con 1-1-19 de servi
cio, (Preferencia dé naturaleza y ve
cindad.)
Ayuntamiento, de M gzuecos de Valde«  

ginai'U
868. Alguacil; Gal o Lorenzo San

són Giráldo, con 2-7-16 de servicio.
889. Voz pública; soldado Juan 

Hernando López, con 1-6-10 de; ser
vició.

870. Guarda; Gabo Juan Artacho 
Cruz, con 3-10-28 de servicio.

Ayuntamiento de Antigüedad.
871. Administrador del refoj pú

blico. Desierto.
872. Recaudador de los impuestos 

municipales; Gabo Domingo Panero 
Montero, con 4-5-6 de servicio.

PROVINCIA DE LAS PALMAS
Ayuntamiento de San Bartolom é de 

Tirajana.
873. Municipal. Desierto.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de. Pontevedra.
; 874; Gtoirdla de Policía urbana,; 

soldado aptitud tercera categoría Cán
dido Gutiérrez de la Riva, con 5-0-26 
de servicio.

Ayuntamiento de Caldas de Reyes.
875v Guardia municipal; soldado 

José Rey Lareu, con 5-0-20 dé serví-, 
ció. (Preferencia &é naturaleza, vecin
dad y lo. desempeña ihterinainen«te.)

Ayuntamiento de La Guardia.
876. Guardia .municipal; Cabo Ave- 

lino iglesias Moreno, coa 8-6-14 de 
servicio.

Otro; Cabo Antonio Rodríguez Mon
tero, con ¿-6*10 de servicio.

877. Conserje Plaza de Abastos; 
G¡ab0| Sebastián pirancisco González, 

con 5-9-25 de térvlcio.
878. Guarda rural; soldado Cons

tantino Lozano Morán, con 4-3-21 de 
servicio,

Otro; soldado Emilio Ramón Garu
jo, con 4-0-3 de servicio.

879. Vigilante de arbitrios; Cabo 
Isidro Maldonádq Sánchez, con 5-6-14 
de servicio.

Otro; Cabo Salusllano Plaza Parre- 
ño* con 4-8-4 de servicio.

Otro; Cabo Toribio Pinedo Góm¡ez¿ 
con 4-3-21 de seryíicío.

880. Auxiliar de arbitrios; sóida/ 
do Manuel Muñoz Navarro, con 4-10-14 
de servicio,

Ayuntamiento 'dé Marin.
881. Músico de tercera (platRIeró)* 

Desierto,
Ayuntamiento- "dé MQi\da;pi%,

882. Alguacil portero; Cabo Sé** 
gundo Urango Caruda, con d i-10-12 
de servicio.

883. Guarda municipal dé campo; 
Sargento licenciad^ Eustaquio AJonsÓ 
Pifia, con 4-0-1 i de servicio y  0-2-5 dé 
empleo.

PROVINCIA DE SALAMANCA 
D iput ación proviricial*

884. Celador subalterno dé Es f e  
blecimiento de Beneficencia adscrita 
ai Hospital de Dementes; Guardia efe 
yjl en activo, herido leve en campan 
ña, Diego Fernández Campos-Monteé 
ro, con 9-10-28 de seryicíov

Ayuntamiento de Salamanca.
885. Guardia municipal;* Cabo d i 

activo apto para Sargento VeróniQg 
Sotobal de la iglesia, son 5-11-12 d i 
servició.

Otro; Cabo con aptitud de tercer# 
categoría Valentín. Villa Rodríguéz^ 
con 5-0-0 de servicio.

Otro; Sargento para la reserva Víg- 
loriano Fonseea Estove* con 4-9-9 og 
servicio.

Otro; soldado con aptitud para ter
cera categoría Fermín Rodríguez Her* 
nantes;, con 4-5^11 de servicio.

Otro; soldado con aptitud para tefe: 
cera . categoría José González Carné-: 
rjón, con 4-3-26 de servMó.

Otro; Carabinero en aotivp Angel 
Sánchez Herrero, con 12-9-13 de seife 
V tetó.

Otro; Cabo herido en actos del ser
vicio en campaña Zacarías Martín Cu_ 
has, con 4-6-10 de servicio. (Prefe
rencia ele vecindad.)

Otro; soldado P;edro Villamor PriCH 
to, con 2-10-5 de servicio. (PreféreiM 
ciá de vecindad.)

Otro; soldado Germán Ruiz AsunA 
ción', con 2-6-29 de servició, (P r e fe  
rfdiciá de vecindad.)

Otro; Cabo Ignacio Fernández Fer
nández, con 4-10-16 de servicios

886. Vigilante; sanitario; sqMadé 
apio para tercera categoría Luí?’ Fru-? 
toé Iglesias, con 4-3-29 úe servicie. 
(Preferencia de naturaleza y vecin-> 
dad.) .

Otro; Sargento para la reserva. An
gel Trujillo Sánchez con 7-0-16 de 
servicio.

Otro; Cabo con aptitud para terce
ra categoría Juan Chao García, con 
5-10-9 de servició.

Otro; Sargento para la reserva Pas
cual Cordero Casero, con 5-4-15 de 
servicio.

Otro; Cabo apto para Sargento Ma
nuel Rodríguez Nieló, con 5-2-22 dé 
servició. .

Otro; Cabo con aptitud para tercer 
ra categoría José Pablo Rodrigué^ 
con 5-0-23 de servicio:.
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Otro; Sargento par# la: péserya: ¥$3 
||¿)(Íé P&soua Mangas  ̂ feun 4-M-6 dé

t )írp f Sargento para la) reserva IGfe 
píanto Pérez M«aza, con 4-Á-8 de mx¿

?L't)trdI Sargento para la: reserva San- 
Ipjá Eustaquio. Calvo, con 4-3-9' de seafe

^ ptro) Cabo apto para Sargento y fe  
liviano Hojas Ultrilla, con 4-1-14 de 
SÉrvicip.

Giró; soldado con aptitud para tefe 
|pra categoría Manuel Mieheo Casado 
p i Amezúa, con 6-1-6 de servicio.

Otro; soldado con aptitud para tefe 
igra categoría Gregorio García Teje- 
pgf, con 5-11-8 de servicio.

Otro; soldado con aptituíd para tefe 
pra  cateigoría Sinforianó Laguna Bé- 
tiávides, con 5-16-7 de servicio.

Otro; Cabo para la. reserva con ap- 
|jtud pára tercera caíegbría Salustífe 
Ép Costales Sánchez con 5-6-1 d.o ser-: 
fíelo.

887. Conductor mecánico; soldado 
pin aptitud para tercera categoría $e_- 
r<|índino Martínez Martínez, con 4-4-27 
de servicio.

888. Obrero de obras por adnli-- 
njstración; Sargento para, la reserva 
JÍarcelino Hernández Rodríguez con 
¿4-5-29 de servicio.

889. Auxiliar de obrero; soldado 
Julián. Rojo, con 5-5-12 de servicio, 
(ftreferehcia de naturaleza y vecin
dad.)

890. Auxilian del Majadero; Gab$ 
Julián Alcántara Ramírez, con 4-4-4 
te servicio.

Ayuntamiento- de Agallas.
891. Guarda local; Cabo inútil por 

Enfermedad en campaña, con aptitud 
tóf'á' tercera categoría. Caídos Medina 
Molió, con 6-5-2 de serv icio.

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigó.
892. Guardia municipal; Cabo he

rido on ca-nGwpaña Mía# Hernández 
Báz/ coto. 4-9-10 do seiVicio.

Otro; Sargento licenciado Lorenzo 
Rodríguez Rodríguez:, con 3-8-14 de 
servicio y 0-8-8 do empleo,

893. Sereno; soldado herido en 
Oampaña Antonio Pi tleiru Delgado, 
Ron 4-8-24 de servicio.

894. Bedel del Instituto local; sol
dado herido leve en campaña Ricardo 
López Hernández, con 5-0-19 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Ledesma.
895. yigiiante da arbitrio#; Cabo 

Bkolás Martín Dfez,. con 8-0-29 da 
servicio.
Ayuntamiento de Aldea del Obispo.

896. Alguacil;, soldado Valentín 
Bsipinazío Zamarro ño, con 5-2-25 de 
servicio.
Ayuntam iento de San M a rtín  del Cas

tañar:  *■

897. Desierto. .
008.. Guarda rural: soldado- Eloy

Sánchez Blanco, con 6-11-9 - de ser
vicio,

A yun tan lien lo: de Yillarino.
899. Cu farda de Cabo José

Hernández Péréz?, con 3-0'-Q dé serví-: 
cío. (Preferencia de naturaleza, vecin
dad e interinidad.)

PROVINCIA LE SANTANDER 
Ayuntamiento de; Arnuerd.

900. Alguacil y Encargado del De
pósito municipal; soldado herido en 
campaña Tomás García del Rey, con 
3-3-17 dé servicio'.

Ayuntamiento de Camargo.
90,1. Yigi¡Iante: dé arhiirtps; €aho 

de activo apto papá Sargento Hispo-- 
cíosó Martínez Sampédro, con 9-1-25 
de servicio

Otro; Bebo dé activo apto para Safe 
genio Conrado Castro Fernández, don 
7-6-26 de servicio:

AwMiamicnío de Zois Corredes de 
Bu.elñd,

902. Peón caminern y Guarda fo>- 
réstal; Cabo heriddos veces en cam
paña, apio para Sargento, Ramón Fer
nández Sáiz, con 4-6-11 de servicio.

Ayuntamiento de Sañiiurdc de 
Tordñzó.

903. Guardia y a la vez Portero y 
Alcaide de la Cárcel del Ayuntamien
to/ soldado Adolf o Gut i érrez R i ancho, 
pon 4-19-9 de servicio) (Prejferétociá 
dé naturaleza:, vecindad e interinidad.)

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntamiento de Segovia.

904. Vigilatole del arbitrios; Sar
gento paré la reserva Marcos Calongé 
Muga rzá. con 5-8-20 de serví ero.

905. Guardia rnnnr?irñ&!: CTabé con 
áptitud Para tercera categoría, De- 
métrio Martín Martín, con 4-3-21 de 
servicio.

Ayuntamiento de Aldea Real.
906. Guarda; Cabo- para M reserva, 

Alejandro Abad Abad, con 5-3-4 de 
servicio.
Ayuntamiento de Cerezo dé Arriba*.

907. Guardé jurado de campé, % 
pié; soldado coto áptitud para: tercera 
Categoría. Leoncio González Martín» 
con 4-2-20 de servicié. . ‘ '

908. Desierto.
Ayuntamiento de Lástrase de Cuéllar.

909. Alguacil; soldado Gervasio: dé 
Frutos Callejo, con 3-3-10; dé sefvi- 
cim (Preferencia dé natufale» y  vfe 
ciudad.) 1 "

Ayuntamiento de PimIla~Ámbw%~
910.. Guarda municipal;, Calé M ié  

de* la Cruz Roldá.nv con 5-2-21 dé séfe 
vicio.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Ayuntamiento 'de Sevilla.

911. Vigilante dé Monda; Cabo apto 
para Sargento, Antonio M&rtínéz Ro
dríguez, con 4-5-25 de servicio.
Ayuntamiento de Alcalá do Cuadaim.

942. Guarda municipal métoíadof 
Sargento licenciado Abraham ’Gómég 
Ordóñez, con 3-9-7 de séiVicié f 
0-4-18 dé empleo. (Preferencia dé na- 
iuraleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Lebrjja*
913. Alguacil; soldado Inútil por

enfermedad en campaña/ Pedro Cer
vantes. Gómez, cpn 2 -10 -23 de servi
cio.

914. Portero deil Mercado/ Cabo 
Juan Miranda Astillero,, con 3-10-17

i de servicio.
915. Anulado.
916. Agente recaudado/; soldado 

Manuel Andújar Sánchez, con 5-11-1?, 
de servicio.

Otro; soldado Juan Martínez Gui
llóme, con 5-10-15 de servicio.
. Otro/ soldado- Francisco' Carvajal 
Manzano, con 5-10-12 de servicio'.

Otro; soldado Victorio Delgado Do-, 
mánguez, con 5-6-15 de servicio.

Otro/ soldado*. Romualdo Gómez Gar
cía, con .5-3-24 de. servicio'.

Otro; soldado Antonio Carreras Ga- 
lurariQ. con 5-2-13 de servicio.

Otro;, soldado Félix Rafael Pueyo 
Cantarero', con 5-1-23 de servicio.

Otro; soldado Francisco Duran Ve-, 
lar diez, con 5-1-4 de servicio.

Otro/ soldado Pedro Benítez Meri
no, con 4-10-9 de servicio.

Otro; soldado Laureano. González 
SanLana, con 4-8-6 de servicio.

O tro; soldado Ád r i ano Rebollo; Vem 
tura, con 4-7-22 dé servicio:.

Otro; soldado Juan Antonio Rodrí
guez Hidalgo, con 4-6-0 de servicio. ̂

Otro; soldado Manuel Pérez Rodrí
guez, con 4-5-6 de servicio.

Otro;’ soldado Ciríaco Donoeo Mo-¡ 
reno, con 4-2-22 de servicio.

Otro.;: soldador. José Oso Pérez, coa 
: 3>-10.-23 de. servicio.

9J7. Agente recaudador; soldado 
Juan dél Ojo Montes, con 1-4-23 dtí 
servicio. (Preferencia, de naturaleza,

. vecindad © interinidad:)
Otro/ Gabo José Sánchez. Afanador, 

con 6-0-28 de servicio'. (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Otro; Sargento licenciado Emilio 
Martínez Herrero, con 3-0-0 de servia 
ció y 0-10-de empleo.

918. Guardia municipal; Cabo José 
Berna! Bertolet,. con 4-9-18 de servi
cio. (Preferencia de naturaleza y ve-; 
cindad.)

Ayuntamiento de Morón de la Frontera,
919. Guardia municipal; Cabo Jimto 

Peres; Benítez, con 3-1-27 de servido* 
(Preferencia do naturaleza y  vecin-

: dad,);
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla

920. Cabo de la Guardia municipal- 
Gaibo áptó para Sargento. Ufateo Vé^

: oino Miücfcitoí A  «enraeio.

■ ! 

: Ayuntamiento de El Burgo de Osma.
ü f .  y%Hato|é de Arbitrios; solda

do Réridé m á^topaña, Francisco Cár^ 
détoái Htcdfe, ;coti 4-4-24 de servicia

6tro; léíidado Esteban Sorra) Alva^ 
rézf con M 4 0  de servicio. (Preferm-: 
oia de naturaleza, vecindad e inferid 
toldad.)

Ayuntamiento $e Fuentelmonje.
; Alguacil/ soldada Alejandré

Mdrítiigo; Maptín, con 4-9-25 de ser-:
: ■ V.
j 9£$. Guardia die cjatmpo> soldad^
: heiritdo en campaña Moisés Diez &•
! cógnito, con 11-10-0 de servicio.
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;  Ayuntam iento de MadruéJanó.
924. Guarda del monte dehesa bo

yal, Cabo Lorenzo Fuentes Gutiérrez^ 
Don 5-10-27 de servicio:

925. Guarda locai de campos,; Ca
bo José Avia Guinoyart, con 3-4-é dé 
servicio.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamiento, de Tarragona ,

926. Pregonero suplente, soldado 
Aniceto González Rodríguez, con 5-1,- 
12 de .servicio'.

927. Peón de obras del ensanche, 
Cabo herido en campaña Benjamín 
Fernández Fernández, con 10-0-25 de 
servicio: •'

928. Peón primero de la brigada 
sanitaria, soldado herido grave, en 
campaña Antonio Baeza La cambra, 
con 3-5-21 de servicio:

929. Mozo de limpieza del Matade
ro, soldado herido en campaña Pascual 
Ruiz Gómez, con 4-6-23 de servicio.

930. Mozo del mercado, Cabo apto 
para Sargento Pedro Gironella Subi
rás, con 6-4-25 de servicio1.

931. OíiiciaJ cantero del ensanhé, 
soldado Antonio Icart Carreras, con 
3-2-4 de servicio. (Preferencia de ve
cindad.)

j ■ .  Ayuntamiento, de Aleixar.
\ 932. Guarda rural de campo, sol
dado inútil por enfermedad en cam
paña Juan Bautista Govelli Viñas, 
con 1-0-18 de servicio.

!  A yuntam iento de A seó .
! 933. Recaudador municipal, Sar
gento licenciado José Amorós Torróos, 
con 4-4-26 de servicio y 0-10-0 de 
PMipIí.'O. ' . 'F v W

• .934. Anulado.
. 935. Encargado del alumbrado pú

blico; soldado Antonio Sierra Salas, 
con 1 -10-29 de servicio.

• Ayuntamiento, de Balea .
936. -Guarda do campo; Cabo Emi

lio Begínez Gortínez, con 1-9-22 de 
servicio-,

-  Ayuntam iento de BenifalleL
937. Guarda; soldado Manuel Pas

cual Luengo-, con 5-0-9 dé servicio
938. Sereno; soldado Gumersindo 

Fernández Ramos, con 2-8-20 de ser
vicio. i

939. Desierto. i
Ayuntamiento, de Castellvell.

940. Encargado de Ja limpieza pú- 
olica; Cabo Daniel Pulín Férnándjez, 
con 11-1-17 de servicio.

,941. .Conserje del Matadero; Cabo 
Manuel Maqueda Núñez, con 5-0-29 
de servicio.
Ayuntam iento de Esplugas He Fran

colín
942. Guarda rural; Cabo Jacinto 

Gruillamón Guillamón, eon 6-4-18 díe 
jervicio.

A y un (amien lo - d e :  La Galera.
943. Encargado del Matadero; .Ca

bo para Ja reserva José Subir ais, Cor-; 
liella, con 4-0-1 de servicio.

Ayuntamiento, de M andesverge .
944. Sereno; soldado José Mese-

guer Vergé, con 2-3-27 de; servicio. 
(Preferencia de naturaleza.)

945* Guarda; Cabo Ramón Tomás 
'A rasa, con 2-1-5 efe servicio, ^Prefe
rencia de naturaileza y vecindad.)

946. Desierto1.
947. Desierto1.

Ayuntamiento de Nuiles.
948. Alguacil y demás cargos qué 

sie mencionan en la relación de va-; 
cantes; Cabo Gregorio Ayellá Miró, 
con 4-4-23 de servicio.

Ayuntamiento de Perelló,
949. Guarda de campo; Cabo To

más Llambrich Marzal,, con 2-9-4 de 
servicio.. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.) <

Otro; Músico de tercera Miguel Bo- 
rrás Simó, con 6-11-21, de servicio:

950. Alguacil; Sargento lie ene i a.Ig 
Juan Molina Martínez, con 5-8-22 de 
servicio y 2-0-22 de empleo.

951. Encargado de la limpieza del 
Matadero público; soldado Manuel 
Sánchez Cembellm, con 5-U-O de ser
vicio: ..............
Ayuntamiento de Bibarroja de Ebro,

952. . Alguacilp Cabo Francisco Do-; 
mínguez - Valiente,, con 4-1-0 d'e ser
vicio. . .

.953. Guarda de campo; soldado 
Félix Carlos González Macías, con 
5-3-23 de servicip.

954. Sepulturero; Cabo Alfonso de 
la Santísima Trinidad García, cotí 
5-11-22 de servicio.

Ayuntamiento, de Bmdoms,
955. Sereno municipal; Cabo José 

Alvarez Pulgar, con 3-6-4 de servicio.
Ayuntamiento de Salomó.

956.. Alguacil; Cabo Cayetano Zia- 
fra Sánchez, con 4-4-0 de servicio.

Ayuntamiento de Tivenys.
957. Desierto.
958. Encargado del reloj público; 

mjarinero Melchor Román Flores, con
3-0-0 de servicio.

Ayuntamiento, de Vendrell.
959. Anulado por haber sido con

solidado en el cargo el que lo des
empeña.

960. Sereno; soldado Sebastián 
Icart Valí, con 4-9-3 de servicio.

961. Guarda rural; soldado inútil 
en campaña Juan Bíázquez Alonso, 
con 2-9-14 d!e servicio.

962. Sepulturero; Cabo Juan Rivas 
Mari, con 2*9-24 de servicio.

963. Pregonero; Sargento licencia
do Agustín Arbiol Martí, con 2-11-26 
de servicio y 0-9-18 de empleo.
Ayuntamiento de Vüascca de Solcina,

964. Guarda de campo, Cabo Inda
lecio Salas Abad, con 3-0-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Viñols.
965. Alguacil-Pregonero, Cabo Jo

sé Moreno Aguilar, con 5-11-0 de ser-- 
'Vicio. ' -  ■■■

Ayuntamiento de Alio.
966. Anulado por -cambio de suel

do y cometido. 4
Ayúntámienlo de Colldejou.

967. Alguacil;' Cabo Antonio Clavel 
Martínez, con 3-7-27 de servicio.

Ayuntamiento de Tortora. ,
968. Alguacil de J é s ú s  y María:, 

Cabo José Puerto Migue, con 3-4-22' 
dé servicio. )

969. Sereno del casco, Cabo herís 
do grave en campaña Eufrasio SáiU 
diez Luis, con 8-0-0 de servicio. i

970. Desierto. •
971. Peón caminero de 'La Cav a ,  

soldado Manuel Bandera Monteroy 
ron 4-5-12 de servicio:

PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo Insular de Santa Cruz de

Tenerife .  ••

972. Repartidor de la estación te-s 
lefónica insular de Arona; soldado Pe
dro Marchena Molina, con. 3-5-29 dé 
servicio. , ;

973. Desierto.
974. Desierto. j
975: Repartidor de la estación te

lefónica insulay de Puerto de la Cruz? 
soldado Victorino Martín Loma, cotí
4-9-2 de servicio:

976. Enfermero del Hospital de La1 
Laguna; Cabo Desiderio Sánchez Sán
chez, con 3-8-3 de servicio:

977. Conductor de tranvías rléc* 
tríeos; Cabo de .activo apto para Sar
gento Luis Carmona Leiva, con 4-4-28 
de servicio. . •

Otro; Sargento licenciado José Ca~3 
loto-Iglesias, con 5-0-17 de servicio y-* 
0-6-0 de empleo. , . ¡

Ayuntamiento de Tenerife.
978. Jardinero primero; ““soldado 

Justo Serrano González, con 1-8-6 dé 
servicio. ¡

9*79. Desierto.
Ayuntamiento de Avure de la Gomera

980- Guardia; Cabo Timoteo Mínta 
guez Manzanares, con 5-6-17 de s'er-n 
vició. , ‘ .i

981. Guarda jurado de bienes co-s 
múñales; Cabo para la reserva Balta
sar Lobato Alonso, con 4-4-1 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Icod.
982. Guardia, municipal; Cabo Moi

sés Benito Cacho, con 4-9-1 de ser
vicio.

PROVINCIA DE TERUEL 
Ayuntamiento de Alcalá de la Sclva¿

983. Desierto.
Ayuntamiento de Arcos de las Salinas,

984. Desiertos.
Ayuntamiento de Camarena de la " 

Sierra.
985. Guarda de campo; Cabo Mata 

nuel Selvi Navarrete, con 3-5-0 dé 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.)

Ayuntamiento de Caminreal.
986. Guarda de campo y vega, a' 

pie; Sargento licenciado Eleuterié 
Marco Jimeno, con 3-1-5 de servido 
y 0-l-25. de empleó.

Otro; Cabo José Cano Romero, cotí
5-4-10 de servicio.
Ayuntamiento dé la Cañada de Bana- 

tanduz.
987. Desierto.

Ayuntamiento de Fontanete. ¡
988. Alguacil; soldado Matías Lata 

rio Dauden, con 2-Í0-5 de serviciíL
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(Preferencia de naturaleza, vecindad e 
' linter i nielad.)

Ayuntamiento 'de Nogueras.
989. Desierto.

'Ayuntamiento 'de Perales de Alfambrq
9-90. Alguacil; soldado Federico Cej

en ez Ruiz, con 11-8-2 de servicio. 
'Ayuntamiento de Pozuelo, del Campo.

991. Guarda; de monte y campo; 
Cabo Inocencio Gutiérrez Gutiérrez, 
icón 1-0-14 de servicio.

Ayuntamiento 'de Tofmón,
992. G u a r ’da municipal; soldado 

Jesús Gonzalo Expósito» con 2-11-0 
de servicio.

993. Desierto.
Ayuntamiento de Torrecilla de Atcañiz

994. Auxiliar del Guarda local; 
soldado Marcelino Martínez López, con 
4-9-0 de servicio.

Ayuntamiento de Villar quemado,
99-5. Guarda; soldado* Hérmenégil-: 

do Martínez Andrés, con 4-0-0 de ser-' 
yicio.

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamiento de Toledo.

99-6. Guardia municipal; Guardia 
¡civil en activo con aptitud para ter
cera categoría, Buenaventura del Mo
ral García» con 7-10-0 de servicio.

Ayuntamiento de Carpió de Tajo*
997. .Inspector de Policía; Cabo ap

io para Sargento Celedonio Blázquez 
Hormigos, con 5-0-14 de servicio. 
{Preferencia de naturaleza y veciíí-: 
dad.)

Ayuntamiento de Consuegra•
998. Conserje-Sepulturero del Ce

menterio; Cabo Vicente Martín Jam- 
forina, con 5-5-26 de servicio.

Ayuntamiento de Cuerva¡
§99. Alguacil; soldado Bonifacio 

¡Morales Díaz, con 4-5-0 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad 
ó interinidad.)

i.OOO. Encargado del reloj publico; 
Sargento licenciado Ignacio Gameró 
Cristina, con 4-7-13 de servicio. (No 
consta el tiempo fle empleo.)

Ayuntamiento de Lillo,
¡1.001. Portero Alguacil; Cabo Fran_ 

gi#co Bravo Amor, con 3-4-0 de ser
b io .

Ayuntamiento de Montear agón,
Í1.002. Guarda municipal; soldado 

iJJeovigildo Cuesta Delgado, con 4-6-12 
31'servicio. (Preferencia de vecindad.)

Ayuntamiento de Talavera de lá Reina;
il.003. Desierto.
Í1.004. Barrendero; Cabo Eladio 

¡Tejada Sebastián, con 5-2-25 de ser- 
©ció,

¡1.006. Vigilante dq arbitrios; soi- 
pdo  Pablo Hernández Jiménez, con 
¡IWlfl-lO de servicio. (Preferencia de 
lin d a d ,)
• Otro; Cabo Braulio Martin García, 
Ion 4-10-2 de servicio.

il.006. Guarda municipal; soldado 
Oppmás Pérez García, con 3-0-0 de ser- 
iKiiio. (Preferencia de naturaleza, ve- 
^ndad e interinidad,).

>1.007, Sereno; Cabo Juan Vázquez 
Encinas, con 4-6-26 de servicio.
Ayuntamiento. de Vülafranca de los 

Caballeros¿
1.008. Guardia municiipal; Cabo 

Bernabé Maroto García-Plaza, con
2-1-12 de servicio. (Preferencia de ve
cindad e interinidad.)

1.009. Guarda de las fincas del 
Municipio; Cabo Lauirentino Tosca' 
García, con 2-5-20 de servicio.
Ayuntamiento de Vmarrubia de San

tiago.
¡1.010. Sereno segundo; soldad0 Isi

dro Alvarez Cordero, con 2-9-3 de ser
vicio,

PROVINCIA DE VALENCIA 
Ayuntamiento de Valencia¿

1.011. Guardia municipal; Sargen
to para la reserva Victorino Alonso 
Masegosa, con 4-3-28 de servicio.

Otro; soldado con aptitud para ter
cera categoría Luis Molina Martínez, 
con 4-3-27 de servicio.

Otro; Cabo herido grave en campa
ña Manhel Sánchez Celdrán, con 3- 10- : 

11 de servicio.
Otro; Cabo Pedro Cubells Hernán

dez, con 2-1-21 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Francisco Cotino Ri
vera, con 2-10-25 de servicio. (Prefe-: 
rancia- de naturaleza y  vecindad.)

Otro; soldado Juan * Ibars Aguado, 
con 4-10-27 de servicio. (Preferencia 
de vecindad.)

Otro; soldado Francisco Sáura Cá
novas, con 3-9-23 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

Otro; soldado Manuel Domingo Mo
reno, con 3-9-12 de servicio. (Prefe
rencia de vecindad.)

Otro; herrador de segunda con ap
titud para segunda categoría Rafael 
Adeil Rallo, con 1-9-20 de servició y
1-1-28 de empleo.

Otro; Cabo Guilletrtmio San Pedro 
Placer, con 5-7-0 de servicio.

Otro; Cabo Guillermo Verá Muñoz, 
con 5-5-19 de servicio.

Otro; Cabo Jesús Olivares Ramírez, 
con 5-2-6 de servició.

Otro; Cabo Ramón Villar Castañe
da. con 5-1-15 de servició.

Otro; Cabo Fermín Corte Alvafez, 
con 5-1-5 dé servicio.

Otro; Cabo Félix Sevilla Santiago, 
con 5-1-2 de servició.

Otro; Cabo Juan FIórez Garrido, 
con 5-0-9 de servicio.

Otro; Cabo José Martí Palátí, con
4-11-15 de servicio.

Otro; Cabo Daniel Barceló Liarte, 
con 4-7-2 de servicio.

Otro; Cabo Manuel Diéguez Ana va, 
con 4-6-18 de servicio,

1.012. Vigilante sanitario; Cabó 
apto para. Sargento Andrés Palomar 
Ransanz. con 5-0-0 de servicio.

1.013. Lacero municipal; soldado 
herido en campaña Tomás Martínez 
Ortiz, con 2-6-2 de servicio.

Ayunlamioiio de AlbaL
1.014. Desierto.
1.015. Ermitaño; Cabo Alfonso 

González Ruiz, con 4-7-3 de servició.
J.016, Vigilante municipal; Cabo

Simeón Buenadicha Barroso, con 3-
10-19 de servicio, : ¡

1.017, Guarda; soldado herido gra* 
Ve en campaña Esteban Rubio Grau, 
con 4-6-7 de 'servicio.

1.018, Desierto.
Ayuntamiento  ̂ de. Albuixcch.

1.019, Desierto.
Ayuntamiento, de Alcublas.

¡1.020. Desierto'.
¡1.021, Oficial de Secretaría; Sar* 

gento licenciado Francisco Núnea 
Píaz, con 9-8-25 dq servicio y 3- 9-23 
de empleo, '

'Ayuntamiento de. Almoines.
*1 .022. Alguacil y Guardia mu ni cb 

pal; Cabo Julián Perona Megías, con
5-4-18 de servicio*

1.023. Vigilante; Cabo para la re
serva Antonio Mera Meló, con 8-10-17 
de servicio, “ '  ,

1.024. Guarda rural; Cabo Joaquífl 
Sáez Sánchez, con 3-6-5 de servicio.

Ayuntamiento de Ay ora.
1.025. Guardia municipal; Cabg 

José Antonio Laúdete Abarca, con
3-0-0 de servicio, (Preferencia de na
turaleza y vecindad1.)

íH-ro; Cabo Vicente V?lda Landeteí 
con 2-3-17 de servicio, (Preferencia 
de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento, de Beniganim.
1.026. Desierto,

Ayuntamiento da Benimodo,
1.027. Alguacil; Cabo Manuel Lo

zano Mateos, con 3-0-0 de servi^v^,
AyuntamientQ CMera.

1.028. Guarda de monte; CÍ J^ coi* 
aptitud pana tercera categqij % , Fas*, 
cual Agulló Macía, con 5 2-29. (te ser^ 
yicio. • ‘ ^ 'V4

1.029. Recaudador de .arbitrios; 
Cabo Agustín Garrigós Perález, con
1 - 11-2 de servicio.

1.030. Desierto. ’
1.031. Encargado de limpieza del 

Matadero; soldado Emilio García Sán* , 
chez. con 5-7-20 de seryieio.

1.032. Inspector de Arbitrios; Sub-i 
oficial retirado, con haber pasivo, do» 
Manuel Quincoces Mesa, con 22- 6- 2$  

de servicio y 16-11-0 de empleó.
1.033. Guardia municipal; Sargen* 

to para la reserva, Francisco Ariaí* 
Simón, con 5-5-14 de servicié.

Otro; Cabo bon aptitud para tercerf 
categoría, Manuel Martínez Vizcaya 
con 4-9-28 de servicio. - /

Otro; soldado con aptitud para tér< 
cera categoría, Julio del Horno Re
dondo/con 4-5-24 de servició.

Otro; soldado con aptitud para ter« 
cera categoría, Carmelo González 
ménez, con 4-0-7 de servicio.

Otro; Cabo herido grave qn campan 
ña, Andrés Jiménez Serrano, qon 2-9-2Í 
de servicio. ' * ' 4

Otro; Cabo Enrique Oliver Gr¿ti 
con 3-10-4 de. servicio. (Prefereticil 
de naturaleza, vecindad e interinidad.)

Oti;o; soldado Pascual Colón Fustera 
con 3-0-0 de servicio. (Preferencia1 d$ 
naturaleza; vecindad e interinidad.)

O tro; soldado José Pérez Gascón; con
2-31-22 de servició. (Preferqiíclá da 
naturaleza, vecindad e interinidad.) j

1.034. Conserje del Morcado;
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£ento para la reserva, Antonio Páez 
Navarro, con 5-5-8 de servicio,

1.055» Guarda del Mercado; solda
do Salvador Mascare!! Gran, con 
1-9-24 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

1.036. Guarda nocturno dei Merca-, 
do; soldado Juan San Juan Arlandia» 
con 0-10-0 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Chiva.
1.037. Alguacil; soldado Salvador 

Martínez Cerda, con 3-0-0 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza, vecindad 
e interinidad.) '

Otro; Cabo José Alaroón Miró, con
3-8-14 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

1.038. Guarda de campo; soldado 
herido grave en campaña, José Mon
tes Martínez, con 4-5-19 de servicio.

Otro; Cabo Rafael Alcañiz Martí» 
con 5-9-0 de servicio. (Preferencia dé 
naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Gabriel Lahuerta Her
nán, con 2-10-15 de servicio. (Prefe-: 
yencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Antonio Redondo Mu
ñoz, con 2-3-22 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

1.039. Vigilante nocturno; Cabo 
José García Lahuerta, con 3-0-7 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y  

• vecindad.)
Otro; soldado Vicente Lahuerta Ur- 

&án, con 4-2-14 de servicio. (Prefe- 
|H?ncia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Joaquín Laca lie Mar
tínez, con 2-4-1 de servicio. (Prefe-^ 
jrencia de naturaleza y vecindad.)

1.040. Desierto.
1.041. Desierto.
1.042. Encargado de la bomba de 

Incendios; soldado Gregorio' Gavilán 
Expósito, con 2-10-5 de servicio.

Ayuntamiento de Jalanee.
1.043. Recaudador de Arbitrios; Ca

bo Federico Urbán Ruiz, con 3-7-19 de 
servicio.^

Ayuntamiento d t Llombay.
1.044. Guarda de campo; soldado 

Rafael Miguel García, con 3-1-22 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y  
¿vecindad.)

Ayuntamiento de Sumaeárceh
i  .045. Guarda de campos soldado 

Arcadlo- Cardona Ramos, con 2-5-14 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza, 
.ye-ciudad e interinidad.)

Otro; Sargento para la reserva, Ma
tías Fontanillo Dejado, con 3-2- 24 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tiíaguas.
1.046. Guarda rural y urbano; Cabo 

Esteban Aguilar Villar, con 2-5-23 de 
£ervi£h?.

Ayuntamiento de Yailanca.
1.047. Sereno y Enterrador: Cabo 

Esteban Moreno Barba, con 3-10-29 
de servicio.

1.043. Guarda municipal; Cabo Vic
toriano Eslava Es torne!, con 1-10-11 
de servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

Ayuntamiento de Sedavi.
$.049. Alguacil; Gabo José Gabaneo

Moreno, con 4-5-5 de servicio. (Prefe-: 
rencia de yecindad e interinidad.)

PROVINCIA DE VALLADOLID
Diputación provincial.

1.050. Caminero de segunda; Cabo? 
pip i ano Lozano García, con 5-0-23 de 
servicio.

Ayuntamiento de Yalladolid.
1.051. Peón ordinario de la Sección; 

de Saneamiento; Cabo* apto para Sar~: 
genio, Eduardo Osuna García, con 
5-10-13 de servicio.

1.052. Guardia municipal; Cabo ap
to para Sargento, Emerenei&no Sierra 
Prieto*, con 4-11-5 de servicio.

Otro; Sargento para 1.a reservá, An
tonio Carrascal Crespo, con 4-0-27 de 
servicio.

Otro; Sargento para la reserva, Car- 
los Fernández Fernández, con 4-0-25 
de servicio,
'Ayuntamiento de Sa>clices de Mayor®a.

1.053. Alguacil-Voz publica; Cabo 
para la reserva, Valentín Burgos Mo- 
rato, con 5-11-4 de servicio.

Ayuntamiento de Sardón de Duero¿
1.054. Anulado,

Ayuntamiento de Sieteiglesias de Tra- 
banco,

1.055. Alguacil-Pregonero; solidado 
Moisés Guerra Gil, con 6-0-10 de ser
vicio.
Ayuntamiento de Tíldela de Duero.

1.056. Desierto,
Ayuntamiento de Valdearcos de Id 

Vega*
1.057. Alguacil; Cabo Remigio Sáez 

Marín, con 4-0-0 de .servicio.
Ayuntamiento, de Vega de Valdetronco.

1.058. Desierto.
Ayuntamiento de > iloria.

1.059. Anulado, y  se anunciará 
nuevamente a concurso, rectificando 
el sueldo,

1.060. Guarda rural; Gabo Resti- 
tuto Rodríguez Martín, con 4 9-29 de 
servicio.
Ayuntamiento de Yüialón de Campos,

1.061. Cabo Vigilante del resguar
do de arbitrios; soldado* con aptitud 
para destinos de tercera categoría 
Moisés González Martínez, con 5-0-24 
de servicio*.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Ayuntamiento de Bar acaldo.

1.062. Celador de arbitrios muni- 
; cipaies; Cabo* herido* en campaña Fe

derica Valles García, con 17-10-7 de 
servicio.

Ayuntamiento de Bermeo.
1.063. Guardia municipal j  Cabo 

Pedro Sauz. Cantera, con 2-8-21 de 
servicio. I

Otro; soldado Rufino Gtaegui Eche- 
zarceta, con 2-8-20 de servicio*.

Ayuntamiento de Guacho,
1.064. Guardia muniepai nocturno; 

Sa rgen to licenciado Teopist o Mola güe
ro Velasen, con 5-7-8 de servicio* y 
i -3-0 de empleo.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Diputación provinciah

.1.065, Cajista de imprenta; 'solda-; 
do Julián Miguel Prieto, con 2-2-8 íjé 
servicio. (Preferencia de vecindad.)

1.066. Vigilante de§ Hospicio; Cabo 
apto para Sargento! Euequiel Majá 
Hernández, con 4-:l 1-0 /le servicio.

Ayuntamiento de Zamora.
1.067. Vigilante de arbitrios; .sol

dado inútil en actos del servicio José 
Puente Pray, con 2-0-6 de servicio.

1.068. Suplente de sereno; solda
do Felipe Alonso Iglesias, con 3r9-12 
d!e servicio. (Preferencia de naturale
za y vecindad.)

Ayuntamiento dé Benavente.
1.069. Desierto,
1.070. Sereno; soldado Luis Castré 

Iglesias, con 4-5-7 d© servicio. (Pre
ferencia de naturaleza y vecindad.)

Otro; soldado Potiearpo Pedrero! 
Campano», con 2-10-6 ;de servicio* 
(Preferencia de naturaleza y vcciip» 
dad.) |

1.071. Vigilante de Consumos; Cá8 
bo Demetrio Llamas L1 arden, con 2- 
10-0 dle servicio.

Ayuntamiento dé Toro.
1.072. Vigilante de arbitrios; Cabé 

Juan Campos Calzada, con 3-9-11 dé 
servicio^ f i

1.073. Sereno*; soldado E u g e  n i! $ 
García Martín, con 2-4-0 de servicio^ 
(Preferencia de naturaleza, vecindad 
e interinidad.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Zaragoza.

1.074. Guardia municipal de Infan
tería; Sargento licenciado Sandalia 
Martínez Romero, con 11-8-24 de se#> 
vicio y 5-1-0 de empleo.

Otro;; Cabo de activo a p t o  par# 
Sargento Tomás Meléndez Acón, cotí 
4-8-19 de servicio.

Ayuntamiento de Aguarán»
1.075. Guarda de campo; Cabo Au- 

reliano Lacambra Vera, con 3-2-9 dé 
servio ip.

1.076. Guarda urbano; Cabo Pedro 
José Torrado, con 8-0-24 de servicia*

Ayuntamiento de Ainzón.
1.077. Guarda urbano; Gabo liceri» 

ciado Francisco Morillo Laman#,. cotí 
20-11-14 de servicio.

Ayuntamiento de Bisimare.
1.078. Guarda municipal; Cabo Sé? 

gundo Berna! Lorenzó, con 4-9-6 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Calmarza.
1.079. Desierto.

Ayuntamiento de Egea de los Caba%
lleros.

1.080. Cabo de Policía urbana; Ca
bo de activo apto para Sargentee Da^ 
niel Castaño Hernández, con 7-6-22 de 
servicio. . . .

1.081. Guardia de Policía urbana; 
Sargento licenciado Basilio. AgüauQ 
Aguado, con 4-4-23 de servició y
4-20 de empleo. "

1.082. Cabo de Guardas monteros; 
Guardia civil en activo, c o n  aptitud 
para tercera categoría, Aurelio* Perez 
Maípovejo, con 9-3-22 de servicio*.
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1.083. Guarda montero; Cabo apto- 
para Sargento Pascual Inglés Pardillo, 
con 5-10-21 de servicio.

1.084. Peón de la Brigada del al
cantarillado; soldado herido menos 
grave en campaña Mariano Melero Va
quero*, con 5-2-2 de servicio. (Prefe
rencia de naturaleza y vecindad.)

1.085. Barrendero; soldado herido 
grave en campaña Juan Parra  Porra, 
con 2-11-28 de servicio.

1.086. Matarife;, soldado Esteban 
jM'igu-el Pilarces, con 3-5-10 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza, ye - 
ciudad e interinidad.)

Otro; Cabo Francisco Gil García, 
con 2-9-7 de servicio.

1.087. Chauffeur del áutobomba; 
soldado Maximino Urbón Sagaste, con
4-2-23 de servicio1, (Preferencia de na
turaleza, vecindad e interinidad.)

1.088. Auxiliar del Alcalde pedáneo 
de Rivas; Cabo a p t o  para Sargento 
Faustino Sauras Jiménez, con 6-2 -20 
Sde servicio.

1.089. Desierto.
1.090. Desierto.

Ayuntamiento de Fabara.
1.0*91. Sereno sep u ltu re ro ; so l

dado M anuel Melus Casas, con
5-4-25 de servicio.

Apuntamiento de Grisón.
1.092. G uarda de cam po; Cabo 

Santiago Colina Pérez, con 3*0-15 
(de servicio.

Ayuntamiento de Longos.
1.093. A lguacil; Cabo A ndrés 

[Bajo M ontero, eon 1-10-0 jde ser-* 
yicio.
Ayuntamiento de Mesones de Huela.

1.0(94. G uarda m unicipal d e 
cam po; Cabo R afael La Orden M ar
tínez, con 4-7-0 de servicio.
Ayuntamiento de Torijo de la Cañada,

1.095. G uarda de cam po; so lda
do Segundo L ázaro U trilía , con 
4-11-3 de servicio. (P refe rencia  
(de n a tu ra leza , vecindad e in terin i-; 
Jdad.)

Ayuntamiento de Uncastillo.
1.096. A lguacil P o lic ía  u rb an a ; 

[Cabo apto p a ra  Sargento  B ienveni^ 
(do Acín Palos, con 4-1-19 de s.er- 
vicioa

N O T  A S
1.a Las reclam aciones f)or erroi; 

)én la caliñcación de l os  in te re sa 
dos deberán ten e r en trad a  eii e s ta  
'Junta an tes  del día 12 de Mayo pró-¡ 
ximo, teniendo entendido que 1 as. 
;que en tren  poste rio rm en te  no sur*, 
¿irán efecto alguno.

2.a Los Centros y dependencias a 
que queden afectos los designados 
p ara  ocupar las vacan tes cuya re 
lación antecede podrán, den tro  del 
mismo plazo, h acer a esta  J u n ta  
las reclam aciones y observaciones 
;que estim en convenientes, a fin de 
no p e rjud icar a los in te resados

• .cuando quede firme la propuesta , 
teniendo entendido que las expre
sadas reclam aciones y observacio
nes que tengan  en trada  con fecha 
poste rio r a la señalada  en la nota, 
an te rio r no su r tirá n  efecto alguno.

3.a Los individuos propuestos 
fií esta  provisional no podrá»  to 

m ar posesión de sus destinos h a s- 
ta  que, tra n sc u rrid o  el plazo señ a
lado p a ra  las rec lam aciones que 
expresa la  no ta  an te rio r, se publi
que en la Gaceta la rectificación o 
confirm ación de los destinos dados.

4.a Los p ro p u esto s  definitiva
m ente deberán p re se n ta rse  a tornad 
posesión de los destinos que se les 
conceden dentro  del plazo de un  
m es, hayan o no recibido la corras-, 
pondiente credencial, p u d ié n d o lo - , 
rificarlo  tra n sc u rr id o s  ocho días, 
a p a r tir  de l a  fecha de la pub lica
c ió n  de l a  rectificación.

5.a Los re tirad o s  con haber p a 
sivo que figuran p ropuestos cesa
rán  en la percepción de los m is
m os al to m ar posesión del destino, 
con arreg lo  a lo preceptuado en el 
a rtícu lo  75 del v igente {Reglamento*

6.a Los p ro puestos .definitiva
m ente no podrán  so lic ita r  o tro s 
destinos en plazo de dos años, que 
em pieza a con tarse  desde la fecha 
de la concesión.

7.a Los asp iran tps q\\e han  que--, 
dado fu e ra  de concurso figuran re 
lacionados por orden alfabético  en 
las provincias por donde han  c u r
sado sus docum entos,

8.a No figuran én esta  re lac ión  
ni en ¡la de fuera  de concurso aque-* 
líos que, a p esar de hace r so lic i
tado destino, no lo han alcanzado, 
po r haberse  adjudicado los qué 
p re tend ían  a o tros que reu n ían  
m ayores m éritos.

9.a Se advierte a los p ropuestos 
que, según determ ina ía qu in ta  d is
posición del R eglam ento  de 6 de 
Febrero de 192 8  (G a c e t a  n ú m .  4 0 ) , 
sobre provisión de destinos p úb li
cos, una  vez que tom en posesión 
de sus destinos, cuando quedé fir
me la p ropuesta , dependerán ún ica 
y exclusivam ente del Centro o De-: 
pendencia donde p res ten  sus s e r 
vicios, teniendo los m ism os dpre-¿ 
chos y deberes que los funciona-* 
rio s de su clase, rig iéndose po r los 
mi sm o s Regí am onto s origán i c os
qué ten g an  aprobado* las Corpo
rac iones o haya dictado la Supe
rio ridad  p ara  su régim en.

ADVERTENCIA
La demora en la publicación de 

la propuesta ha obedecido a las di
ficultades consiguientes, propias 
del concurso, por haberse presen
tado 16.326 aspirantes.

N O T A
La relación de los que quedan 

fuera de concurso, por los m otivos 
que se indican, debido a su gran ex
tensión, será publicada en la G a c e t a  
del día 1.° de Mayo próximo.

En v irtud  de lo preceptuado en el 
artículo 62 del Reglamento de desti
nos públicos de 6 de Febrero de 1928, 
y terminado el plazo señalado para la 
admisión de las reclamaciones a la 
propuesta provisional de aprendices 
de Bomberos del Excmo. Ayuntamien
to de Madrid, publicada en la G a c e 
t a  del día 9 del mes actual, a c o n t i 
nuación se inserta la rectificación co
rrespondiente,

Be les concede plaza de aprendiz dé 
Bombero por haberse comprobado que;, 
sus documentaciones m ilitares fueron i 
expedidas y cursadas por los Jefes dé; 
los Cuerpos a que pertenecen dentro; 
del plazo reglamentario : j

Soldado con preferencia de natura-, 
leza y vecindad Ferm ín Miguel Llu-j 
vero, de veinticinco años de edad y 
4-3-4 de servicios, colocándosele in-: 
mediatamente detrás del de su el asé 
Luis Perpiñán.

Otro que alegó la de vecindad Ma-fi 
riño. Gano Gano, de veinticuatro año* 
de edad y  2-0-8 de servicio, intercaV 
iándosele entre Ensebio Martín y Fe*' 
liciano Alvaro López. •

Be le concede una de las plazas va-' 
cantes por haber acreditado se eií-« 
cuentra en situación de excedente for
zoso y hallarse, por tanto-, compren-:'' 
di do en el artículo 72 del vigente Re
glamento : '

Cabo Francisco Muñoz Herrero, dé 
veinticinco años de edad y 3-8-1 dé' 
servicio, colocándosele inmediatam!eri!-¡1 
te detrás del de su clase Angel D urante.'
Excluidos de la propuesta provisioñaf ¡ 

por ser los que reúnen menos mé* 
r ito s : .
Cabo Miguel Fuentes Manso.
Idem José Blanco Hernández.
Idem Pedro Acero González. >• 
Notas.—Primera. Para evitar' qu$! 

por extravío de la documentación a$ 
ser rem itida al Ayuntamiento de qué ; 
dependen los destinos ocurran caso* } 
de reclamación, los individuos a quie* 
nes se les concede plaza de aprendiz 
de Bombero tendrán presente qué 
transcurridos ocho días hábiles, qué ¡ 
empezarán a contarse desde la puMi*¿ 
cación de eeta rectificación, podrájrí 
presentarse a tomar posesión de su* 
cargos, hayan o no recibido la córrese 
pondiente credencial.

Segunda. Las clases cuyas ádjudi- I 
cajciones quedan sfn efecto ©n esta] f 
rectificación, se les concede un plazqj j 
de quince días para solicitar nuevóg f 
destinos en el concurso anunciado ejí \ 
la G a c e t a  del día 2 del mes actual, j 

Tercera. Los propuestos al toniaíL 
posesión de sus destinos deberán pré-A 
sentar el certificado de antecedentes ; 
pénales.
Relación de ias clases a quienes se 
les desestim a su reclamación por  

los motivos que se  expresan. 
Porque con arreglo a lo preceptuado, 

en el artículo 6 4 del rigente Regla
mento, no se puede tomar en consi
deración los documentos recibidos
después del plazo señalado, l os que, 
podrán surtir efectos en concursos 
sucesivos: ' j
Obrero filiado Jesús Barbeito Mar | 

tínez.
Otro Juan Martínez Alvarez.
Otro Luis Gómez Maqueda.

Porque con arreglo al artículo 54 del 
Reglamento,, no es posible admitir  
los documentos recibidos después  
del plazo señalado, y  por ser  de ma-
yor categoría las clases contra quien 
recurre :
Soldado Vicente García Fala,
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porque la clase a que alude tiene la 
preferencia de vecindad (caso 7.° 
del artículo 59):
Soldado Desiderio 'Navarro Yivas.

Porque para hacer uso de la prefe
rencia de naturaleza y vecindad es 
'preciso hacer constar dicha circuns- 
táñete en la papeleta-petición (caso 
7.° del artículo 59):
Boíl-dado Antonio Fernández Martin. 
Otro Jesús Arroyo Fernández.
Otro José Ferrer Aracil.

fprque no se puede tomar en conside
ración las razones aducidas, puesto 
que, la legalización de un documen
to, requiere gestión distinta a la en
trega para informe y curso de la 
papeleta-petición:
Soldado Vicente Rio ja Cruz.

Pp£ tratarse de un error imputable al 
reclamante, puesto que la papeleta- 
petición, el informe ele la Alcaldía,

’ ásí como el certificado para acredi- 
|ptr posee el oficio de albañil, apa
recen extendidos y suscritos a nom- 
bfe de Teodoro Martínez Yillamar; 
debiendo tener presente que dicho 
Certificado no puede surtir efectos 
ppr falta del visado de la Autoridad 
municipal de la localidad donde fue 
expedido:
Cabo Teodoro Martínez Román.

Ppr exceder de la edad de veintiséis 
taños en la fecha en que se anunció 
M concurso, y corresponder el des
tino que solicita a otras clases que 
reúnen mayores méritos, quedando 
Rectificada en este sentido, ía cali
ficación consignada en ía G aceta  
W t tifa 9:
Soldado Emilio Villas Sánchez.

Por, habérsele adjudicado él destino 
. húmero 730 de orden en la propvss- 

f|t 'publicada el día 19 de, Julio del 
uño. próximo pasado:
tíWo Antonio Pérez Silva.

7 ífojfrid, 26 de Abril de 1929. —  El 
G efllfa l Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

Aviso, a los navegantes.
 A d v e r t e n c i a .—Las marcaciones in~ 
blu&o todas las relativas a luces, son 
¡^Maderas y  están dadas desde el 

desde 0° a 260° a partir del Nor- 
¡tl hacia el Este, o sea en el sentido 
Set movimiento de las agujas de un 
M o j ;  las correspondientes a peligros 
SS® dadas desde tierra. Las longitudes 
’M  reiftéren al meridiano- de Green- 
0klfX. Los alcances de las luces eo- 
^Sjpniden a tiémpo claro ordinario'. 
,S |  profundidades se refieren a la 
M janiar de sizigias equinocciales. Las 
ptitocíes se refieren al nivel medio' 
®  mar, . o
-  J í  Recibirse los Avisos, corríjanse

f Planos, Cartas, Derroteros y Libro; 
FíÉ’o&-

GRUPO 52
BEL WUM. 1.580 A L  1.589

IRLANDA. COSTA E. —  BeSfast 
Lough.—  .Naufragio- dispersado y 
barco-faro marca de naufragio, 
retirado.— Noti.ce to Marinees nú
mero 1.917. Londres, 1928.
Núm. 1.580.— Situación.— Próxi

ma mente a un cable al SE. de la 
boya luminosa del banco G.arriek- 
fergus.

Latitud: 54° 42’ N.— Longitud: 5o 
47’ W . (aproxim ada).

Detalles.— El naufragio de la bar
caza hundida en ¡la situación indi
cada ha sido dispersado, siendo su
primido el barco-faro. que 4o bali
zaba.

(Aviso núm. 1.580, 29 de Diciem
bre de 1928.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
números 1.753, 1.825 A  (plano),
y  45. . ,
COSTA S—  Queensiown.—  Roche 

Point, Lower Light (Luz Lo- 
w er).— Luz apagada.— • Noti.ce. to 
Marinees núm. 1.948. Londres, 
1928,
Núm 1.581.—- Situación.— Lati

tud: 51° 47’- N,— Longitud: 8o 15’ W  
(aproximada).

Detalle.— La juz fija blanca se ha 
apagado temporalmente,

(Aviso núm. 1.581, 29 de Diciem
bre de 1928.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
números 1.777, 1.765, 2.049, 2.424,
1.824 B y 1.123.
INGLATERRA. COSTA W — Bahía 

Morecambo.— Faro de Wyre.-r—Al
teración en señal d,e niebla.— No-
tice to Marinéis núm. 1.936, Lon
dres, 1928.
Ñ;úm. 1.582.— Situación.— A !a

entrada del no Wyre.
~ Latitud: 53° 57’ N.— Longituík 3* 
2’ W . (aproximada).*

Detalles.— La bocina de niebla se 
ha sustituido, temporalmente por, 
una campana que da fres repiques 
cada minuto.

Nota.— La señal de niebla por bo
bina será restablecida tan pronto 
'como sea posible, sin nuevo avisoY 

(Aviso núm. 1.582, 29 de Diciem
bre de 1928.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
números 2.010, 1.826, 1.828 A,
1.825 B y 1.824 A.

L ist o í Lights. Part. I, 1928, nu
mero 1.469.

Libro de Faros núm. 335 
NORUEGA. COSTA SE. — • Notiee to. 

Mariners núm. 1.949. Londres, 
1928.
Núm. 1.5 83.— I) Gitmertangen.—

Alteración en luz de enfilación. 
Situación.— Luz posterior S. 
Latitud: 58° 31’- N.— Longitud: 8° 

57’ 7. (aproximada).
Alteración.—-El carácter de la luz 

se lia cambiado de fija roja a blanca 
de ocultaciones.

Alcance luminoso: 10 millas.
]J) Ho:mborjsuhd.— Altéraleión |fn 

luz de enfilación. ^
Situación.— Luz posterior.
Latitud: 58° 16’ N.— Longitud: 8° 

30’ E. (aproximada).
Alteración.—El carácter de la luz 

se lia cambiado de fija roja a blanca 
de ocultaciones.

Alcance luminoso: 1Q millas.

(Aviso núm. 1.583, 29 de Diciem- 
Gartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 3.151 (1 ), 3.150, 2.260 (2) y 
2.328.

L ist of Lights, Part. II, 1926, nú
meros 1.198 y 1.257.
ALEMANIA. "MAR DEL NORTE. —  

Río Weser..— North Robbcn Píate, 
Alteración en luz.— No ti ce to Ma
riners núm. 1.942. Londres, 1928. 
N ú m. 1.584.— S i tu a c i ón.— L atiti id : 

53° 41’ N.— Longitud: 8° 24’ Este 
(aproximada).

Alteración.— En la luz de grupos 
de relámpagos se ha intercalado un 
sector rojo, exhibiendo ahora la luz 
grupos de relámpagos rojos desde los 
125° a los 127°. Las demás caracte
rísticas permanecen invariables.

(Aviso núm. 1.584, 29 de Diciem
bre de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inlés, nú
mero ,3.506.

L ist of Lights, Part. II, 1926, nú
mero 599». Suplemento número 2, de 
1928.

FRANCIA. COSTA N.— Dunkerque 
(proximidades).—  Boya luminosa 
colocada en estación. —  Avis aux 
Navigateurs núm. 2.431. París, 
1928.
Núm 1.585 de 1928 (cancelado). 
Nombre y situación.— Dyck central 

Boya SW. , ,
Latitud: 51° 5’ ,8 N.— Longitud: 2* 

7’ ,8 E.
Detalles.—La boya luminosa de re

ferencia ha sido colocada de nuevo en 
su estación..

(Aviso núm. 1.585, 29 de Diciem
bre de 1928.)

Libro de Faros, núm. 2.072; pági
na 229.
COSTA W .— Chaussóe de Sein.— In

formación sobre boya luminosa.
Avis aux Navigateur número 
2.383. París, 1928.
Núm. 1.586.— Aviso anterior número 

1.466, de 1928 (cancelado).
Nombre y situación. —  Boya de la 

“ Chanssóe de Sein” .
Latitud: 48° 3’ N.— Longitud: 5o 7' 

W  (aproximada).
Detalles.— La boya luminosa de re

ferencia ha sido fondeada de nuevo 
en estación.

(Aviso núm. 1.586, 29 de Diciem-: 
bre de 1928.)
Port-M aría dé Quiberon— Boya co

locada en estación.— Avis aux Ná~ 
vigateitrs núm. 2.430. París, 
1928.
Núm. 1.587.— ¡Aviso anterior núme

ro 1.522, de 1928 (cancelado).
•Nombre y situación. —- Boya de la 

“Basse Catic".
Latitud: 47° 28',2 N.— Longitud: 3® 

7,7 W ,
Detalles.— La boya pintada de rojo, 

con marca de tope cónica, de la “Bás- 
se Catic” , ha sido colocada en s u  és^ 
tación. ’

(Aviso núm. 1.587, 29 de Diciem^ 
bre de 1928.)
Les Grands Cardlnaux.— Luz modl- 

flcada.-*-Avis aux Navigateurs 
núm. 2.418. Pañis, 1928.
Núm. 1.588.— Nombre y  situación: 

“Les Grands GardináuxV 
Latitud: 47° 19',3 N.—Longitud: 2* 

50’,1 W.
Detalles.— A partir del día l.f dé 

Enero de 192:9 se ha modificado ^
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[luz de Les Granéis C ardinaux a luz, 
L lanca de ocultaciones con período 
[de cinco segundos, a s í:

Luz, - 4,0 segundos; obscuridad, 
1,0 segundos.

Sin cambio, en las dem ás ca íac- 
Je rís ticas .

(Aviso núm . 1.538, 29 de D iciem 
bre de. 1928.)

Libro de F a ro s  núm . 2.469, pág i
n a  274.
Les Sables d'OSonne.— Boya, lumino

sa  colocada en estación.— Avis 
aux N avigateurs núm . 2.348. P a 
rís, 1928.
Núm. 1.589.— Aviso an te rio r n ú 

m ero 1.524 dé 1928 (cancelado).
Nombre y situación .— Boya de Ha 

;“P élite  B ar ge” .
L a titu d : 46° 29’ N.—L ong itu d : I o 

j50\7 W .
D etalles.— E sta  boya lum inosa h a  

$ido re s titu id a  en su  estación.
(Aviso núm . 1.589, 29 de D iciem 

b re  de 1928.)
(Isla de Re.— Luz modificada.—Avis 

aux N avigateurs núm . 2.432. Pa
rís, 1928.
Núm. 1.590.— Nombre y situación. 

'‘“O hanchardon”.
L a titu d : 46° 9’,7 N. —  L ongitud : 

1° 28’,5 W .
D etalles. —  La luz de O hancliar- 

Ppn se ha . modificado tem poral-: 
[mente, de luz de re lám pagos a luz 
fija  b lanca con un sec to r rojo.

(Aviso núm . 1.590, 29 de Diciem 
b re  de 1928.)

L ibro de F a ro s  núm . 2.572, pá
g ina 285.
COSTA S.— Sanary.— Luz modifica

da— Avis aux* N avigateurs núm e
ro 2.417. P arís, 1928.
Núm. ,1.591.—  Nombre y s i tu a 

ción.— S anary . En el m orro  del m ue
lle  del W .
. L atitild : 43° 6’9 N.— L ongitud : 5o 
[48M E.

Detalles.—El carácter de la Ju z  de 
jSa.nary ha sido modificado a fija roja, 
feon un alcance luminoso de 7 millas.

Sin cambios en las demás caracte
rísticas.

(Aviso núm. 1.591, 29 de Diciembre 
He 1928.) ¡

Libro de Faros, núm. 3.300, pági
na  36e.
PORTUGAL. COSTA W .’—  Buque 

perdido entre el río Duero y el 
puerto de L eixoes.—  Avisos aos 
N avegantes núm . 48. L isboa, 
1928.
Núm. 1.5912. — Situación. — A uno3 

5,6 cables y a los 12° al SW de la luz 
Sdél m orro del muelle S de Leixoes.

L atitud : 41° 10’ 1” N.—Longitud: 
So 42’ 7 ” W.

Detalles.—El vapor griego “Virgi-

f‘a ”. se encuentra naufragado frente 
^Castillo de Queijo”, m  17 metros 

Efe agua, vejando su m ástiles y que-, 
p indó  su popa en la enfilación de la 
Spz de Le§a con la luz del m ofro del 
muelle S del puerto de Leixoes.
1 iG.omo constituye un peligro para la 
■^aviegación, debe navegarse al E. de la. 
[éhfilación:

Luz de Lega con puntó medió de la 
Hipea que une las luces situadas en 

morros de los muetles. . - .
(Aviso núm. 1.592, 29 de Diciembre 

m  1928.)
^Ifo T ajo .— Puerto da Lisboa.— In

form ación sobre naufragio.— Avi
sos aos N avegantes.núm . 47. L is 
boa, 1928.
Núm. 1.593.— Situación.— Próxima

mente a unos 2,5 cables al SFi del 
puente del ferrocarril, en Santa Apo- 
lonia.

Detalles. — Los restos del vajor 
¡“M ilton”, hundido cerca del puente 
del ferrocarril en Santa Apolonia, se 
encuentran en 1;2 metros de fondo, 
existiendo sobre los mismos una son
da [de 7.20 metros en las bajamares 
vivas-

(Aviso núm. 1.593, 29 de Diciembre 
de 1928.)

Carta núm. 315-A. Sección II. 
COSTA S.— Barra do Faro y Olhao. 

Alteraciones en las luces de enfi- 
lacfón de la barra de los puertos 
de Faro y Olhao.— Avisos aos Na
vegantes núm . 52, L isboa, 1928. 
Núm'. 1.594.—Aviso anterior núm e

ro 393 de 1928 (véase).
Información. — Desde el día 1.° de 

Enero de 1929, el balizamiento de la 
barra de los puertos de Faro y Olhao 
queda alterado como sigue:
. 1 . °  La prim era enfilación viniendo 
de la m ar de dos luces rojas queda 
suprim ida por innecesaria.

2.° La segunda enfilación dle dos 
luces blancas pasa a ser prim era en- 
filacitón, habiéndose efectuado el cam
bio de las luces de blancas a rojas.

(Aviso núm. 1.594, 29 de Diciembre 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú 
meros 87 y 92.

L i b r o  de Faros, números 2.938 y 
2-939.
ESPAÑA. COSTA IY.— Puerto de 

Fuenterrabía.— Situación de boya 
lum inosa.—-Servicio de Señales 
M arítim as. M adrid, 29 de D iciem 
bre. de 1928.
Núm. 1.595.—Avisos anteriores nú 

meros 893 y 1.145 de 1928 (véanse).
Información. — La b o y a  luminosa 

fondeada en el puerto de refugio de 
Fuenterrabía, a la que hacen referen-, 
cia los avisos números 893 y 1.145 sé 
1928, se encuentra en ja  situación si
guiente:

L atitud : 43° 23’ 13”,1 N.—^Longi
tud: I o 47’ 26”,1 W.

A unos 110 metros del m orro del di
que Sur.

(Aviso núm. 1.595, 29 dc> Diciembre 
de 1928.)

Carta núm. 178 A. Sección II. 
COSTA S.—-Barra de Sanlúcar de 

Bar raméela.-—Boya lum inosa apa
gada.— D irección general de Na
vegación, 4 de E nero  de 1929. 

Núm. 1.596.—Información.-— La bo
ya luminosa número 3, denominada 
“Lagunazo”, de forma cónica, pintada 
de rojo, y que exhibe una luz fija ro 
ja, se encuentra apagada; se procede
rá a su reparación inmediata.

La boya forma parte del baliza
miento de la barra  de Sanlúcar de 
Bar^ameda, encontrándose fondeada en 
4,90 metros de agua.

(Aviso núm. 2.596, 29 de Diciem
bre de 192,8.)

Cartas húmeros 634 y 208 B. Sec
ción II.

Libro de Faros'> número 2.98 í ; pá
gina 331..
[Tarifa.-—Inauguración de una es

tación radlqgonlomátrica.— Real

orden c irc u la r  dé 21 de 
b re  de 1928, M adrid.
Núm. 1.597.— Situación - -En i a lila  

. do las Palomas.
L atitud: 36° 00" N.—Longitud.* 5* 

36’,4 Wi
Detalles.—A p artir del día í.* dé 

Enero queda abierta al servicie» pún 
blico, con carácter previsiones, 
estación radiogoniométrica en la íslá 
de las Palomas.

Señal de llamada: E. B. Q.
(Aviso núm. 1.597, 29 de Diciem

bre de 1928.)
Cartas números 115 A, 105 A, 699, 

264 y 628 (plano). Secciones II y III.
COSTA E Puerto de Valencia.—

Información relativa a cambios 
de luces.— D irección general de 
Navegación, 27 de Diciembre de 
1928.
Núm. 1.598. — Información. — Ha-* 

biéndose terminado los morras de los 
diques Norte y Este, que ccmstHuyen 
la entrada principal del puerto dé Va**? 
lenoia, y  colocados en ellos las lin
ternas con los colores reglamentarios 
sobre soportes de hierro, se van a su-; 
p rim ir las boyas luminosas «psg ball-* 
zan la entrada, siendo su stitu id ^  susf 
luces por las colocadas en tierra.

Luz del morro del dique Norte:
Luz verde de destellos.
A 12,5 metros de altura sobre él O. 

del puerto.
Situación.—Latitud: 39" 26’ 53” N. 

Longitud: 0o 18\2 Wl : v
Debe dársele un resguardo de 25 

metros.
Luz del morro, del dique Este:'
Luz ro ja de destellos.
A 10 metros de a ltu ra  sobre el m is

mo nivel que la verde,
Situación.—Latitud: 399 26’ 47\6 V̂. 

Longitud: 0° 18’ 37 ”,2 W.
Debe dársele un resguardo ^  *Ú9 

metros.
Nota.—El cambio se efectuará f í  ftíá 

1.° de Marzo die 1929.
(Aviso núm. 1.598, 29 de Diciem

bre de 1928.)
Carta número 295 A (plano). Séc-. 

ción III.
Libro de Faros, núms. 3.170 y  3.171. 

MARRUECOS.— Puerto de Melilla__
Información.—  Com andancia de
M arina de Melilla, 31 dé Diciem
bre de 1928.
Núm. 1.599.-—Aviso anterior núme-» 

ro 1.579, de 1928 (véase).
Información.—A la luz fija verde 

situada en el extremo dé la parte cons
truida de la prolongación del dique 
del NE., deberán dar los buques un 
resguardo de unos 150 metros.

(Aviso núm.' 1.599, 29 de Dieciem- 
bre de 1928.)

Cartas número-s 262 y 26 b (plano). 
Sección III.

San Fernando, 29 dé D iciem bre 
de 1928 .— El D irector, León He 
i r  ero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Habiendo aparecido en el anuncio 
publicado en la  Gaceta de Madrid d e l
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día de hoy, para provisión de las Ad
ministraciones de Loterías que se ci-s 
tan en el mismo, por concurso gene-: 
ral entre viudas o huérfanos de fun
cionarios civiles o m ilitares, que la 
fianza correspondiente a la de Alme
ría, número 5, es de 24.000 pesetas, en 
lugar de 24.900, que e? la que habrá de 
consignar la persona que sea nombra-. 
8a; y que la comisión obtenida en e$ 
último año en la de Ribadeo fué de 
1.331 pesetas, siendo de 1,331,48 pe-: 
petas la que produjo', se rectifica en 
el expresado sentido para  conocimien
to de las personas a quienes pudiera 
interesar.

Madrid, 26 de Abril de 1920. — 01 
Director general, A rturo Forcat.

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
D E LAS M IN AS D E ALM AD EN  Y

ARRAYANES

Se saca a concursa público el ser

vicio' de ^Transporté de mercancías y 
tránseos con azogue” en eil Estableci
miento minero de Almadén (Ciudad 
Real), desde 1.° de Julio  próximo hasta 
fm de Junio de 1930, bajo las condicio
nes que se figuran pn el pliego que se 
halla de manifiesto en las oficinas del 
Consejo de Administración del men
cionado Establecimiento (Alcalá, 35, 
primero, Madrid), y en la Dirección 
de dicha Mina desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio hasta 
el día 1.° de Mayo próximo, durante 
las horas de once a trece.

Las proposiciones se adm itirán en 
las citadas oficinas desde las nueve a 
las catorce, los días laborables, a ex
cepción del últim o día en que podrán 
presentarse hasta las veinte horas; 
llevándose á cabo la  apertura  de plie
gos, tanto en la mencionada Direc
ción como en este Consejo, el día 3 del 
referido mes de Mayo, a las cuatro y 
media de la tarde,

Madrid, 26 de Abril de 1929. — El 
Presidente, Antonio del Castillo,

Be -saca á concurso público el ser-í 
vicio de “Transportes dentro y fuera* 
de los cercos” en el Establecimiento 
minero de Almadén (Ciudad Real, 
desde 1.° de Julio próximo hasta finj 
de Junio de 1930, bajo las condicio
nes que se figuran en el pliego que só 
halla de manifiesto en las oficinas eiet 
Consejo de Administración del men
cionado Establecimiento (Alcalá, 35,: 
primero, Madrid), y en la Dirección; 
de dicha Mina desde el día siguiente! 
de la inserción efe este anuncio hasta] 
el día 1.° de Mayo próximo, durante 
las horas de once a trece.

Las proposiciones se adm itirán ei| 
las citadas oficinas desde las nueve q¡ 
las catorce, los días laborables, a ex-s 
capción del últim o día en que podrán! 
presentarse hasta las veinte h o ra s | 
llevándose a cabo la apertura de plie-a 
gos, tanto, en la mencionada Direc-í 
ción como en este Consejo, él día 3 del 
referido mes de Mayo, a las cuatro y¡ 
media de la tarde.

Madrid, 26 de Abril de 1929. — E | 
Presidente, Antonio del Castillo.

C A J A  D E A M O R T I Z A C I Ó N  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O
CUENTA GENERAL de las operaciones realizadas por la Caja de Amortización de la Deuda del Estado en el año 1928 que 

rinde el Comité administrativo que rige 1a Institución, en cumjplimien.to de la que determinan los artículos 8.° del Real de
creto de 1.* de Junio de 1926 y 21 de su Reglamento, aprobado por Real decreto de 11 de Octubre del mismo año.

a) Cuenta de efectos de Deuda pública, valoración.

CLASES DE EFECTOS

Existencia 
anterior en 
el año 1928

i.° Enero

Entradas en 

el año 1928

Aumentos

por

TO TAL

Pesetas

nominales

Salidas en el 
año 1928

Pesetas
nominales

Bajas

T O TA L

Pesetas

nominales

Existencias 
en 31  

Diciembre 
1928

Pesetas
nominales

J,n títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior *»•»**, 

fin inscripciones de Deuda perpetua al 4 por
100 in ter io r ................ ............................................

§n  títulos de Deuda amortizable al ó por 100
de 1928(1917}........ ....................... .........................

®n títulos de Deuda amortizable al 5 por 100 
de 1920

En títulos de Deuda amortizable al 5 por 103
de 1927 (libre) . . . .  *............ . *.............. ..

En títulos de Deuda amortizable al 3 por 100 
de 1928. . . . ............ .............

T o t a l . . * « « * • • • * • * • • • * • • • » •

8.174.500

*

595.000

6.454.000

1*451.500

r

18.376.400

15.000.000

52.000

*

1.451.500

4913.000

*

»

26.550.900

15.000.000

647.000

6.454:000

2.903.000

4.913.000

16.329.400

»

695.000 

4,738.500 

1 451.500

b

5.000.000

*

»

*

»

21.329.400

b

595.000

4.738.500

1.451.500

»

5.221.500 

15.000.000

52.000

1.715.500

1.451.500 

4,013.000

16.675.000 39.792.900 56.467.900 23 114.400 5.000.000 28.114.400 23,353.500

La baja de 5.000.000 en títulos de la Deuda al 4 por 100 
al 4 por 100 interior, de la existente en conversión de Inscrip 
existencias en 31 de Diciembre de 1928 guardan conformidad 
ta de efectos de la Dirección general de la Deuda, correspondí

b) Cuenta de metálico, ingresos y pagos.

interior se Hace por pase a Inscripciones de 1 
cienes en él primer concepto de la cuenta i 
con las figuradas en el acta de arqueo que aa  
entes al mes de Diciembre de 1928.

P A G O S

Pagos verificados en"el año 1928...................
Saldo en 31 de Diciembre de 1923.

T o t a l . , . . . , . . . , . , , . . . . ,

a Deuda perpetua 
leí año 1927. Las 
ompaña a la cucn-

PesetaSi

I N G R E S O S

Existencia en 31, de Diciembre de 1,927.........
D¡e asignación fija......... . ........ ................. .............
De demás recursos......................... ................... . . .

Pesetas.

2.635,564,37 
5.000.000t,00 
1,775.594,06 

654.112,85 
2015.000,00 

4.833.666,5Q

15.103.931 78

2.465.835,49

De intereses.............................................. ................
De reembolso de títu los............................... .
De ventas de valores.............................. ...............

T o t a l ....................................... ..

Madrid, 31 de Diciembre de 1928.—El Vocal-Secretario, Ig
nacio de Arriilaga.— V.° B,°: El Presidente, Julio Urbina*
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Balance en 31 de Diciembre de 1928. Pesetas
  nominales*

Pesetas. Idem de ídem 5 por 100 1927...................................... 1.451.5001
A C T I V O  _____ ______ _ Idem de ídem 3 por 100 1928..............................    4.919.000!

Inscripciones perpetua 4 por 100 interior.............  15.000.0001
Recursos pendientes de inversión: — ------ ■

_ OOA AA Total............................................. 28.353.500Caja . . .......................................      .  5.320,00 . .
Banco de E spaña.......  ............................  1.160.515,49
Tesorería-Contaduría Central de Hacienda  1.250.000,00 Pesetas
Tesorería de la Deuda (Reembolsos de títulos P A S I V O  —.............. -

amortizados)  .............. ......... , ............. . 50.000,00
•  — Cfja de Amortímeión de la Deuda del Estado:

Total, , . . . . ...............     2.465.835,49 efeCjqv0 m etá lico ..................  ..............................  2.465.835,49

y  alores nominales: Peseta#
Peseta^ nominales,

nominales.___________________________________________________ _____ _____
  -------------   ^ a ^e AmortigaCfán de la Deuda del Estado:

ya¿uda:deP0SÍtad°S 611 ^  DÜ'eCCÍto Seneml d° la En valores.......................................................................   28.353.504*
Títulos de perpetua al 4 por 100 interior...  5.221.500 — — — —  ——  — —
Idem de amortizable 5 por 100 1928.,..     52.000 Madrid, 31 de Diciembre de 1928— El Vocal-Secretario, Ig
Idem de ídem 5 por 100 1920.     1,715.500 nació de Arrillaga.— V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina.

RELACION de las operaciones realizadas por esta Institución Pesetas
en el mes de Marzo de 1929, en virtud de lo que dispone el efectivas.
artículo 8.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1926 y el kesumen de ingresos y pagos
artículo 21 del Reglamento de la miisma Ingresos: "

... „ . Importe de los cupones del venci
miento de 1.° de Abril de varios

Pesetas títulos adquiridos.......................... 23.497,50
nominales. Importe de los intereses de los

  valores de Cartera, vencimiento
Compras: 15 Febrero................................  15.675,00

De “exceso de los ingresos sobre
Títulos adquiridos m  la Bolsa de Madrid; ínoo?a3t0S •PresuFuest? de «« A „ '1928 , a cuenta, segunda entrega 10.000.000,00

Be Deuda perpetua al 4 por 100 ___ _________ _ io  039172,50;
interior ........ .......................... . 8.446,500,00 Pagos:

De deuda amortizable al 3 por 100. 2.872,500,00 Liquido satisfecho en las operaciones de compra
 --------------  6.319.000,00 de valores......................................, .................................4.717.736,50!

¡ Madrid, 1.° de Abril de 192-9.— El Vocal-Secretario Ignacio de Arrillaga.—V.° B.°: El Presidente, Julio Urbina.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR

T E S DE SAN FERNANDO

FIESTA DE LA RAZA.— AÑO 1929

Instituido' por esta Corporación un 
p-reimio anual para solemnizar la Fies-: 
ta de la Raza, se abre el concurso 
correspondiente al año 192 9 , sobre e l  
tema “Estudio de la A rquitectura pre
colombina en una o varias naciones* 
am ericanas”, a libre elección de los 
concursantes, acompañando al texto él 
mayor número posible de documentos 
gráficos.

El concurso se verificará con suje.-3 
ció-n a las siguientes condiciones:

1.a Será limitado- a los autores de 
naionalidad española o hispanoameri
cana.

2.a El premio consistirá en una 
medalla d.e oro y el Título- de Acadé
mico correspondiente.

3.a Serán admitidas obras inéditas 
o ya publicadas, debiendo estar es
critas en lengua castellana.

4.a El Jurado calificador del con

curso es te Real Academia, con facul
tad de declararlo desierto si, a su jui-: 
ció, no se presienta ninguna obra que 
merezca el premio.

5.a Las obras serán entregadas en 
la Secretaría de la Real Academia, 
antes de las doce horas del día 30 
de Septiembre próximo, con declara
ción ¡de residencia de sus respectivos 
autores.

6.a La entrega del premio, si hay 
lugar a su adjudicación, se hará en la 
forma que la Academia determine.

Madrid, 15 de Abril de 1929.— Ei 
Secretario general, Manuel Zabala.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
A G U A S

Excmo. S r .: Examinado el  expe
diente incoado a instancia de D. Lo
renzo Esnaola, solicitando la conce
sión de 0,50 1 i tras por segundo, deri
vados del manantial Beeoehe, con des
tino a usos doim.ésticos, en el término 
municipal de Elgolbar:.

Resultando que eiS el Boletín Ofv 
cial de 30 de Marzo de 1928 se pu« 
blicó el anuncio admitiendo proyectos 
en competencia:

Resultando que en 25 de Abril si
guiente presenta el peticionario el 
proyecto redactado' y suscrito por él 
Ingeniero D. Amelio González: 

Resultando* que durante el período 
de admisión de proyeefors se presentó 
una instancia, suscrita por D. Mau
ricio Gabilondq y D. Ignacio AIberdli, 
acompañada de una Memoria, planos 
y presupuesto correspondiente:

Resultando que en el Boletín Ofi- 
cial de 16 de Mayo de 1928 se publi
có el anuncio, a fin de que presen
taran sus reclamaciones los que se 
creyesen perjudicados:

Resultando que confrontado el pro
yecto sobre el terreno se levantó el 
acta correspondiente, suscrita por el 
Ingeniero Ayudante do la Jefatura dé 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra, y además por el peticionario; y 
tos red  aman íes, en donde se hace’ 
constar que el proyecto.' contiene da
tos suficientes y concuerda esencial^ 
motile con el terreno; que .aforadas, 
las aguas del manantial Becoche sé 
obtuvo d  caudal de seis litros poj
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m inuto  y para  Jas dél m anan tia l J3e- 
cacela cinco litros por m inuto ; que 
.aforadas asim ism o las aguas u tiliza 
das por los reclam antes, a rro ja ro n  un 
total de 3,30 litros por m inuto , que los 
reclam antes se consideran satisfechos 
con tal de que en el pun to  en donde 
.se b ifu rcan  las aguas que ellos u til i
zan y las sol i cimbas, puedan d isponer 
de un caudal de cuatro  litro s  por m i
nuto , y, final ment e, la representación 
del peticionario  reconoce ju s ta  la r re -  
liensión d¡e los .recia,man te s :

Resultando que el Ingeniero Jefe in 
form a debe accederse a la solicitado, 
fo rm ula las condiciones y transcribe 
el inform e del Ingeniero encargado de 
la confrontación, que dice: ‘kQue los 
reclam antes u tilizan  hace m ás de vein
te años 'u n  aprovecham iento de las 
m ism as aguas p a ra  abastecim iento de 
los caseríos Sansón-Echévartff e Iba- 
r ro la ; que este aprovecham iento no se 
halla  inscrito  en el Registro; que el 
caudal que se solicita debe ser re d u 
cido a ocho litros por m inuto; que con 
esto no se ocasionará perju ic io  a te r 
cero; que las filtraciones que tienen  
lugar después del pun to  de b ifu rca
ción deben ser ev itadas por los rec la
m antes, y  que se au torice ' ai peticio
nario  a conducir las aguas p o r tube
r ía  desde el origen al p u n tóm e b ifu r
cación-; que ccn estas lim itaciones 
puede accederse a lo so licitado” : 

Resultando que el Consejo p rov in 
cial de Fom ento, la Abogacía del E s
tado  y Comisión sa n ita ria  p iov inc ia l 
em iten  inform es favorab les;

Considerando que, a pesar oe no es
ta r  inscrito  el aprovecham iento de los 
Reclamantes, es posible queden garan 
tizados sus in tereses otorgando la con
cesión con fas lim itaciones p ropues
tas por el Ingeniero  Jefe, lim itaciones 
aceptadas vo lun tariam en te por el pe
ticionario en el acto de la  confronta-: 
f c í . ó n ;

_ Considerando que se h a  dado al ex
pediente la tram itac ión  prevenida en 
$1 Reai decreto-ley de 7 de Enero de 
11927, y que todos los, inform es son fa-:

S'. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se conceda a D. Lorenzo 
E snacia el aprovecham iento de las 
aguas del m anantial Be coche para  uso 
doméstico del mismo, en térm ino m u
nicipal de ElgoiUar, con las condicio
nes s ig u ien te s :

1.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto presentado, q'ue 
lleva fecha.de 25 de A bril de 10-28 y  a: 
las modificaciones que se expresan a 
continuación, b a jó la  inspección y  v i
g ilancia de la J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas o subalterno en quien ésta de
legue, la que a su term inación, v p re 
v ia  reconocim iento de las m ism as, ex
tenderá un acta, que será som etida a 
la aprobación de la D irección general 
de Obras públicas, y  en la que conste 
el resu ltado  que se obtenga y el exac
to cum plim iento de las presentes con
diciones.

Los gastos que p a r  .es»oí servicios 
2>o orig inen  serán  de cuenta del con
cesionario.

2.a E l caudal que s e  asigna a este' 
aprovecham iento es de ocho litros por, 
m inuto, podiendo la A dm inistración, 
cuando lo juzgue conveniente, obligar 
a la colocación del m ódulo que h a  de 
lim ita r la  cantidad derivada.

3.a Se establecerá un  módulo, á 
cuenta del concesionario, en el punto 
de b ifurcación  actual de las deriva
ciones a los caseríos Sansón -Ecbeva-' 
r r i  e Ibarro la, com prom etiéndose e l 
concesionario a  d e ja r de d eriv a r el 
agua' necesaria  p a ra  que en este punto  
exista en todas las épocas el caudal 
m ínim o de cua tro  litros p o r minuto*

4.a Se au to riza  al concesionario 
p a ra  que en el tram ó com prendido 
en tre  los . m anantiales y  el -emplaza-* 
m iento del m ódulo a que se refiere lá 
condición 3.a pueda h acer la  conduc-: 
ción de las aguas, poi; tubería, con el 
objeto de ev ita r las pérd idas por íil-, 
¿ración y siem pre que cuente con lá 
autorización de los p rop ie ta rio s  de los 
Járrenos en que se establezca.

5.a L as obras em pezarán en el p lá^ 
zo de dos m eses y te rm in arán  en el 
dé u n  año, am bos a contar de lá  fe=i 
cha en que se notifique al conce si oA 
jiiário e s ta  concesión, dándose cuen tá

a la J e fa tu ra  de su princip io  y te rm ív  
nación. Una vez te rm inadas serán r e s  
conocidas por la Je fa tu ra , lovanilnúo-* 
se el ac ta correspondiente, que se re 
m itirá  á la  Superioridad, sin  c u y a 
aprobación no podrá em pezarse la ex
plotación del aprovecham iento.

6.a A ntes de dar p rincip io  a las 
obras, el concesionario deberá depo-; 
s ita r  en concepto de fianza, a d isp o 
sición de la D irección g e n e r a l  de 
Obras públicas, el im porte del 1 por 
100 del p resupuesto  de l£s obras que 
afecten al dom inio público, fianza 
que le será devuelta  una vez aprbbá-i 
da el acta a que Ase refiere la condi-* 
ción an terio r.

7.a No se podrá cam biar el desti
no del aprovecham iento  sin nueva 
concesión, p recedida de su .correspon
d ien te tram itac ión  y presen tación  de 
nuevo proyecto. ^

8.a E sta  concesión se o torga a per-» 
petu ibad, dejando a  salvo el derecho 
de propiedad, sin perju ic io  de terce
ro, con todos los derechos y obliga-; 
ciones consignados en la ley general 
de Obrcvs públicas, en la  de Aguas y] 
dem ás disposiciones v igen tes en la 
m ateria .

9.a E l concesionario queda obliga
do al exacto cumplimiento- de Jo dis
puesto  t h  el Real decreto de 20 de 
Jun io  die J902.

10. El incum plim iento de cuaL» 
q u ie ra  de estas condiciones dará lu 
g ar a la caducidad de lá concesión, ep 
cuyo caso se com prom ete el conce
sionario  a de jar Ja s  cosas en, su mis-» 
mo ser y  estado actual, si así fueres 
conveniente aj interés, general.

Y habiendo aceptado el concesiona
r io  las p re in se rtas  condiciones y re 
m itido  póliza de 120 pesetas, según 
dispone la  v igen te ley del T im bre, qutí 
queda inu tilizada en su expediente! 
de Real orden com unicada lo p a r t i
cipo a V. E. p a ra  su conocim iento, el 
de. lo-s interesados, el de la  D ivisión 
h id ráu lica  y dem ás efectos, con. pu* 
blicación en el Boletín- Oficial die esá 
provincia. D ios guarde a  Y. E. mu
chos a to s . M adrid, 18 de Abriil dé 
1929.— El D irec to r general, G elabert. 
Señor G obernador civil de G uipúzcoa


